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NOTA

las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
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I. INrRODUCCION

l. El Comité de Desarme presenta a ia- 'Aealllblea 'General, de..las 'Naciones Unidas en
su trigésimo séptimo período de sesiones su informe anual sobre su período de sesiones
de 1962. junto con los documentos pertin~ntes y actas. El presente informe co:r..tiene
tambié~ una res~~ de la organización del Comité (parte I~) y de la labor del Comité
basada en la agenda aprobada para 1982 (parte III).
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OmANIZACION DE LOS TRABAJOS DEL COMITE

Participantes en los trabajos del ComitéB.

II.
r-"¿-··~·····

!i!
j¡¡!

~ A. Período de sesiones de 1982 del Comité

:.,,; 2~. El Comité .se reuni6 del 2 de febrero al 23 de abril y d'el 3 de agosto al 17 de

,. i septiembre de 1982. Durante este ~iempo el Comité celebr6 39 sesiones plenarias
'!\I

:1· oficiales, en las que los miembros expusiero~ las opiniones y recomendaciones de sus

,~ 'gobiernos sobre las cUestio~~s sometidas a la consideraci6n del Comité.

'1 ,. El Comité celebr6 además 35 reuniones informales sobre su agenda y programa

Jde trabajo, la organizaci6n y los procedimientos, así como "3iJ:.Jru nlgunos temas de
i su cg...!1.1n ":/ ·.tros asuntos.¡¡¡¡

~
~ 4. De conformidad con el artículo 9 del reglamento, desempeñaron la PresidenciaJdel Comité los siguientes Estados miembros: Irán, dura~te el mes de febrero;

J. Italia, durante el mes de marzo; Jap6n, durante el mes de abril y el período com

~I prendido entre las partes primera y segunda del período de sesiones de 1982; Ke~a,
~

~ durante el mes de agosto y Mexico, durante el mes de septiembre y el período com-
"\'t,!

mprendido hasta el período de sesiones de 1983 del Comité•
. :~¡

.,-:'~

1!!
\)

·1 5. Participaron en los trabajos del Comité los representantes de loe siguientee

I Estados miembros: Alemania, República Federal de, Argelia, Argentina, Australia,

i Bélgica, Birmal'"ia, Brasil, Bulgaria, Canadá, Cuba, Checoslovaquia, China, Egipto,

I Estados Unidos de América, Etiopía, Francia, Hungría, India, Indonesia, Irán, Italia,

Jap6n, Kenya, Marruecos, México, Mongolia, Niger~a, Países Bajos, Pakistán, Perú,

Polonia, Reino Unido de Gran' Bretaña e Irlauda del Norte, República Democrátic.a

Alemana, Rumania, Sri Lanka, Suecia, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas,

Venezuela, Yugoslavia y Za1re. La lista ~onsolidada de participantes en las partes

primera y segunda del período de sesiones se incluyen como apéndice I al informe.

ías en

~ sesiones

L Comi'M

-2-

Agenda y programa de trabajo para las partes primera
y segunda del período de' sesiones de 1982

C.

:.~

';111
, ,~

illi 6. En la l56A seai6n plenaria, celebrada el 18 de febrero de 1982, el Presidente

.,f,'.'.,~I',,', present6 una propuesta sobre la agenda provisional del Comité para el período de
i sesiones de 1982 y el programa de trabajo para la primera parte del período de

¡;' sesiones, de conformidad con el artículo 29 del reglamento. Al presentar esail propuesta, el Presidente dijo lo siguiente (CD/PV.156):

I
1':1

l ...



'~Con respecto ,a.. la apro~ación de l~ ~~e~d~ para, 1982 y del programa detrabajo para la pri~~ra parte del período de sesiones, queda entendid~ que lacuestión del no emplazamier.to de armas"nucleares sn ei 'territorio de EstadoSen que actualmente no existan dichas armas podrá examinarse en relación conel tema 2 de la agenda, igual que el año pasado.
enarias

nes de sus

ideneia

ro;
do com
2; Kenya,

do eom-

Habida cuenta de las opinlones expresadas, ~l Comité-tomará en el momentooportuno una decisión sobre la celebraoión de reuniones informales para examinarel tema 1 de la agenda durante la primera parte del período de sesiones.El e~amen ulterior,de este tema dur~pte la segunda parte del período-de sesionesse decidirá teniendo en cuenta la situación que exista' entonces'. Al examinareste tema se tendrán debidamente en cuenta las'recomendaciones:'contenidas en lasresoluciones 36/91 C y 36/99 de la Asamblea Generalw"

7. En ,la misma sesión plenaria, e~ Comité aprobó su agenda y programa de trabajo.
Algunas delegaciones hicieron declaraciones al respecto. El texto de la agenda y
programa de trabajo para la primera parta del período de sesiones (docu[~·".lto CD/242)
dice lo siguiente:

"El Comité de Desarme, como el órgano multilateral de negociac1ó'F1, promoverá la realización del desarme general y completo bajo un oontrol ~nternacionalefigaz.

IV. Armas convencionales;

111. Otras armas de destrucción en ~asa;

l. Armas nucleares en todos los aspectos;

Ir. Armas químicas;

Reducoión de los presupuestos militares~
V.

'E~ Comité, teniendo en cuenta en particular las disposiciones pertinentesdel Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de laAsamblea General dedicadc al desarme, examinará la cuestión de la cesación de'1a carrera dE'! armamentos y'del desarme, as! como ott:'as.medidas·pertinentes enlas siguientes esferas:

uientes
tralia,
Egipto,

'án, Italia,
, Perú,

átic,a

tiess,
as pa.:r:tes

nforme.

VII. El desarme" y el desarrollo;

VI. Reducción de las fuerzas armadas;
-\

esidente

odo de

o de

VIII. El desarme y la s~gur1dad internacional;

IX. Medidas colaterales; medidas para fomentar la confianza; mátodosefectivos de verificación relaoionados con medidas de desarmeapropiadas y aceptahles para todas las partes interesadas;esa
x. Programa comprensivo de desarme para lograr el desarme genera~ y

~ompleto bbjo un ~ontr~1!1nternacioDal eficaz~" •

-3-
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~
vi
~ Dentro del marco señalado, el Comité de Desarme aprueba para 1982 la

:1 siguiente 'agenda' donde se inoluyen los temas que, de conformidad con lq
i dl~puesto en la secci6n VIII de su ~eglamento. debe'rl examinar' el Comit~:

l. Prohibición de los ensayos de armas nucleares.

2e La cesación de la carrera de arma~entos nucleares y el desarme
nuclear.

3. Acuerdos intern~~lonales ef~caces que den garantías a l~s E8ta~os
n~ poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
~mpleo de esas armas.' .

4. Armas químicas.

5. Nuevos tipos de armas de destrucción ~n masa y nuevos sistemas de
tales armas; armas radiológicas.

6. Programa comprensivo de de~arme ..

Examen Y-$probación:

Prevenci6n de una carrera de armamentos en el espacio ultrsterrestre.7.

8.

a)- Del informe especial a la Asamblea General de las Naciones Unidas
en 'su se81\~doperíodo extrao~dinario de sesionesdedlcado al
desarme, .y

I
I
I

Del informe,an~al a la Asamblea General en su trig4simo s'ptimo
período de sesiones.

PROGRAMA DE TRABAJO

de a

8.
pri

9.
pres

sobr

miam

(CDI

-».-

Declaraciones en las sesiones plenarias.

Examen de la agenda y'del programa de trabajo,
así como de la cuestión relativa al estableoi
miento de órganos auxiliares para él estudio
de los temas de la agenda l/.

PrOhibición de los énsayos de armas nuoleares.

2 a 16 de febrero

17 a 23 de febrero

11 Estas ~8f.,lones seg...Wn exadMndoae,·'u.tteri.-ormente. en' cuo necesario,
lae.-I"euniones lnfOl'lDal~s del Comité.

El Comité llevará a cabo sus trabajos teniendo present"la contribución
que éstos puedan aportar al éxito del segundo período extrarodinarl0 de sesiones
de la ARamblea General dedicado al desarme.

De conformidad con el artículo 28 de su reglamento, el Comité aprueba
asimismo el siguiente programa de trabajo para la primera parte de su período
de sesiones de 1982:



-- ._-~---~_._"-'_.---_..._._--_._.--._-----...,-------,.._-_.__.. '---'-'''--'' ---- .-.-------.-._--"-----~--~---__.._. ._C--" ._._"__..:.o__•__._~ ~ .__'____'_ ""'__._~_._~.'-_.' ._:........c..,______"___~_...:....._..:...._·_..-'- '-'-~ "c ~ .._ ___'_____'_____'___ ._ r

'.1··1········

I
I
i·
I

• .1

Armas químicas.

La cesación de la carrera de armamentos
nucleares y el desarme nuclear.

Programa comprensivo de desarme.

Nuevos tipos cte armas de destrucción en masa
y nuevos sistemas de tales armas ¡ armas
radiológicas.

Acuerdos internacionales eficaces que den
garan~ías a los Estados no poseedores de
armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de esas armas.

24 de febrero a 5 de marzo

7 a 23 de abril

29 de marzo a 6 de abril

8 a 12 de marzo

22 a 26 de marzo

15 a 19 de marzo

Examen de los informes de ·los órganos auxi
liares ¡/¡ examen y aprobación del informe
especial a la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su segundo período extra
ordinario de sesiones dedicado al desarme 1/.

Se celebrarán oportunamente, durante la primera parte del período de
sesiones, reuniones oficiosas para examinar el tema 1 de la agenda.

Al comienzo del período de sesiones, el Comité celebrará reuniones oficio
sas para continuar examinando las modalidades relativas a l~ determinación de su
composición, incluidas las propuestas que presenten los Estados miembros con
miras a un funcionamiento mejor y eficaz del Comité.

II Los informes de los órganos auxiliares que estén listos podrán exami
narse en fecha anterior.

il De conformidad con el artículo 44 del reglamento, el proyecto de
informe se pondrá a disposición de todos los Estados miembros del Comité,
para su consideración, por lo menos dos semanas antes de la fecha señalada

- para su aprobación."

8. En la 114ª sesión plenaria el Co~ité decidió clausurar el 23 de abril la

primera parte. 'el período de sesiones de 1982 e iniciar la segunda parte del per!odo

I
I

i
I

¡
'1

j

de sesiones el 3 de agosto da¡982.
9. En la segunda parte del período de sesiones de 1982'del Comité, el Presidente

presentó, en la 116ª sesión plenaria, celebrada el 5 de agosto de 1982, una propuesta

sobre el ~rograma de trabajo para la segunda parte del período de sesiones. En la

misma sesión, el Comité aprobó el programa de trabajo propuesto por ~l Presidente

(CD/304). Es el siguiente:

-5-



re~lamcmto ~ el comí té de Desarme
la sagunda parte de su período

La cesactón de la carrera tkl armamentos llU~

~leare5 y el desarme nuclear.

Arraas (luíi.l~cas.

Declf\raciones da ],a8 sesiones plenarias.
Examen del pro~ramu de trab~jo para Ja [.
sc¡;unda parte del per-Iodo de ~ec:i.ones de lS'82 ¡

así como del ~~tc\blecil:1iento de nuevos ói'ganos
subsid:i.arios.

9 a 1, de ap,osto:

16 a 20 de a~osto:

"De conformidad con el al'tícui6 28 del su
aprueba el si§Uiente pro~r~rna de trabajo para
'de sesiones de 1982 íJ

J

,
, .1

~3 a 27 de a~6sto:

30 de a~ost6 a 19 de
séptielllbl"e:

2 Y 3 de septiembre:

6 t 7'de septlembre:

Prohibición de los 3nsayos de arm~s nucleares.

Prevención de unn carrera de armamentoc en ¡;l
espncio ultrat3rrestre.

Acuerdos internacionules eficaces Que den
~arantras a'los Bstados nopose~do~e~'de armas
nuckearee contra el enipleo 6 la- -amenaza dél
empleo de eRas armns.

l~uevos tipos de armae de destrucción en masa
y nuevos 'sistemas dei tales armas; armae
radiolóc·;icas 6/.- -

10.

d

11.

sobre las a~mas químicas inició su labor

Pro~rai1la compr-ens í vo de desarme.

Examen de los informe~ de los ór~anos sub~idiarios.

Examen y aprobación del informe anual a la
Asamblea Gcner-a.l de las l~aciones Unidas.

3 y 9 de septi~nbre:

10 a 14 ds septlembre:

5/ El Grupo de Trabajo ad hoo
el 20-de julio.

6/ üurante esa semana se celebrarán reun~ones informales del COffiité sobre
~1 te\ña 5 d~. la .a~~nd~ relativo.a los ;liJuevos tiDos de armas' de dér.;trlicoi6n'
en masa y nuevos sistemas de tales armas", con el objeto de ex~mina~.prop~Qstas

y sugestiones relativas a esta cuestión. Sería deseable la participacion'de
·expertos en ese eYoameli. Las reuniones informales quedan abiertas a .la partici
pación de Estados no miembros.del Comité y de sus respectiv~s .expertos •

:1
'1

.1

-6-



"El calendario de las sesiones plenarias se fijará semanalmente, teniendo
en cuenta el volumen da trabajo del Comité y de sus órganos subsidiarios.

De conformidad con decisiones Jnteriores del Cornd.té (CD/292; párr. 17),
se celebrarán reuniones informales dur~nte la segunda parte del per!od~ de
sesiones para examinar los medios de aumentar la eficacia del funcionamiento
del Comité.

8e8dn las circunstancias y las necesidades de los diversos grüpos, se
convocarán sesiones de los grupos de trabajo ad hoc, previa consulta entre
el Presidente del Comité y los presidentes de esos~grupos de trabajo.

Como decidió al Comité en su 1678 sesión·plp.naria, el Grupo ad hoc de
expertos científicos encargado de ~xaminar las medidas internacioñ~~de
cooperación para detectar e identificar los fenómenos sísmicos se reunirá
del 9 al 20 de agosto.

El Presidente del Grupo da Trabajo ad hoc sobre las armas químicas .cele
brará consultas con las delegaciones sObrlacú'estiones técnicas del 2 al 6 de
agosto.

Al .aprobar su programa de trabajo, el Comité ha tenido presente lo dispuesto
en los artículos 30 y 31 del reglamento."

10. En 8U 187m sesión plenaria, celebrada el J.6 de sept......e.mbre do 1982, el Comité

dec1dld clausurar ·su período de sesiones de 1982 el 17 de septiembre.

D. Participación de EstadE! no miembros del Comi~

11. De conformidad con el artículo 32 del reglamento, comunicaron su intención de

asistir a las sesiones plenarias del Comité los siguientes Estados no miembros:

Austria, Dinamarca, España, Finlandia, Grecia, Irlanda, Madagascar, Noruega,

Portugal, 8enegal, Santa Sede, Suiza, Túne~, Turquía y Viet Nam.

12. El Comité recibió y examinó solicitudes para participar en sus trabajos de

Estaaos no miembro~ del Comité. De conformidad con su reglamento, el Comité.invt.tó:

a) A los representantes de Austria, Dinamarca, España, Finlandia, Greci~,

Irlanda, Noruega y Senegal a participar durante 1982 en las sesiones

-,pleR,aJ'tas... Y...en las ..r.eunion~s inf9rmales del Comité dedicadas al exanen.'
de los temas sustantivOs' de la agenda; as! eeao-en las sesiones. de..lo~

gruPO& de trabajo ad hoc establecidos para el período de sesiones de 1982;
b) Al representante de Turquía a participar durante 1982 en las sesiones

plenarias oficiales y en las reuniones informales del Comité dedicadas

al examen de los temas sustantivos de la agenda, así como en las sesiones,
del Grupo de Trabajo :td hac sobre un programa comprensivo de desarme;

-1-



Examen de las modalidades. de revisi6n de la composici6n
del Comit6 y cuestiones afines I

F.

-8-
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c) Al repl'es,entante, de Túnez:a participar durante 1982 en las sesiones del
Grupo'de Trabajo' ad hoa sobre un programa comprensivQ de .desarme y del
Grupo de,·Trabajo .ad :hoc .sobre acuerdos internacionales eficaces que den

.garantías a los Estados no poseedores de armas·nucleares contra el empleo
o la amenaza del empleo de ésas armas;

dl Al representante de Suiza a participar durante 1982 en las sesiones plena
rias y en las reuniones ipformales del Comité aedicadas al estudio de las
armas químicas así como en las'sesionps del Grupo.de Trabajo ad hoc esta
b'l~cido .sobre ese tema.

E. Propuesta de una adici6n al artículo 25 del reglamento

. 11 Argelia, Argentina, Birmania, Brasil, Cuba, Egipto, Etiopía, Iridia~ Indonesia,Irán, Kenya, Marruecos, México, Uigeria, Pakistán; Per'u,Sri Lanka, Suecia, Venezuela,YugOslaviayZaire.
·8/ :Pubiicado también' como Documentos Oficiales de la Asamblea General,duod¿cimo período. extraordin~rio de sesi~nes, Suplemento NQ' 2 (A!S-12!2).

13.. El 1'; de septiembre de 1982,el Grupo de los n1/ present6 un documento de
trabajo titUlado IlE'stablecimiento de 6rganos ·subsidiarios" (CD!:330) para su posible
examen en el período de sesiones de 1983 del Comité.

14. De conf~rmidad eon el programa de ·trabajo ~probado p~ra,la.pri~~q ~rte de~
período de sesiones de 1982, el Comité celebr6 varias reuniones informales para
examinar la cuesti6n, incluidas propuestas sobre un funcionamiento mejor y más
~fioaz.del Comité.
15.· La reseña s.obre.el contenidp de las deliberaciones acerca de ; 1iema desde 19~30,
incluida la.primera parte del período de sesiones de 1982, figura en los párrafos' 14
a 22 del Informe especi~l. del Qomité de Desarme a la Asamblea General én su segundo
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme (CD/292 y Co~r.l a )§/.

lt
I
I

1
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l6. Este tema se trató, también en los párrafos 55, 56 y 62 del Documento de Clausura

del segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al

de~arme21, que están directamente relacionados con el tema que el Comité tiene en

estudió.

17. En la segunda parte de su período de sesiones, de 1982, el Comité celebró

varias reuniones y consultas informales para examinar las modalidades de la r~visióri

de su composición, incluida, conforme había pedido la Asamblea General, la cuestión

de una ampliaci~n proporcionada a la necesidad de aumentar su eficacia. En esas

reuniones, el Comité examiné también la cuestión de mejorar y hacer ~s eficaz su

funcionamiento.

18. El,Comité tuvo en cuenta las opiniones expresadas en el Documento Final del

primer período extraordinario de sesiones dedicado al desa~me, en el sentido de, que

"a fin de lograr la máxima eficacia••• sería conveniente que el número de miembros

[4el ór.gano, de negocdac.í.én] fuese relativamente reducido'~ y que existe una "necesidad

continua de disponer de un foro multilateral de negociación sobre el desarme, de

composición limitada, que adopte sus decisiones por consenso". Al mismo tiempo,

acogió con agrado el interés demostrado por 108 Estados siguientes, que deseaban

pasar a ser miembros de pleno derecho,del Comité: Austria, Bangladesh, España,

Finlandia, Irlanda, Noruega, Senegal, Túnez, Turquía y Viet Nam,'que presentaron soli

citudes oficiales al CQmitá de Desa~me ~Qp~e est~, 9uestió~~, RecQnociQ la preocupación

legítima de los Estados no miembros por el éxito de las negociaciones de desarme y

su derecho a participar en las negociaciones multilaterales.

19. Aunque en principio no hu'bo objeciones a un aumento limitado del número de

miembros, sí hubo diferencias de opinión en c-uanto a la mejor forma de realizarlo

en la práctica, de conformida¿ con las opiniones expresadas en el primer período

extraordinario de sesiones dedicado al desarme mencionadas en el párrafo anterior.

En el párrafo 20 del informe especial del Comité a la Asamblea General en su segundo

período extraordinario de sesiones dedicado al desarme se indicaron las diferentes

opiniones mantenidas acerca de la cuestión.

20~ El Comité tenía conciencia de que, de vez en cuando, se le pediría que se amplia

ra su composición. Está estudiando los medios de satisfacer las peticiones presentes

y las futuras. A este respecto se formularon propuestas sobre la cuestión de los

y A/S-12/32.
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Abarcaban diversas cuestiones, entre ellas el procedimiento, la organizaci6n y la dura

ción de l~g períodos de sesiones, la representación, la racionalización de los pro

gramas de trabajo, la participación más plena de los Estados que no son miembros,

el fortalecimiento de la secretaría, etc. El Comité se proponía seguir examinando

activamente esas propuest?-s durante su período de sesiones de 1983, así como las que

pudieran hacerse, y aplicar las que obtuvieran consenso. Reconoció plenamente la

necesidad de examinar periódicamente sus procedimientos de trabajo y su organización

a fin de mejorar su actuación como lSn1co órgano de negociación multilateral sobre medidas

de desarme.

22. Entretanto, el Comité agradece la participación de los Estados no miembros

interesados y hará todo lo que le permita el reglamento para facilitarles una parti

cipaci~n más plena en su labor y en la de sus órganos auxiliares.

r
:.,,: ''" ';"""". ",~,c-"",,~,-,,- -, ' .=--=-- -=::--:.::.-~ ~~,;;:;::=;:-;;;;=.=_-:.~ -- ~, .::...~ .- -. -=',-=- '.:::::".=.-=--===-=-=:::::c::::::=-.--= --~ r-~

j:.
! criterios y procedimientos para una ampliación limitada, así como para una posible

'.1 revisión de la estructura de organización del órgano de negociación, etc. Se propone
~!

'.;'.:,JI seguir examinando esas cuestiones durante el'períodode sesiones de 1983 e informará
acerca de los resultados a la Asamblea General de las Naciones Unidas en su trigésimo

, octavo;período ordinario de sesiones.

:,~,~ 21~ El Comité tuvo también ante sí varias propuestas para mejorar y hacer más eficaz

i su funcionamiento (cD12oo, CD/204, CD/PV.150, Cn/PV.186 y documento de trabajo NQ 45).
~t

i~

'"

lad

ura

G. Comunicaciones de organizaciones no gubernamentales

23. De conformidad con el artículo 42 del reglamento, se distribuyeron en el Comité

listas de todas las comunicaciones procedentes de organizaciones no, gubernamentales

y de particulares (CD/NG9.5 y 6).

o
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1 propone III. LABOR SUSTANTIVA DEL ~_UTE DURANTE SU PERIODO DE SESIONES DE 1982

24~ La labor sustantiva del Comité durante su período de sesiones de 1982 se basó

en la agenda y en los programas de trabajo aprobados para el ano. El apéndice 11

del informe contine la lista de los documentos publicados por el Comité, así 'como

los textos de esos documentos. Como apéndice 111 del infame figura un índice de

las actas taquigráficas por países y temas, con una enumeración de las declara

ciones hechas por las delegaciones durante 1982, así como el texto de las actas

taquigráficas de las sesiones del Comité.

25. El Comité tuvo a la vista una carta del Secretario General de las Naciones

Unidas, de l· de febrero de 1982 (CD/23l), en la que se transmitían todas las

resoluciones sobre desarme aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo sexto

período de sesiones, celebrado en 1981, y en particular las que encomendaban

re~nsabilidades concretas al Comité de Desame:

li'ormará

;rigésimo
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lo NQ 45).

y la dura-
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36/84

36/85

36/89

36/92 E

36/92 F

36/92 K

"Cesación de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares·

"Aplicación de la resolución 35/145 B de la Asamblea General·

"Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de
amas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas·

"Armas nucleares en todos los aspectos"

·Informe del Comité de Desalme"

"Prohibición del arma nuclear neutrónica"

36/92 M "Aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo período
extraordinario de sesiones"

36/94 ·Celebración de una convención internacional sobre el fortalecimiento
de la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares·

36/95 ·Concertación de arreglos internacionales eficaces·para dar
garantías a los Estados que no poseen amas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares"

36/96 A "Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)·

36/96 B ·Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)·

36/97 B ·Celebración de una convención internacional que prohíba el
desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización de
armas radiológicas" '

36/97 C "Prevención de una carrera de annament.os en el espacio
ultraterrestre"
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36/97 E

36/97 G

36/97 J

·No emplazamiento de aomas nucleares en el territorio de Estados en
que actualmente no existan ~ichas aomas"

"Prohibición de la producción de material fisionable para armas"

·Infoome del Comité de Desaome"

le

to

nto
a

I,-,',~

i

J
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36/99 "Concertación de un tratado sobre la prohibición del emplazamiento
de armas de cualquier tipo en el espacio ultraterrestre"

26. En la misma carta, el Secretario General seftaló en particular, a la atención

del Comité las siguientes disposiciones c0ntenidas en dichas resoluciones,

1) En el párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución 36/84 se
insta a todos los Estados miembros del Comité de Desarme a quer a) tengan
presente que no debe usarse la norma del consenso de tal modo que impida el
establecimiento de los órganos subsidiarios necesarios para el eficaz
desempefto de las funciones del Comité; b) apoyen la creación por el Comité
al iniciarse el período de sesiones de 1982, de un grupo de trabajo ad hoc que
comience la negociación multilateral de un tratado para lograr la prohibición
de todos los ensayos de armas nucleares; y c) hagan cuanto esté a su alcance
para que el Comité pueda transmitir a la Asamblea General en su segundo
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme el texto
multilateralmente negociado de dicho tratado.

2) En el párrafo 5 de la parte dispositiva de la resolución 36/85, la
Asamblea General reitera su convicción de que corresponde al Comité de Desaome
un papel indispensable en la negociación de un tratado sobre la prohibición de
los ensayos de armas nucleares; en el párrafo 6 se pide al Comité de Desaome
que tome las medidas necesarias, incluido el establecimiento de un grupo de
trabajo, a fin de iniciar negociaciones sustantivas sobre un tratado de prohi
bición completa de los ensayos nucleares como cuestión de máxima prioridad, a
principios del período de sesiones que se celebrará en 1982; en el párrafo 7
se pide además al Comité de Desarme que, en el contexto de sus negociaciones
sobre ese tratado, determine las medidas institucionales y administrativas
necesarias para el establecimiento, ensayo y funcionamiento de una red interna
cional de vigilancia sismológica y de un sistema eficaz de verificación; en el
párrafo 8 se pide además al Comité de Desarme que despliegue todos los esfuer
zos necesarios a fin de que se pueda presentar a la mayor brevedad posible el
proyecto de tratado a la Asamblea General; en el párrafo 9 se insta a todos
los miembros del Comité de Desaome, en particular a los Estados que poseen
armas nucleares, a que cooperen con el Comité en el cumplimiento de su mandato;
y en el párrafo 10 se exhorta al Comité de Desarme a que Lnñorme a la Asamblea
General, en su segundo período extraordinario d.e sesiones dedicado al desarme
y en su trigésimo séptimo período de sesiones, sobre los progresos alcanzados.

3) En el párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolución 36/89 se
pide al Comité de Desaome que, habida cuenta de sus prioridades actuales,
intensifique las negociaciones, con la asistencia de expertos gubernamentales
calificados con miras a preparar un proyecto de acuerdo global sobre la
prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de
destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armaa, y proyectos de
posibles acuerdos sobre determinados tipos de tales armas; y en el párrafo 5
se pide al Comité de Desarme que presente a la Asamblea General un informe
sobre los resultados logrados para que lo examine en su trigésimo séptimo
período d~ sesiones.
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4) En el párrafo 2 de la parte di~sitiva de la resolución 36/92 E setoma nota de la decisión del Comité de Desarme de reanudar en el período desesiones que celebrará en 1982, el examen a fondo del tema relativo a lacesación de la carrera de atmamentos nucleares y el desarme nuclear, en elpárrafo 3 se exhorta al Comité de Desarme a que, con carácter prioritario ycon el fin de que comiencen pronto las negociaciones sobre el fondo delproblema continúe las consultas para considerar, entre otras cosas, elestablecimiento de un grupo especial de trabajo sobre la cesación de lacarrera de armamentos nucleares y sobre el desarme nuclear, con un mandatoclaramente definido, en el párrafo 4 se considera apropiado, como se prevé enel párrafo 50 del Documento Final del décimo período extraordinario desesiones, que el Comité de Desarme proceda, como primer paso al examen de lasetapas del desarme nuclear y su posible contenido y entre otras cosas elcontenido de la primera etapal en el párrafo 5 se considera también apropiadoincluir, en el contexto del debate acerca del contenido de las medidas que sehabrán de aplicar en la primera etapa, la cuestión de la cesación deldesarrollo y despliegue de nU~vos tipos y sistemas de armas nucleares, y enel párrafo 6 se pide al Comité de Desarme que presente un informe acerca delos resultados de esas negociaciones a la Asamblea General en su trigésimoséptimo período de sesiones.

5) En el pár~afo 1 de la parte dispositiva de la resolución 36/92 Fse insta al Comité de Desarme a que continue o, en su caso emprenda, en elperíodo de sesiones que ha de celebrar en 1982, negociaciones sustantivassobre las cuestiones prioritarias de desarme que figuren en su programa, deconformidad con lo dispuesto en el Documento Final del décimo períodoextraordinario de sesiones de la Asamblea General y en las demás resolucionespertinentes de la Asamblea sobre esas cuestiones y, con objeto-de alcanzar esameta, a que asigne a los grupos especiales de trabajo existentes los oportunosmandatos para las negociaciones y establezca, con carácter de urgencia, gruposespeciales de trabajo sobre la cesación de la carrera de armamentos nuclearesy el desarme nuclear y sobre la prohibición de todos los ensayos de armasnucleares, en el párrafo 2 se pide al Comité de Desarme que complete durantela primera'parte de su período de sesiones de 1982, la elaboración de unprograma comprensivo de desarme y que lo prb~ente a tiempo para que seaexaminado y aprobado por la Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, que se celebrará del 7 de junio al9 de julio de 1982, en el párrafo 3 se pide también al Comité de Desarme queintensifique sus negociaciones sobre las cuestiones prioritarias de desarmede manera que pueda contribuir con resultados concretos al exito del segundoperíodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme y en el párrafo 5 sepide además al Comité de Desarme que presente a la Asamblea General en susegundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme un informeespecial sobre el estado de lao negociaciones relativas a las diversascuestiones de cuyo estudio se ocupa el Comité y que presente también uninforme sobre su labor a la Asamblea en su trigésimo séptimo período desesiones.

6) En el párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolución 36/92 Kse pide al Comité de Desarme que sin demora inicie negociaciones en un marcoinstitucional apropiado con el objeto de concluir una convención ~obre laprohibición de la producción, la acumulación, el emplazamiento y la utilización de armas nucleares neutrónicas, y en el párrafo 3 se pide al Comité deDesarme que presente un informe sobre esta cuestión a la Asamblea General ensu trigésimo séptimo período de sesione~•
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7) En el párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución 36/92 M
se recomienda que el Comité de Desarme concentre sus trabajos en los temas
sustantivos y prioritarios de su programa-con miras a lograr resultados
tangibles que contribuyan a la feliz culminación del segundo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme y al
cump+imiento de las tareas enunciadas en la Declaración del decenio de 1980
Segundo Decenio para el Desarme.
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8) En el párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución 36/94 se
observa con satisfacción que, una vez más, ~n el Comité de Desarme no hubo,
en principio, objeciones a la idea de concertar un~ convención internacional
sobre arreglos internacionales eficaces que den garantías a los Estados que
no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de dichas
armas, en el párrafo 3 se pide al Comité de Desarme que, en su período de
sesiones de 1982, continúe las negociaciones sobre la cuestión del
fortalecimiento de las garantías de seguridad de los Estados que no poseen
armas nucleares, y en el párrafo 4 se exhorta a todos los Estados que
participan en esas negociaciones a que se esfuercen por elaborar y concluir
una convención internacional sobre esta materia.

9) En el párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución 36/95 se
toma nota con satisfacción de que en principio no hay objeciones en el Comité
de Desarm~ a la idea de concertar una convención internacional que dé
garantías contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares a los
Estados que no poseen armas nucleares aunque tambiér~ se seflalaron las
dificultades en lo que respecta al desarrollo de un enfoque común aceptable
para todos, en el párrafo 4 se recomienda que se realicen más esfuerzos
intensivos para encontrar ese enfoque común o esa "fórmula común- y que los
diversos enfoques alter.nativos incluidos especialmente los que se estudiaron
durante el período de sesiones del Comité de Desarme celebrado en 1981, se
exploren más a fin de superar las dificultades, y en el párrafo 5 se
recomienda que el Comité de Desarme continúe activamente las negociaciones,
con miras a lograr prontamente un acuerdo y a concertar arreglos interna
cionales eficaces para dar garantías a los Estados que no poseeen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,
teniendo en cuenta el apoyo general que ha recibido la idea de que se
concierte una convención internacional y prestando consideración a
cualesquiera otras propuestas para lograr ese mismo objetivo.

10) En el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 36/96 A
se insta al Comité de Desarme a que como cuestión de 9ran prioridad, desde el
comienzo del período de sesiones que ha de celebrar en 1982 continúe las
negociaciones sobre una convención multilateral sobre la prohibición completa
y efectiva del desarrollo, la producción y el almacenamiento de todas las
armas químicas y sobre su destrucción teniendo en cuenta todas las propuestas
existentes y las iniciativas futurás y a que en particular restablezca el
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas con un mandato debidamente
revisado que permita al Comité llegar a un acuerdo respecto de una convenci6n
sobre las armas químicas a la mayor brevedad posible, y en el párrafo 4 se
pide al Comité de Desarme que informe sobre los resultados de sus negocia
ciones a la Asamblea General, en su segundo período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme que se celebrará en 1982 y en su trigésimo séptimo período
de sesiones.
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11) En el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 36/96 B se
insta al Comité de Desarme a que como cuestión de gran prioridad desde el
comienzo del período de sesiones que ha de celebrar en 1982, continúe las
negociaciones sobre una convención multitaleral sobre la prohibición del
desarrollo, la produce ión y el almacenamiento de todas las armas químicas y
sobre su destrucción teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las-o
iniciativas futqras, y a que en particular, restablezca su Grupo de Trabajo
ad hoc sobre las armas químicas con un mandato debidamente revisado que
permita al Comité llegar a un acuerdo respecto de una convención sobre las
a~aB químicas a la mayor brevedad posible.

12) En el párrafo 1 de l~ parte dispositiva de la resolución 36/97 B se
exhorta al Comité de Desarme a que continue las negociaciones con miras a
concluir prontamente la elaboración de un tratado que prohiba el desarrollo,
la producción, el almacenamiento y la utilización de armas radiológicas, a fin
de poder presentarlo si es posible a la Asamblea General en su segundo período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme que se celebrará en 19821 y en
el párrafo 2 se toma nota, en este sentido, de la recomendación hecha por el
Grupo de Trabajo ad hoc en el informe que aprobÓ el Comité de Desarme, de que
este establezca al comienzo de su período de sesiones de 1982 otro grupo de
trabajo ad hoc con un mandato apropiado que se determinará en ese momento,
para proseguir las negociaciones sobre la elabtíraci6n de un tratado que
prohíba las armas radiológicas.

13) En el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 36/97 e se
pide al Comité de Desarme que examine al principio de su período de sesiones
de 1982 la cuestión de negociar acuerdos eficaces y verificables tendientes a
prevenir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre,. teniendo en
cuenta todas las propuestas encaminadas a este objetivo que ya se han hecho y
las que se hagan en el futurol en el párrafo 4 se pide al Comité de Desarme
que examine como asunto prioritario la cuestión de negociar un acuerdo eficaz
y ve-~ficable de prohibici6n de los sistemas contra satélites como paso
importante hacia la realización de las finalidades indicadas en el párrafo 3
supra y en el párrafo 5 se pide al Comité de Desarme que presente a la
Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones un informe sobre
su examen de este asunto.

14) En el párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolución 36/97 E se
piae una vez más al Comité de Desarme que proceda sin demora a celebrar
conversaciones con miras a la elaboración de un acuerdo internacional sobre
el no emplazamiento de armas nucleares en el territorio de Estados en que
actualmente no existan dichas armaSI Y en el párrafo 4 se pide al Comité de
Desarme que presente un informe sobre esta cuestión a la Asamblea Gene!'al en
su trigésimo séptimo periodo de sesiones.

15) En el párLafo dispositivo de la resolución 36/97 G se pide al
Comité de Desarme que, en una etapa adecuada de su labor sobre el tema
·Armas nucleares en todos los aspectos·, prosiga el examen de la cuestión
de la cesación adecuadamente verificada y la prohibición de la producción
de material fisionable para armas nucleares y otros artefactos explosivos
nucleares y mantenga a la Asamblea General informada acerca óel progreso de
ese examen. I
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16) Bn el párrafo 2 de la parte dis,positiva de la resolución 36/97 J se
recomienda que el primer examen de la composici6n del Comité de Desarme se
realice, después de celebrar las consultas apropiadas con los Estados Miembros
durante el segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarme, y en el párrafo 3 se reafirma que el Comité de Desarme
debe seguir invitando a participar en su labor a los Estados que no sean"
miembros del Comité y que así lo soliciten.
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17) En el párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución 36/99, se
pide al Comité de Desarme ~e inicie negociaciones con miras a llegar a un
acuerdo sobre el texto de un tratado internacional adecuado para evitar que la
carrera de armamentos se extienda al espacio ul traterrestre.

27. Por la misma carta y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 de la

resolución 36/92 G Y en el párrafo 5 de la resoluci6n 36/97 D de la Asamblea

General, el Secretario General transmitió al Comité el estudio sobre la relaci6n

entre el desarme y desarrollo, contenido en el documento A/36/356 y Corr.l y el

estudio sobre los arreglos institucionales relativos al proceso de desarme que

figura en el documento A/36/392. De conformidad con las resoluciones 36/89,

36/92 K, 36/97 B, 36/97 C y 36/97 E de la Asamblea General, el Secretario General

también transmiti6 al Comité todos los dc~umentos que guardaban relación con las

cuestiones examinadas en esas resoluciones.

28. En la 150a. ses ion plenaria del Comité, celebrada el 2 de febrero de 1982, el

Secretario del Comité y Representante Personal del Secretario General transmitió al

Comité un mensaje del Secretario General con ocasión de la apertura del período de

sesiones de 1982 (CD/234).

29. El Comité tuvo ta~ién a la vista una carta de 3 de agosto de 1982, dirigida

al Presidente del Comité de Desarme por el Secreturio General de las Naciones

Unidas (CD/300), referente a los párrafos del Documento de Clausura del segundo

período extraordinario de la Asamblea General dedicado al desarme que estaban

directamente relacionados con los trabajos del comité.

30. Además de los documentos enumerados en relación con los temas concretos de la

agenda, el Comité recibió los siguientes:

a) Documento CD/235, de fecha 4 de febrero de 1982, presentado por la

delegación de Rumania y titulado -Mensajes del Presidente de la República

Socialista de Rumania, Nico1ae oeausescu, dirigidos a Leonid Brezhnev, Secretario

General del Comité Central del Partido COmunista de la uni6n Soviética, Presidente

del Presidium del Soviet Supremo de la URSS y a Rona1d Reagan, Presidente de los

Estados Unidos de Am~rica, relativos a las negociaciones de Ginebra sobre la

cesación del emplazamiento y la retirada de Europa de los proyectiles de alcance

mediano,
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b) Documento CD/236, de fecha 4 de febrero de 1982, presentado por la
delegación de Rumania y titulado "Llamamiento del Parlamento rumano dirigido a los
parlamentos, gobiernos y pueblos de los países de Europa, de los Est:tdos Unidos de
Amér ica y del canadá.,

e) Documento CD/237, de fecha 4 dú febr\~ro de 1982, presentado por la '
delegaci6n de Rumania y titulado "Llamamiento del pueblo rumano a los pueblos y a
las fuerzas progresistas y democráticas del mundo entero en pro del desarme, la
paz, la seguridad, la independencia y el progreso,

d) Documento CD/240, de fecha lO de febrero de 1982, presentado por la
delegaci6n de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado "Pasajes del
comunicado sobre la recepción dada por L.I. Brezhnev, Secretario General del Comité
Central del Partido Comunista de la Unión Soviética y Presidente del Presidium del
Soviet Supremo de la URSS, en honor de los representantes del Consejo Consultivo de
la Internacional Socialista para el Desarme",

e) Documento CD/241, de fecha 17 de febrero de 1982, presentado por un grupo
de Estados socialistas .!Q/ y titulado "Consideraciones relativas a la organizaci6n
de la labor del Comité de Desarme durante su período de sesiones de 1982",

f) Documento CD/262, de fecha 17 de marzo de 1982, presentado por la
delegación de Rumania y titulado "Los científicos y el desarme",·

g} Documento CD/267, de fecha 24 de marzo de 1982, presentado por
la delegación de Yugoslavia y titulado "Declaración de la Presidencia de la
República Federativa Socialista de Yugoslavia",

h) Documento CD/297, de fecha 28 de julio de 1982 presentado por la
delegaci6n de Rumania y titulado "Llamamiento del pueblo rumano dirigido a la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme: ¡Por el desarme. por una Europa libre de armas nucleares,
por un mundo en pazt~1

i) Documento CD/31Sr de fecha 19 de agosto de 1982, presentado por la
delegaci6n de la Uni6n de Repúblicas Socialistas soviéticas y titulado "Eliminaci6n
de la creciente amenaza nuclear y cesación de la carrera de armamentos: Memorando
de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas".

jQ/ Bulgaxia, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, RepúblicaDemocrática Alemana, Uni6n de Repúblicas S9Cialistas soviéticas.
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A. Prohibic ión de los ensayos de armas nucleares

31. De acuerdo con su programa de trabajo,-el Comité examinó el tema de la agenda

titulado •Prohibic ión de los ensayos de armas nucleares· del 17 al 23 de febrero y

del 23 al 27 de agosto.
,.)1.,.

320 Ei Comité tuvo a la vista los informes sobre la marcha de los trabajos del

13· Y el 14" período de sesiones del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado

de examinar las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar

fen6menos sísmicos, que figuran en los documentos CD/260 y CD/3l8,

re~ectivamente. El Grupo ad hoc se reunió del l· al 12 de marzo y del 9 al 20 de

agosto de 1982.

33. Además, se presentaron al Comité en relación con el tema los nuevos documentos

siguientes,

a) Documento CD/257, de fecha 8 de marzo de 1982, presentado por la

delegación de Suecia y titulado ·Un sistema internacional para detectar la

radiactividad en el aire como consecuencia de las explosiones nucleares·,

b) Documento CD/259, de fecha 12 de marzo de 1982, presentado por la

delegación de la República Democrática Alemana y titulado ·Proyectos de mandatos

para los grupos de trabajo ad hoc sobre la prohibición de los ensayos de armas

nucleares y sobre la cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme

nuclear·,

c) Documento CD/287, de fecha 20 de abril de 1982, presentado por Bulgaria,

a-.,gcoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana y la

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado ·Propuestas de

establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc en relación con el tema 1 de la

agenda titulado ·Prohibición de los ensayos de armas nucleares·,

d) Documento CD/3l0, de fecha 11 de agosto de 1982, presentado por Noruega y

titulado ·Documento de trabajo sobre un prototipo de sistema para el intercambio

internacional de datos sismológicos en virtud de un tratado de prohibición completa

de los ensayos de armas nucleares·,

e) Documento 00/312 y Corr.l, de fecha 11 de agosto de 1982, presentado por

la delegación de los Países Bajos y titulado "Prohibición de los ensayos de armas

nucleares· ,

f) Documento CD/319, de fecha 23 de agosto de 1982, presentado por la

delegación del Japón y titulado ·Cooperación con la OMM en el intercambio

internacional de datos sismológicos·.

*
* *
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y Cbrr.l, de fecha l· de junio de 1982 titulado -Recapitulaci6n de las propuestas
sobre el desarme nuclear presentadas desde el establecimiento de las Naciones
Unidas hasta la reuni6n del prtmer período extraordinario de sesiones de la
Asambl~a General ~edicado al desarme-, que había preparado la Secretaría a petici6n
del Presidente del COmité (CD/PV.116).
35. En sus 167a. y 183a. sesiones plenarias, celebradas el 30 de marzo y el 31 de
agosto de 1982, respectivamente, el COmité aprobó las recomendaciones contenidas en
los informes sobre la marcha de los trabajos del 13· y el 14· períodos de sesiones
del Grupo ad hoc de expertos cientÍficos encargados de examinar las medidas de
cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos. Varias
delegaciones hicieron comentarios sobre ellos.
36. En virtud de la decisión adoptada por el COmité el 31 de agosto de 1982, el
Presidente del Comité dirigió una carta al Secretario General de la Organizaci6u
MeteorolÓgica Mundial (OMM) solicitando de ésta que tomara medidas para establecer
las disposiciones necesarias a fin de que el Grupo ad hoc pudiera seguir utilizando
el SMT con carácter regular para la transmisión de datos sismolÓgicos con objeto de
detectar e identificar fenómenos sísmicos. En respuesta a esa solicitud, el
Secretario General Adjunto de la OMM dirigió al Presidente del Comité una carta de
fecha 6 de septiembre de 1982 en la que se indicaba que la cuesti6n se sometería al
examen de la Comisión de Sistemas Básicos de la OMM en su octava reunión, que se
celebraría en Ginebra en enero de 1983, y del Noveno COngreso de la OMM, que se
celebraría en ~inebra en mayo de 1983, y que se informaría al Presidente del Comité
de las decisiones adoptadas por los órganos competentes de la OMM.
37. En los párrafos 25 a 40 del informe especial del Comité de Desarme a la
Asaml?lea General en su segundo per íodo extraordinario de sesiones dedicado al
desarme (CD/292 y Corr.l a 3~ se resefta el examen de este tema de la agenda
desde 1979, incluida la primera parte del período de sesiones de 1982.
38. De acuerdo con su programa de trabajo para el período del 2 al 16 de febrero,
en el que se preveía el examen de la cuesti6n del establecimiento de órganos
subsidiarios para el estudio de los temas de la agenda, el COmité celebró al
principio de la primera parte del período de sesiones, así como más tarde, varias
reuniones informales a fin de estudiar el establecimiento de un grupo de trabajo
ad hoc sobre el terna 11 IIProhibici6n de los ensayos de armas nucleares·.
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En su l78a. sesión plenaria, celebrada el 12 de agosto de 1982, el Comité

El grupo de trabajo ad hoc tendrá en cuenta todas las propuestas
existentes y las iniciativas futuras e infocmará al Comité acerca de la
marcha de sus trabajos antes de que concluya el período de sesiones de 1982.
El Comité adoptará ulteriormente una decisión sobre la pauta que se deba
seguir con el fin de desempeftar sus responsabilidades a este respecto. w

-En el desempefto de sus responsabilidades como el foro multilateral de
negociación sobre el desacme, conforme a lo dispuesto en el párrafo 120 del
Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme, el COmité de Desacme decide establecer un grupo
de trabajo ad hoc en relación con el tema 1 de su agenda, titulado
·Prohibición de los ensayos de armas nucleares.

Considerando que el examen de cuestiones concretas desde el principio
puede facilitar el avance hacia la negociación de una prohibición de los
ensayos nucleares, el Comité pide al grupo de trabajo ad hoc que analice y
defina, mediante un examen de fondo, las cuestiones relacionadas con la
verificación y el cumplimiento, a fin de realizar nuevos progresos hacia la
prohibición de los ensayos nucleares.

39. Se examinaron diversas propuestas para su mandato, así como las sugerencias

focmuladas por el Secretario del Comité y Re~resentante Personal del Secretario

General. En su l73a. sesión plenaria, celebrada el 21 d~ abil de 1982, el COmité

decidió establecer un grupo de trabajo ad hoc con el siguiente mandato (CD/29l).

40.

decidió nombrar Presidente del Grupo de Trabajo al representante de Suecia.

41. El Grupo de Trabajo ad hoc celebró diez reuniones del 13 de agosto al 13 de

septiembre de 1982 y el Presidente celebró también consultas oficiosas durante ese

período. Como r'esultado de sus deliberaciones, el Grupo de Trabajo ad hoc presentó

un informe al COmité (CD/332).

42. En su lS8a. sesión plenaria, celebrada el 17 de septiembre de 1982, el Comité

aprob6 el informe del Grupo de Trabajo ad hoc, que es parte integrante del presente

informe y cuyo texto es el siguiente:

I
I
!
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"l. lNTRODUCCION

1. En su 173a sesión plenaria, celebrada el 21 de abril de 1982, el' com1t4 deDesarme aprobó la si~uiente decisión relativa al tema 1 de su agenda:

"En el desempeño de sus responsabilidades como el foro ml,l,J:tilater,alde nego'ciacián sobre el desarme, conforme a lo dispuesto en el: ,párrafo '.J.2Pdel Documento Final del primer período extraordinario de se8i9P~s de laAsamblea General dedic&do al desarme, el Comité'ae Desarme decide establecerun grupo de trabajo ad hoc en relaci~n con el tema lde su agenda titulado"Prohibición de los ensayos de armas nucleares".

Considerando que el examen de cuestiones concretas desde el principiopuede facilitar el avance hacia la negociación de una prohibición de 108ensayos nucleares, el comité pide al Grupo de Trabajo adhoc que'analicey defina, mediante un examen de fondo, las cuestiones relacionadas con laMerificación y el cumplimiento, a fin de realizar nuevos progresos haciala orohiblción de 'lGS ensayos nucleares.

El Gr.upo de Trabajoad hao tendrá en cuenta todas las propuestasexistentes y las iniciativas futuras e informará al Comité acerca de lamarcha de sus trabajos antes de que concluya el período de sesiones de 1982.El Comité adoptará ulteriormente una decisión sobre la pauta que se debaseguir con el fin de d~sempeñar sus responsabilidades a este respecto."(CD/291)

II. ORGANIZAClON DE LOS TRABAJOS y DOCUMENTACION

2. En su l78ª sesión plenaria, celebrada el 12 de agosto de 1982, el Comité deDesarme designó Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc al Embajador Curt Lidgard(Suecia) • En ausencia del Embajador Lidgard actufS como Presi,denie" del Grupo, deTrabajo el Sr., carl-Magnus Hyltenius, Subjefe de la Delegación dé Suecia. Actuócomo Secretaria del Grupo de Trabajo la Srta. Aida Luisa Levin, del Centro de lasNaciones Unidas pará el Desarme.

,. En la 1786 sesión plenaria del Comité de Desarme, celebrada el 12 deagos~ode l~82, las delegaciones de dos Estados poseedores de armas nuolearesanunciaronsu decisión de no participar en el'Grupo de Trabajo-ad hoc. Varias delegacioneslamentaron esa decisión y expresaron la esperanza de que se volviera a estudiarcuanto antes.
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7. Ei 11 de a~sto de 1982', la delec;ación de NorueBa hi~o a :1~$ m1lfmbros del
Grupo de Trabajo ad'hoo una demostraoi'n de un nuevo ,prototipo de~si$tema para el
intercambio internaoional de datos sísmicos en virtud de un tratado ,de prohiblol~n

oompleta de los ensayos, mediante un sistema basado en un microprocesador de
bajo oosto'.

Dooumento'de trabajosóbre sistemas 'internacionales de veri~~9acidn'de una
proh!bioi~n de los ensayos nucleares, presentado.,PQr Sueoia (CD'~TB/WP.2)

Además, la seoretaría preparó una lista de documentos ralacionadosoon la ouestión
da una prohibioión de los ensayos nucleares presentados a la Ccnfe~encia del Comité
de Desarme'de Dieoioóho Naciones, la Conferencia del Comitáda Desarme y el
comité de Desarme'(CD/NTB/INF.l).

8. En el desempe~o de su mandato, al Grupo de Trabajo ad hoc tuvo presente que,
de conformidad con la d~~isión del Comité de Desarme mencio~a en el párrafo 42.1
supra, el Grupo de Trabajo debería tener en cuenta'toda-s las propuestas existentes
y las iniciativas futuras.

4. El Ce'l1Itt& de Desarme tiacidió invi.t.ar' a participar' en las reuní.cnes del
Grupo de Trab~jo ad hec a lo~ repr~3~ntant~~ de los si~uientes Estados no miembros
del Comité que 1~:hab:r3n s~licitado: Au~trta, Qinn~3~CG, 7spa~a, Finlandia,
Greoia, Irlanda, !Jcrua~a y ;:1 .s,:mt~";al.

5. Del 13 de af,,:o~:t~ al 1) de Deptil,1111br'~ d~ l~)(~2 el Grupo de Trabajo celebré diez
sesiones.

6. Adem&s de 108 docum:ntos eficiol~s üel Cc~itJ de Oenarme distribuidos ~n rela
oi~~ oon el tema 1 d~ su u~enoa, ~n el p~rí~do de s~sion~s de 1982 oe presentaren
al Grupo d;:! Tl"aba.]o .$~_ll~_~. e-tros documenbos , .enbr-e Gllos los siguiant3s:

Dqcw~e~to de trabajo titulado IlProhibición de los ensayos de armas
'n#éieares" :priesentado por los Países Bajos: (CD/Nl'B/t~P.l y Corr.U

'9.' '~' r,eoonoci~ 'engeneral que, en el examen de las cuesti.ones relacionadas een la
verlficaol~n:yel oumplimiento, debería prestarse atención a' todos los aspeatoa
'pertinentes de' una: prohibici~n da l'o'S'ensaycs; nuc;leares.A este respeoto" v~~ias

~elegaotones adUjeron, basándose en el párrafo 31 del Documento F~nal'de~ primer
període eAtraordinario de sesiones de la Asamblea ,General,dedicado al'desar~e, 'que
no sería posible llevar a oabo un examen si~nificativo de las cuestiones'relativas
a la veri~lcaoión y al 'cumplimiento hasta que se hubiera llegado a un aouerdo sobre
el 'lAlcance de un ,tratado sebee .La prohIbición de ,los ensayos, nucreares o Otras dele..
"~ao1ones ~dujeron que ..no 'era rrecesar-í e llsgara :u,n acuer-de. aobre el aloanoe; EÜ tra
bajo podía se3Uir adelante flobl'e"la base de deter~inadas ·'hiPPt.esis allfplÚ1S. se
expresaron diferentes opiniones acerca de vnrio~ aspectos fundamentales de esa pro
hibición. Algunas dele~acicnes sostuvieron que la labor del Grupo de' Trabajo ad hoo
debería basarse en el entendimiento de que laR cuestiones relacionadas con la veri
ficaoión y el oumplimiento se deberían ex&minar con referencia a un tratado que pro
hibiría todas la~ explosiones de ensayo de armas nuoleares en todos los medios, ten~

dría una duraoión ilimitada, aportaría una ~olución del problema de las explosiones
nuoleares subterráneas con fines pacíficos uceptable para todas las partes y entre
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sus participantes deber~an f:i,.gurar todos. lo~ Es:\;ados poseedores de ~mas nucleares.atras delegaciones·re~ordaronel pr~ámbulQ del Tratado de prohibición par~ial de losensayos, de, 1963, y,consideraron que un tratado sobre una prohibiQión de los ensayosnucleares debería encaminars~:a la ce~apión Beneral y complet~ de losensay~s de,armasnucleares por todos los EstadOS en todos los medios y para siempre. Entendían que esetratadG debería:ser equitativ~r_y-no d,iscriminatorio con objeto de atraer la adhesiónuniversal, y debería ~ontener un sistema oe v~rificación que g.arantiza~e la igualdadde acc~sO a todoa.los Estados. Otras dele~aciones sostuvieron que toda prohibiciónde los ensayos nucleares debía abarcar forzosamente tanto los ensayos de armas nucleares:como las explosiones nucleares con fines pacíficos, y que debían examinarse, lascuestiones de la verificación. y ei'~umplimiento de esa prohibición que eran aplicables a·un.fUturo tratad~ de probibición de todas esas·explosiones. Algunas dele~acionas conslderaronqu~ la prohibición. debería aplicarse a todas las explosionesnucleares en todos los medios para siempre. A este respecto, también s~ expresó laopinión de que no debía subestimarse la importancia de las explosiones nucleares confines pac!fico~. Algun~s delegaciones sostuvieron que ~ra necesario prestar atenci~na todos los métodoe, poaibles de ensayar· y perfeccionar cualitativamente los ensayosnucleares, como los ~nsayos en laboratorio y las técnicas de s~mulación. Otrasdelegaciones recordaron el informe del Secretario General sobre una prohibición completa (te los ensayos nucleares (CD/86), en el cual se decía que "cabe afirmar quela prohibición completa de los ensayos no podría abarcar los ensayos de laboratorio,porque son confinados y no. verificables". Sin embargo, se expresó la opinión de quelos adelantos tecnológicos más:rec1entes, especialment~ en técnicas de simulación,han añadido·una nueva dimensión a l~s ensayosnucleare~ y un perfeccionamiento cualitativo a los arsenales nuclaares. ,LOs ensayos de laboratorio, especialmente. por noser verificables, dan ventaja a al~unos Estados.

10. El Grup~ de Trabajo ad hac no pudo llegar a un acuerdo sobre un programa detrabaj~h Varia$ dele~ciones lo lamentaron mucho·,y-:señalaron que 'La falta de unprograma de trabajo no había. permitido al Grupo'de Trabajo tener'más que un intercambio general y muy poco estructurado de opiniones sobre el tema que se le había
o~nfladocon arr.eglo a su mandato. DUra~te la primera parte de las actividades delGrupo de Trabajo se hicieron tentativas de,llegar a un acuerdo $obre.un programa det~$bajo ba$ado.en la propuesta del Presidente y en las de las delegaciones. Almismo tiempo, ~e produjo también un intercambio general'deopiniones sobre cuestionesbásicas relacionadas con una prohibición de los ensayos nueleares. Al no existir.un programa de trabajo, el Grupo de Trabajo siguió la s~erencia verbal delPresidente y dedicó sus tres últimas sesiones sobre 'cuestiones de fondo é continuarel intercambio de opiniones, centrándose en los aspéetos generales de la cuesti~nde la verificación y el cumplimiento, comprendidos:los objetivos, 'los requisitosgenerales y la eficacia de la verificación, así como en diversos aspectos específicos,como la vigilancia sismOlógica internacional, la cuestión de la necesidad de estudiarlos métodos de detección atmosférica, el papel de los medios técnicos nacionales,el papel de la inspección in situ, el comité de expertos y los procedimientos y mecanismos para la consulta y la cQoperaci<S'n. Varias delegaciones dijeron que su aceptación de este método de trabajo no era más que una medida pasajera para que el Grupode T:rabajo, pudiera seguir con sus actividades du~ante el período de·sesiones. otrasdelegaciones opinaron que, pese a no existir un programa de trabajo oficial, el Grupode .Trabajo había podido", bajo la orientaoión del Presidente, llevar. a cabo un examenfr.uct!fero y ágil de las cuestiones de la verificación y el cumplimiento de una proh~blción, completa de los ensayos en el ejercicio de su mandat.o.
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~l. Se opinó que, en el desem~~ño de SUB tareas, el G~upode,Trabajo aa ~o~ debería
utilizar-los conocimientos y la expe~iencia acumulados a lo largo de los años en el
estudio de una prohibición completa de los e~savos en los',sucesivos órganos multi
laterales de ne~Qciación y en las ne~ociaci¿nes trilaterales.

12. El examen da las cuesti~r.3S relativas a la verificación y el cumplimiento
abarcó aspectos ~enerales del temu. Alr,una~ dele~aciones dijeron que la mayo~

ría de los países estaban convencidos de que los medien de verific~ció~ actual
mente disponibles eran sUflcientes~para dar seguridades razonables de cumplim~ento
de un tratado de prohibición de l~s ensayos nucleares. A este respect~, se hizo
alus~~n a la declaración formulada por el Secretario General de las Naciones Unidas
a la Conferencia del Comité ,de Desarme el 29 de febrero d~ 1912 en relac~ón con
una.,'prohibición completa de los' ensayos, en la cual el Secretario General había
dicho, e~tre otras cosas, lo siguiente:

"Creo que todos l~s aspectos técnicos y científicos del. problema han
sidO estudiaaos tan a fond~, que lo único qu~ se necesita ahora para lograr
un acuerdo final es una decisión política.~.

Cuando se tienen e~cuenta los medios existentes de veri~ica~iqn por
métodos sí~ml~os o de otra .. índole y las posibilidades que br~ndan,l~s pro
ced~mientos internacionales de verificación tales ~omo las consulta$,'en
cuestas y lo que ha venido a llamarse "verificación mediante reto!!' e "ins
pección p~r invitación", es difíc!l comprender cualquier nueva demora en
lograr un acuerdo de prohibición de los ensayos subterráneos.

A' la luz de todas estas consideraciones, he de llegar a la inescapable
conclusión de que los riesgos potenciales de continuar los ensayos sub
terráneos de armamentos nucleares pesan mucho m~s que cuale$quiera riesgos
posibles de poner fin a tales ensayos" (CCD/PV.545, 29 de febrero de 197~).

según otras dele,!aciones, la cuestión (;.3 s~ fa verificaci6n era adecuada no era mera
mente de potencia ni de nivel de detección,ni tampoco era algo que se pudiera defi
nir colectivamente. por el contrario, la verificación se basaba en una combinaOión de
factores y era algo que había de determinar cada Estado por separado, conforme
a sus intereses nacionales.

13. Algunas delegaciones reconocieron la importancia de aclarar los problemas téc
nic~s relacionados con la verificación de un tratado de prohibición de los ensayos
nucleares, pero sostuvieron que en algún momento habría que tomar una decisión po~í

tica, pues de lo contrario existiría el peligro de que, al igual que ya había
ocurrido, se ut~li~ara la cuestión de la verificación como cortina de humo para
e~cubrir ia'falta de' vqluntad poiítica y retrasar indefiniQaménte la concertáción
de un tratad~ de prohibición completa de los ensayos.

14. Algunas delega~iones expresaron· la 9pinión de que las delegaciones a c~yo

ju1cio tod~v:ía quedaban obstáculo~por superar., deberían s~fiala~ cuáles eran ,E¡'/sQS,
Crbstác~los. Se,f9rm~laron a los Est~dos poseedQr~s de armas'~ucleares que habían
participado' en la$negociacion~st~ilaterales aigunas preguntas concretas en relación
Oon los medios 'de verif~cación ex~s~entes y con 19s propues~o~ en virtud de~n ~1s
te~a internacional de intercambio de datos sismológicos, en particular, sobre los pará
metros técnicos específicos de lo que a su juicio, constituiría una verificación
adecuada. También se pidió a los tres Estados poseedores de armas nucleares que
especificaran cuáles eran las ilimportantes esferas en las que quedan por realizar
trabajos considerables", aludidas en el párrafo 2; del "Informe Tripartito al Comité
de Desarme" (CD/130).
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15. Una' de las partes en las negociaciones trilaterales observó que compartíael convencimiento de que los medios existentes de verificación eran adecuados paraasegurar'eil. cumplimiento de un''tratado sobre la prohibición general y comple~a delos' ensayos de armas nudleares. Explicó'que, por lo que respectaba a la veriti-.cación con caráéter'multilataral, en lasne~ociaciones trilaterales se había llegadoa un acuerdO,' y que las cuestiones pendientes eran las mencionadas en los párrafos 12y 22 del Intorme Tripartito.

16. Los otros dos participantes en las negociacionos tri laterales reiteraron ladeclaración que figuraba en el párrafo 23 del informea También señalaron que nocabía suponer que se hubieran resuelto todos los problemas técnicos. ·A sujuioio,no podía 'llegarse a conclusiones sobre 'iae capacidades del sistema de verificaciónhasta que se conooieran las característlca~ del sistema, pero todavía no existíaningÚn aouerdo sobre los parámetros exactos de ese sistema, ni tampooo, existía elsistema. Además, señalaron que la realizacién de ~xplos~anes nuoleares, cualesquierafueran su potencia o su finalidad ostensible; pqdía aportar resultados útiles ,en relaoión oon las armas. Adujeron, por 'to tanto,· que no se podía 'consiqerar la ouestidnde lo que era adecuado como sl se tratara meramente de estableoer un nivel de detec'ción "adeouado" en cuanto a la potencia de i'as expl~siones nuoleares. La determinación de lo que era adeouadó entrañaba a su juioio todo un complejo de ouestlones,yera asunto de decisión 'política de cada gobierno, habida cuenta de sus requia~t6snaoionales y de las oircunstanoias imp~rantes en el momento en que hiciera faltauna decisión.

17. En relación con los comentarios oitados supra, algunas delegacion~sformularonlas observaciones sigui'entes. En primer lugar, se dijo que no oabía aduoir, quetodavía no se conocían las características del sistema de verificaoión, por cuantoya habían sido especifi~adas con mucho detalle en los dos primeros informes delGrupo ad hoo de expertos científioos encargadó .de 'examinar las medidas d,e cooperacióninternacional para detectar e identificar fenómenos 'sísmicos (CCD/558 y Corr.l,CCD/558/Add.1 y Corral y CD/43 y Add.l). En se.eundo lugar, se in~ioó qu~ la ouestión de lo que oonstituiría un nivel de deteocíón "adecuadc" desde el ,punto de. '•.vista de la potencia de las explosiones nuéleares, se había planteado porque esosdos Estados poseedores' de armas nuoleares habían mantenido invariablemente~onanterioridad ~ue esa ouestión era orucial para la concertación de un tratado sobrela prohibioión de los ensayos .,:e armas nucleares. En tere:er lugar, se pidi'ó", a. losdos EstadOS poseedores de armas nucleares ~~e explicaran en qué oonsi.stía todo elconjunto de problemas que intervenía en una 'determinaoión de lo que era adec~do.Por último~ se indioó ~ue la deoisión poilii~a necesaria tendría que adoptarseconforme a normas objetivas y mutuamente aoeptadas, y que incumbía al Gr~po deTrabajo elaborar esas normas~

18. Otras delegaoiones reiteraron que el sistema propuesto por,el Grupo ad hocde exper-ces oientífioos ne había entrado en funoionamiento. En respuesta a leSa"observaoión se mantuvo que como ya se conocían las características espeoíficasdel sistema propuesto, no era indispensable esperar a que entrara en funoionamientopara determinar sus posibilidades~

19. Algunas delegaciones, al aludir a los fin~s y los requisitos generales Qe laverifioación, sostuvieron que todo sistema de v~Mifi9aoión debería contribuir a laconfianza en que las Partes observaran las obligaoiones que les imponía'el tr.atado,disuadirlas de llevar a oabo actividades clandestinas en infracción del tratado ycontrarrestar sospechas infundadas acerca de fenómenos que tenían un origen natural.Consideraron además que los requisitos técnicos y políticos para satisfaoer esas
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tres tár'eas p-odrían ser muy d,iferentes, y que, s~ bien podía llegarse a un acuerdo
sobre algunas POsibilidaoes técnicas de un sistema de verificación, resultaba difí
oil ev,aluar' las posibilidade;:; p.;eneral~s y la idoneidad de cualquier' sist~ma de
verifioación sin conocer los requisitos polític~s de los distintos países. Por lo
tanto, sugirieron quena era posible ni necesario haoer una,evalu~oión general, de
la idoneidad de les siste~as de verificación, y que esa eval~acióh debería haoerse
oon oarácternacícnal habíaa cu~nta d~ los requisitos 'po¡íticcs pacionales. Sin
embargo, se insistió en la necesidad de dar pruebas de voluntad' política'y de una
firmededioación, que era inoispensable para el cumolimiento de las obli3aoiones
impuestas por. ~l tratado.

20. Algunas delegaciones señalaren que, debido a varios faqtores, lOS 'distintos'
países ,tenían diferentes posibilidades de yigilarel cumplimiento de una prohibición
de los ensayos de armas nucleares sólo por medios técnic~s nacionales y que unSis
tema internacional de verificación debería servir para paliar esas diferencias.
otras delegaciones estimaron que un~ oombinaoión de los medios téoniooé nacionales,
el inter'cambio internacional de dato~ sismológicos y otras medidas' de cooperación
internaoional, como lQs procedimiento,s de consulta y ooop~ración y' las inspecciones
in situ previa denuncia,. en oaso ,ge fenc!menos sospechosos, proporcionaría unos medios
de verificaeión adecuados. Como ya. se ha señalado, algunas dalegaoionesc.onsidera
ron que el sistema de verificació~ de un tratado de prohibición de los e~saYQs nu
oleares debería aplicarse por igual a'todos los Estado~ y. facilitar el, acceso a
todos en condiciones de igualdad. Se sugirió a ese respecto que se aclarasen los
aspeotos planteados en el documento CD/18l y en la síntesis, preparada por la
Secretaría, de las deliberaciones en el Comité de Desarme sobre los temas 1 .y 2 de
la agenda durante las reuní.enee informales ceneagr-adas a esos temas en marzo y
abril de 1981 (CD/UN/SU[~/l). '

21. Los. debates abarcaron también algunos aspectos específioos de la cuestión de
'la verificación y el cumplimiento, que se exponen infra.

22. se hizo alusión a la labor del Gr~pc ad hoo de expertos científicos encargado de
exam~nar las medidas int~rnacionales de ,cooperación para detectar e identificar
fenómenos'sísmic~s. También se mencionaron las medidas de'cooperación en la vigi
lancia, sísmica' esbozadas, en,'el informe tripartito, comprendido el estableoimiento
de un intercambio inter.nacional de .datQs,.s.ísmicos y, la creación de un comité de
expert~s. 'Al~~s del~gaciones opinaronAue el establecimiento de un ~istema inter
nacional, para el intercambio de datos sísmicos era '~na tarea de la'mayor prioridad.
A su juicio, ese sistema debe~ía estableceraeantes 'de que entrase e~ vigor un ,tratado
de prohibicl~n completa de los ensayos. Otras delegaciones opinaron que el sis~ema
debería establecerse en relación con un tratado de prohibición oompleta de los ensa
yos y después de que ese tratado entrase, en vigor. Algunas delegaciones opinaron
qua ~n.la aplioaoiC!n del sistema se deberían,tener en cuenta los últimos adelantos
ciEmtíficó&,'y tecnQló~iccs, dis.pqnibles. señaiaron que,' de no se.r as!, los países
que :tuvieran' que -depender .de ,:los servioios del s1st,ema internacional de intercambio

.ae datos sismológicas no tendrían 19ualq~d de a~ceso a toda la información disponible.
Otras delegaoiones adujeron que para que el sistema fuera accesible a todas la~
Partes debería basarse en la tecnología de uso muy difundido, que estuviera al
alcance de todas ellas. Además, algunas delegacio~es mantuv1eroI:1 que había una
estrecha 'relación entre las negociaciones pol~t1cas s('lbre'un tratado d~ prohib~ción

'd~ ,10s ensaY9~ ne armas nucl~ares y la labor técnica ,relativa a un sistema 'de veri
fica~~~n, y que.e~a última lahorno 'debía realizarse como si fuese'una actividad
si~ pla~Cls que pudfer-a prose~uir indefinidamente para tener en cuenta t'~dofi"los
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cdelant~s científicos J Gecnológiccs. Esas delag~~iones opinaron además que, comoqueda dicho, en los dos primeres informes dal Grupo ad hoc de expertos científicosfiguraban ya los elementos básicos de un sistema internacional para el intercambiode datos sismológicos. Varias delegacicnes s~girieron que se tuvieran en cuentalos aspectos institucionales de un sistema internacional de vi3il~ncia sísmica, yllamaron la atención sobre la lista ilustrativa de cuestiones que figurabe sn eldocumento CD/95•. A juicio de otras dclega~iones, no era oportuno que el Grupo deTrabajo iniciase por el momento el examen de esas cuestiones •

23. se expresaron diferentes opiniones acerca de la necesidad de examinar métodospara la detección de la radiactividad en el aire. Algunas delegaciones sostuvieronque una prohibición de los ensayos nucleares debería incluir un sistema internacional integrado de vigilancia, que abarcs.~e métodos de detección tanto atmosférica Oomo sismológica. A ese respecto, se sugirió que e~ ampliara el mandato delGrupo de Trabaje ad hoc de expertos científicos a fi~ de que incluyera el examende métodos de detección atmosférica. otras delegaciones consideraron que no eranecesari~ revisar el mandato del Grupo de Trabajo ad hoc de expertos científicos.Se!~n esta opinión era innecesario dedicar atención a las cuestiones de verificaci~n en relación con los ensayos en el ámbito de las prohibiciones contenidas enel Tratado de prohibición parcial de los ensayos, pues el cumplimiento de eseTratado no había planteado problemas en los casi 20 años que llevaba en vigor p

24. Se sugirió con arreglo a un mandato nuevo y más amplio, que el Grupo ad hocde expertos científicos estuviel'a subordinado al Grupo de Trabajo ao hoc establecido en el marco del tema 1 de la a5enda del Comit4 de Desarme. Algunas delegaci~nes declararon que debía mantenerse la relación existente entre el Comité de Desarmey el Grupoad hoc de expertos científicos.

25. En lo que respecta a los medios nacionales técnicos, algunas delegaciones seremitieron alas secciones pertinentes del Informe tripartito. A su entender,las estaciones sísmicas nacionales serían de hecho la base de todo el sistema deverificación, ya que esas estaciones aportarían los datos conforme a los cuales sejuzgaría si las partes observaban o ne una prohibición. ,Además, de esto, un intercambio internacional de datos sismológicos, así como ,otras medidas internacionalesde cooperación, ofrecerían a todas las partes grande~ oportunidades de participar enel proceso de verificación. ' otras dele~aciones sostuvieron que los medios técnicosnacionales no bastaban por sí solos para la verificación eficaz de una prohibiciónde los en~aYQsde armas nucleares y que, como se había señalado con anterioridad,dadas' las diferencia,s de posibilidades técnicas nacionales entre los Estados parasupervisar el cumplimiento de~sa prohibición, era necesario un sistema internacional de verificación que permitiera igual acceso@" todas las partes paracontribuir a reducir 'asimetrías o ,desigualdades técnicas, lo cual crearía 1aconfianza necesaria de que todas las, partes cumplían la prohibición.

26. Respecto de las inspecciones in situ, algunas delegaciones sostuvieron la opinión de que esas inspeccícnes podrían preverse con carácter voluntario, conr~rme ala pauta del procedimiento establecido en el Informe tripartito. Al mismo tiempo,esas delegaciones subrayaron que tales inspeccionas no lJuponctrían un gr-an alimentode la aficacia del sistema de verificación. otras delegaciones hicieron hincapiéen la importancia de las inspecciones in situ para aclarar el carácter de fenómenos ambiguos, y sostuvieron que lá inclusión de inspeociones in situ ~ólo con carácter voluntario sería insuficiente para fomentar la confi~nza y establecer unsistema eficaz de verificación.
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27. En cuanto a los procedimientos de consulta y coop~ración, algunas delegaciones
aludieron a ~os ~roccdimientos previstos en las negoc~aciones trilaterales y. esboza
dos en el Informe Tripartito. Se su~irió que, además de los acuerdos sobreconaul··
tes bilaterales y illultilaternles entre las Partes, ~n un tratado de prohihic~ón de
los ensayos de armas nucleares, debería preverse .01 establecimiento de dos comités.
Uno sería un ór8ano técnico al que se le confiaría, entre otras cosas, la tarea de
supervisár' el funcionamiento del sistema internacional de verificación y de resolver
cualquier problema técnico que surgiera en el funcionamiento de ese sistcQa. El
otro sería un comité consultivo que'servirí~ de foro para las delibcraci.ones políti
cas de problamas relacionado~ con la aplicación del tratado, incluida su verifica
ción. Se cxpuso otra opinión en el sentido de que la experiencia ,F,el~t!va,a la apli
cación de los tratados multilaterales vi~ent~s en la esfera de la limitación de'ar~

mamentos y de de~a~me indicaba quc no era necesario establecer dos comités. Según
esta opinión, en el caso de un tratado de prohibición de ,los ensayos de armas nuclea
res bastaría con un comité de expertos, corno se había previsto en las negociaeionea
trilaterales.

28. Algunas delegaciones expusieron la opinión de ~ue la pos~b~lldad de present~r

denuncias al Consejo de Seguridad supondría una garantía adicional del ~umplimiento

de un tratado de prohibición de los ensayos dc armas nucleares. Otrasdelegaciones
aludieron a la experiencia con determinados acuerdos multilaterales de desarme y
explicaron detenidamente las deficiencias de un procedimiento. dQ penuncias que se
limitara al recurso al Consejo de Seguridad.

29. Algunas delegaciones llamaron la atención sobre la posible pertinencia de unos
acuerdos entre dos o más partes 'en un tratado de prohibición d~ los ensayos de armas
nucleares y comentaron que los acuerdos de ese tipo podrían proporc¡~nar una fiaran
tía adicional de cumplí.miento y constituir una medida de fomento de la confianza.

50. Varias delegaciones expusieron también SU3 opiniones con respecto al mandato del
Grupo de Trabajo ad hoc. Algunas deleGaciones sostuvi~ron que el mandato era insu~

ficiente, pues en él no se preveían negociaciones encaminadas a la concertación ,de un
tratado de prohibición de los ensayos de armas nucleares. A juicio de esaa dele6a
ciones, e~'Grupo de Trabajo debería utilizar el tle~po de que disponía en 1982 con
objeto de. que el Comité de Desarme pudiera darle un mandato.más amplio, como se preveía
en la decisión del Comite sobre la creación 'del Grupo de Trabajo. Otras delegaciones
disintieron·de esta opinión y estimaron que el Grupo de Trabajo debía continuar ade
lante co~ las deliberaciones de fondo sobre ia base de su ma~dato, sin perjuicio de
cualquier decisión futura respecto al mandato del Grupo de Trabajo~ Aleunasdelega~io
nas qbservaron que, si bien el mandato no' era satisfactorio, constituía una opcrtuni
dad d~ iniciar el camino hacia la resolución de los problemas de la verificación como
preparación. para :ne~ociaciones futuras. Otras delegaciones expusi~ro~ la opinión de,
que el mandato no excluía negociaciones que 'llevaran a In conclusión de un .t~ata~o d~

prohib~ción de los ensayos de armas nucleares, dado especialmente que en e~'~ndato se
ordenaba al Grupo de Trabajo que tuviera en cuenta las propuestas existentes y las
iniciativas futuras. Una deleeación seDaló que, aunque,de momento ~o. estaba dispuesta
a negociar·un tratado sobre la prohibición completa de los ensayos,. deseaba iniciar
deliberacio~es de fondo sobre los problemas dé veriflcációri y cumplimiento. Algunas
delegaciones lamentaron que. a juicio de esa delegación el momento no fuera p~opicio

para .eelebrar negociaciones sobr~ una prohibición de los ensayos de armas ~ueleares~.y
estimaron que no debía utilizarse al Grupo de Trabajo como excusa para la falta de
disposición para concluir un tratado sobre la prohibición complet~ y 8~nc~al de ios
ensayos de armas nucleares. Otras deleBaciones señalaron a la aténción de .esa
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delegación en concreto el Tratado de prohibición parcial de los ensayos de 1963,
en cuyo preámbulo se dice ~Procurando alcanzar la suspensión permanente de todas
las explosiones de ensayo de armas nucleares, determinados a proseguir las negocia
ciones con este fin y deseando poner término a la contaminación del ambiente por
las sustancias radiactivas·, y expusieron la opinión de que esto constituía un
compromiso jurídico. Se preguntó a esa delegación cómo podía conciliar el ser
parte en ese tratado con la posición que ahora había adoptado. La delegación
declaró que no aceptaba la aserción de que había violado compromisos jurídicos
contractuales. En consecuencia, manifestó su intención de dar una respuesta
exhaustiva a tal aserción. Algunas delegaciones sostuvieron que el Grupo de
Trabajo había terminado el examen de fondo de los temas relativos a la verificación
y el cumplimiento, y que por consiguiente el Comité debería revisar sin demora el
mandato del Grupo de Trabajo con objeto de facultarlo para negociar un tratado de
prohibición de todos los ensayos de armas nucleares, dado que se trataba de una
cuestión de la máxima prioridad y habida cuenta de todas las propuestas existentes
y las iniciativas futuras. A jui~io de otras delegaciones, no había en las
actuales circunstancias necesidad alguna de revisar el mandato, quedaba todavía
mucho trabajo por hacer para solucionar varios problemas relativos a la verifi
cación y al cumplimiento porque, entre otras cosas, el Grupo de Trabajo no había
podido trabajar conforme a un programa estructurado. Varias delegaciones manifes
taron que si habían aceptado el mandato actual era únicamente por considerar que
la referencia explícita a la necesidad de tener en cuenta ·todas las propuestas
existentes y las iniciativas futuras", así como la obligación de adoptar ulterior
mente una decisión del Comité de Desarme sobre la pauta que seguir en adelante
debía forzosamente interpretarse en el sentido de que el mandato del Grupo se debía
ampliar según lo requiriesen esas propuestas e iniciativas, no ad kalendas graecas
sino en una fecha muy cercana.
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B. La cesaoi6n de la carrera de armamentos nuoleares y el desarme nuolear
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43. El Comité examin6 el tema de la agenda titulado "La oesaoión de la oarrera de

armamentos nucleares y el desarme nuolear", de oonformidad oon su programa de trabajo,

del 24 de febrero al 5 de marzo y del 16 al 20 de agosto.

44. Durante el período de sesiones de 1982 se presentaron al Comité los documentos

siguientes en relaoión oon este tema:

a) Documento CD/238, de 4 de febrero de 1982, presentado por la delegaoión de

Venezuela y titulado "Deolaraoión sobre las conseouenoias del uso de las armas

nuoleares".

b) Documento CD/256, de 5 de marzo de 1982, presentado por las delegaoiones

de Hungría y la República DemocrlÍtica Alemana y titulado "Dooumento de trabajo:

no emplazamiento de armas nuoleares en el territorio de Estados en que aotualmente

no existan diohas armas".

c) Documento CD/259, de 12 de marzo de 1582, presentado por la delegación de

la RepÚblioa Democrática Alemana y titulado "Proyectos de mandatos para los grupos

de trabajo ad hoc sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares y sobre

la cesaoión de la carrera de armamentos nuoleares y el desarme nuolear".

d) Documento CD!268, de 26 de marzo de 1982, presentado por la delegación de

la Unión de RepÚblioas Socialistas Soviétioas y titulado "Parte del disourso pronun

ciado por L. l. Brezhnev, Secretario General del Comité central del Partido Comunista

de la Unión Soviética y Presidente del Presídium del Soviet Supremo de la URSS,

ante el XVII Congreso de los Sindioatos de la URSS".

é) Documento CD/269, de 29 de marzo de 1982, presentado por la delegación de

la República Federal de Alemania 'y titulado "Texto de una decisión adoptada el 17 de

marzo por el Gobierno de la República Feder~l de Alemania aoerca del estado aotual

de las negociaciones sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio y las pro

puestas del Secretario General Br~zhnev.

f) Dooumento CD/273, de 6 de abril de 1982, presentado por la delegación de la

India y titulado "Nota del Represent~nte Permanente de la India ante las Naciones

Unidas en Nueva York, dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas oomo res

puesta a las reso1uoiones 36/81 A Y B de la Asamblea General relacionadas con el

segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al ciesar.me".

g) Documento CD!282, de 19 de abril de 1982, presentado por la delegación de

M4x1co y titulado "Documento de trabajo que contiene el texto de la opinión del

Gobierno de México sobre la prevenoión de una guerra nuclear transmitido al Seoretario

General de las Naciones Unidas de conformidad oon la invitación formulada por la

Asamblea General en su reso1uoión 56/81 B de 9 de dioiembre de 1981".
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h) Documento CD/293, de lº de junio de: 1982,. preparado por la Secretaría a peti

ci~n del Pres1dente del Comité (CD/PV.116) y titulado "Recapitulación de las pro.puestas

sobre el desa~me nuclear presentadas desde el establecimiento de las Naciones' Unidas

hasta la reunión del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General

dedicado al desarme ll •

i) Documento CD/295. de 23 de julio de 1982, presentado por la delegación' da la

India y titulado "Proyecto de convención sobre la p~ohibici6n de la utilización de

armas nucleares".

j) Documento CD/;09, de 11 de agosto de 1982, presentado por la delegación de la

India y titulado "Proyecto de mandato para el Grupo de Trabajo ~_hoc sobre la prevenció

de una guerra nuclear eh relación con el tema 2 da la agenda del 'Comité de Desarmen.

k) Documento CD/3l4, de 19 d~ a~osto de 1982, presentado por la delegación da la

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado "Mensaje dirigido a la Asamblea

General por Leonid Brezhnev, Secretario General del Comité Central del Partido Comunista

de la Unión Soviética y Presidente del Presídium del Soviet Supremo de la URSS con oca
si~n del segundo período extraordinario da se~ion~s de la Asamblaa General dedicado

al desarme".

1) Documento CD/327, de 8 de septiembre de 1982, presentado por la delegación de

la República Popular Polaca y titulado "Los Peligros de la Guerra Nuclea~: Decla

raclln del Movimiento Pugwasn y de 97 científicos galardonados con el Premio

Nobel, publicado con ocasión de la 326 Conferencia Pugwash, c-elebrada

en Varsovia'(Polon1a), del 26 al 31 de agosto de 1982".

45. De conformidad con su programa de trabajo para el período del 2 al 16 de febrero,

que-comprendía el estudio de la cuestión del establecimiento de órganos subsidiarios

sobre diversos temas de la agenda, el Comité celebró- a principios de la primera parte

del período de sesiones y posteriormente, varias reunionas oficiosas sobre la consti

tuc16n-de un grupo de trabajo ad hoc para examinar el tema 2 de la agenda,- lila cesación

de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear ll , así como las propuestas

presentadas con arreglo a ese tema.

46. En los párrafos 41 a 60 del inform~ aspecial del Comité de Desarme a la Asamblea

General en su segundo período extraordinario de sesiones d~dicado al desarme figuraba

una reseña de las deliberaciones del Comité sobre e~ta tema desde 1979, incluida la

primera parte 1al período de sesiones de 1982 (eD 1292 y Corr.l a 3).
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47. De conformidad con el Dro~rama de trabajo de la seeunda parte del período de

sesiones de 1982, en~re el 3 y el 6 de aGosto Y posteriormente, el Comité estudi6

el establecimiento de varios 6rGanos subsidiarios en relaci6ncon el tema 2 de la

agenda~ Las rropuestas sometidas a examen del Comité fiGUraban en los dooumen

tos CD/lOO, presentado por el Grupo de los 21, CD/2l9, presentado por un Grupo

de países socialistas, CD/259, presentauo por la nepública Democrática Alemana

y CD/309~ presentado por la India.

48. El Comité consider6 las propuestas menoionadas y lleG6 a la oonclusi6ri de ~ue

por el momento no había consenso en ouento al estublecimiento de grupos de trabajo

~~ para iniciar neGociaciones multilaterales de conformidad con las propuestas

concretas Que se habían presentado. Sin enbargo, se continuaría estudiando la

posibilidad·de llecrar a un acuerdo sobre la funci6n negociadora del Comité de Desarme,

teniendo en cuenta el alto erado de prioridad asiBnado en el Documento Final del

Drimer período extraordinario de sesiones de In Asamblea Goneral de las lTaciones Unidas

dedioado al desarme a "la cesaoi6n de la carrera de a~~mentos nucleares y el desarme

nuolearll
•

49. TIubo un continuo intercambio de opiniones acerca de los requisitos previos y

los elementos de la celcbraci6n de neGociaciones multilaterales sobre esta ouesti6n,

así como acoTca de-cuestiones' y 'conceptos afiñes relativos a las armas nucleares, y

se esperaba Q;ueese"'intercambio cont'í.nuaxfa., La oues't í.én de la Drevenoi6n de la guerra

nuclear-ha sido obje~o'de debates'.detenidos e intensos y se ha reconocido su impor~

tancia y urgencia. No se locrr6: consenso sobr~ una propuesta de estabiecer un grupo

de trabajo ad hoc sobre la prevenci6n de ill1a guerra nucl~ar en relaci6n con el tema 2

de la agenda del Comité (CD/309). El Comit6 convino en celebrar ulteriormente

oonsultas info~~les sobre esta cuesti6n.

50. Varias delegaciones presentaron propuestas encaminadas a Que se iniciaran neGo

ciaciones multilaterales sobre la cesación de la carrera de arn~mentos nucleares y

el 4esarme 'nuolear y propusieron el estableoimiento del. correspondiente grupo de

trabajo ~~. Propusieron elaborar y aprobar un proGrama de desa~~e nuclear por

etapas. En este sentido subrayaron Que-la idea de la corigelaci6n"mutua de los arse

nales nuoleares, como primera medida encaminada a su ieducci6n y, en su mo~ento, a

su total eliminaci6n, estaba pr6xima a su proDio punto de vista. Propugnaron un

criterio· confo~~e al cual.aebían hacerse esfuerzos simultáneos y en diversas esferas

para lOGrar el desarme .nuclear. Por lo tanto, se manifestaron partidar{as de la

celebraci6n de negociaciones multilaterales, además de las conversaciones bilaterales

ó

a

e

-32-



e

D

s

:lrme,

lJnidas

arme

6n,
y

guerra

po

ma2

cro-
y

r

se-

a

ras

ales

como las nOGociacioDoc Que se e8taban celobrando o!:~~o la Uni6n uo lleDúblicas

Socialistas Sovióticas ~' los BGtndos UniLoslic Amé~ica sobro la limitación y reduc-

ci6n <.~e 102.8 armas CGtJ7atéC;::'Cc.8 ¡; La :cc(~Llcción li[1itaoióil <le las arriaa nucleares

en,DuroDa. l~ocalcnron Que estabol1 disDuestao a aCe9tc.r le. eliminación total de

todno las aamao ·nuclGaros -co-i;ratócica:J, de aJ.c211cc: inte:L"I:.'.ec1io 71 tácticQs- sieI:lD:t'e·

"'.l cuando, l1osc1c .'luoGo, l)artici:'aran t odac Las Lo toncf.aa nucLenxoe , Esoo Eotnc1os,;

ent~c elloD l1n.EGta~o Doseecor de arromD nuclc[,ros, seilalaron a la ate~ción del

'Comit'é la l1rOneSQ uní.Laüerx.I hecha l)or .080 DGta<.~o !}08C'edor de armas nuo'Loaree de-

no ser 01 D~iTIero en emplear eoas a~~JG.s, r~iteraj~on 16 Gra~ ~rioridad de la adop-

citSri de las med í daa de ~)l'CVGnl:::i6n de 1<'- cue~ra nuoLoaz :-' :i~10;}rarO~1 la Ilrol)ueot[l. "de

que so estalJ1ocie:m. un GrL~:"O do t:::'abajo .f1.c1 ,Loc enc-al:cado de oelebrar nec;ociaciones

sobre modidas ai,'ro:,)ü.1.Ge:s Y l,rélctioas lIara ID. j)revenoión de 1[', cnerra nuclear. En

eso aent í.do so lri.zo un Ll.amauí.eirto r. los Estados :'..)oDeec1orco üo armas nncleares Que

todavía no lo hahfari hecho ~, c:ne errtudí.arcn a t errcauerrce la posibilidad de llrometer

Que no serían los ,:duo:cos' en cB'!..)Iea.r aruao nuc'l.eaxcs , : Esos Dstatlos maní.res taron

su Dreocu!lación ante concepüoa r>elit1rosos cono primer ataQuo, gUerra nuc.Lcax

liT:litada o prolol1{;ada, etc. ~,. aeña'laron Que una c;ueJ..'Ta nuo'Leaz )Jodía si¡;nificar

la deotruociói1 de la c í.ví.Lí.zao í.ón humana y do la villa soba-e la '.L'ierra. Dn ese

sentido, e;~yresaron su a»oyo a lD. j)rohibici6n del 0L!Dleo <.10 las aJ.~~s nucleares así

como a la prohibici6n ctol 8.1.""[13. nuclear noutzénrca ~. a I no enlplazat:liol'J,to ue armas

nncleaJ.'os en los teJ:ritorios ele }~:::tadús 'en los QUc "i;oc"k,víD. no había eaao armas.

51. Varias d~loC'acionof.l conaí.derrrron ~l',e la cloclaración de un :Cstado })dseec1or de

amas nuo Leaxoo ele no SC4~ el D~incro en Oi'.'!Dlear aruae nuo Lca.rea , forrJ.ll1ac1a en el

seCl1.n<10 l)oríodo e:¿:traOr(Ui1o.¡-io de sos í.onea de La AS3T..J.l)lcn G', neral dedicado al desame,

junto con la c1ecla:raci6i1 aí.ní.La» Que habfa hecho o-(;ro Dotado '~)oseedo~: de armas nucleares
...:J :'1 • f • 1:'1 1 o .. 1 '.. , ~ . .., .cam, 1..10S ueceni.on anues ~' re::'·Gcrat~D. en e secnnc:o 1.1er~ouo cX·';j:noral.na21.0 (~eseG~ones

de la A~aBbloa General dedic~uQ al Üe3QD~C, abxín un canino hnoi2 la disminuci6n del

DeliGro de GLlcrra nuoLeax, 1I.sinismo c:;:oí~n QUo se c1c:)íc tru·ta.r Lrrbensament.e de

locra:;: 01 objetivo de lU1 acueruo sobre el no eQ~leo de a1.~as nucleares en primer

témino.

52. Variasdelccracionos reafirlnaron la Dosici6D UC sus Dstados de Que llil~lna d~

sus ar..naa , 'mic.Ioaares o corrvenuí.onoLes , se e¡:1~11enrían jaruás salvo en resliuesta: a un

a baque armado. ...:'lgunas é1.ele.:;aciones conaí.deraxon ~Ll0 no se podía- ])ersecruir con

eficacia el objetivo 'de 'un acuerdo cobr-e el no enr>leo de armaamucIear'cs en Drilller

término sino en :relaoión con flouiuns encroninac1as a cliniiw,r el deseQuilibrio existente

entro 01 ~ste y el Oesto en umteria do aJ~~~S convencionaleo.
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53. El Grupo de los 21 reiteró su posición ya conocida de que las armas nucleares

no d~berían emplearse jamás, ni se debería amenazar con su empleo contra Estados no

poseedores de armas nucleares.

54. Algunos Estados poseedores de armas nucleares reconocieron su responsabilidad

especial por el desarme nuclear, pero opinaron que de momento no existían condiciones

adecuadas para iniciar en el Comité negociaciones mult:Llaterales sobre desarme nuclear

en general. Compartían las preocupaciones manifestadas por muchas delegaciones con

respecto a los peligros de una guerra nuclear. Señalaron sus respuestas al Secretario

General conforme a la resolución 35/81 B de la Asamblea General y reiteraron su

opinión de que la prevención de la guerra nuclear no podía separarse de la cuestión

general del desarme nuclear, y tampoco se la podía separar del estudio de la preven

ción de todas las guerras y de las exigencias de la seguridad. A su juicio, para

que las negociaciones sobre desarme nuclear tuvieran éxito, era indispensable que

entre los Estados poseedores de armas nucleares reinaran hasta cierto punto la con

fianza y la buena fe.- Para ello, creían que en primer lugar debían iniciarse nego

ciaciones sobre limitación y reducción de armamentos nucleares entre los Estados posee

dores de armas nucleares, y señalaron la importancia de las negociaciones bilaterales

que estaban celebrando los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio y la reduc

ción de las armas estratégicas. Tambiéñ estimaron que el desarme nuclear debería

formar parte integrante de un proceso general de desarme, comprendidas las armas y

fuerzas armadas convencionales.

55. Uno de esos Estados poseedores de armas nucleares ~ñadió que no podría partici

par en las negociaciones hasta que la reducción de los arsenales de las dos princi

pales Potencias, la limitación cualitativa y cuantitativa de los sistemas estraté

gicos defensivos que un día podrían llegar a neutralizar la disuasión nuclear y un

progreso importante en la reducción del desequilibrio de armas convencionales en

Europa hubieran creado las condiciones adecuadas.

56. Varias delegaciones apoyaron en general las opiniones manifestadas en el

párrafo 54, pero también destacaron la -urgencia de su preocupación por la cuestión

de la adopción de medidas apropiadas y prácticas para la prevención de la guerra

nuclear. Señalaron que el tema debía colocarse en el ámbito general de la prevención

de la guerra. Si bien expresaron que estaban dispuestas a seguir debatiendo la

cuestión, también subrayaron que hacían falta aclaraciones adicionales de fondo,
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entre otras,cosas sobre el tema de la agenda en el cual figuraría el asunto, si se

quería definir el problema de manera adecuada. En respuesta a esta petición de acla

raciones se declaró que la propuesta de que se iniciaran negociaciones sobre medidas

apropiadas y prácticas para la prevención de una ~erra nuclear no se proyectaba como

sucedáneo de las negociaciones multilaterale~ sobre desarme nuclear, sino más bien

como medio de adoptar algunas medidas inmediatas y urgentes para reducir el riesgo de

guerra nuclear que pondría en peligro la supervivencia misma de la humanidad.

57. Un Estado poseedor de armas nucleares r~iteró la opinión de que los dos Estados

con los mayores arsenales de armas nucleares deberían detener inmediatamente su

carrera de armamentos nucleares, cesar el perfeccionamiento cualitativo y reducir

considerablemente el volumen de sus arsenales nucleares, a fin de crear condiciones

adecuadas en las que los demás Estados poseedores de armas nucleares pudieran contraer

obligaciones de reducción de sus propios armamentos nucleares. Apoyó la opinión de

que debería prohibirse el empleo de armas nucleares mientras se negociaba el desarme

nuclear, reiteró su posición de que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia

sería el primero en utilizar armas nucleares y de que se comprometía incondicionalmente

a no emplear ni amenazar con el empleo de armas nucleares contra Estados ql~ no pose

yeran tales armas. Apoyó la propuesta de establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc

sobre el tema 2 de la agenda.

58. El Grupo de los 21 estimó que las negociaciones multilaterales en el Comité,

además del proceso de negociación bilateral y regional eran indispensables, pues la

cesación de la carrera de armamentos nucleares y la prevención de la guerra nuclear

eran de intenés vital para la seguridad de todos los Estados y rara la supervivencia

de la humanidad. Esa posición no ponía en tela de juicio la responsabilidad especial

que incumbía a los Estados poseedores de armas nucleares por el logro del desarme

nuclear. El Grupo también consideraba que las negociaciones multilaterales podrían

contribuir a la disminución de la tirantez internacional. Al tiempo que reconocía

la utilidad de la celebración de negociaciones entre los Estados poseedores de armas

nucleares, entendía que todos los Estados tenían derecho a participar en las negocia

ciones sobre el desarme nuclear, a fin de reducir y eliminar el peligro de una guerra

en la que se pudieran emplear armas nucleares, ya que sus consecuencias serían uni

versales e irremediables. El Grupo de los 21 reiteró su propuesta de establecimiento

de un grupo de trabajo ad hoc del Comité para iniciar las negociaciones multilaterales

sobre la elaboración de las etapas del desarme nuclear previstas en el párrafo 50
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del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea

General de las Naciones Unidas dedicado al desarme, pero su propuesta no obtüvo el

consenso del Comité. El Grupo de los 21 subnayé su posici6n de que el mandato del

Grupo de Trabajo sobre el tema 2, propuesto por el Grupo en el documento CD/180, no

menoscababa la posici6n de ninguno de los Estados poseedores de armas nucleares y que,

por lo tanto, la opcsición de algunas Potencias nucleares al establecimiento del grupo

de trabajo no estaba justificada en absoluto. También apoy6 decididamente la propu~3ta

(CD/309) de que se creara un grupo de trabajo ericargado de celebrar negociaciones

sobre medidas apropiadas y prácticas para la prevenci6n de una guerra nuclear, pues

su examen permitiría al Comité llegar a un acuerdo sobremedidas concretas y urgentes

en la esfera del desarme nuclear.
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a los Estados no
amena~a dél'empleo-

Acuerdos inter~acionales efi~fges que den 8~antías
C~

59. De conformidad con su programa de trabajo, el Comiié examinó el tema de la
agenda titulado "Acuerdos internacionales eficaces que den Barantías a los Estados
no pose~dores'de armas nucleares contra el empleo o la amenaza defempleo de esas
armas ll , del 8 al 12 de marzo y los días 2 y 3 de septiembre.
60. El Comité tuvo ante sí los nuevos documentos siguientes en relación con el'tema:

a) Documento CD/278, de 7 de abril de 1982, presentado por la delegación
de China y titulado "Documento de trabajo sobre acuerdos internacionales eficaces
que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo
o la amenaza del empleo de esas armas nucleares".

b) Documento CD/280, de 14 de abril de 1982, titulado "Declaración del Grupo
de los 21 sobre unos acuerdos internacionales efica~es que den ~arantías a los
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de esas armas".

c) Documento CD/321, de 27 de agosto de 1982, presentado por la delegación
de Francia y titulado "Uocumento de trabajo: acuerdos internacionales eficaces
que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo
o la amenaza del empleo de esas armas" (exposición de la nueva actitud del
Gobierno de Francia respecto de la cuestión de las garantías negativas de
seguridad) •

61. De conformidad con la decisión adoptada por el Comité en su 156a sesión
plenaria, el 18 de febrero de 1982, según figura en el documento CD/243, el Grupo
de Trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que den garanc!as a los
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de esas armas fue restablecido sobre la base de su anterior mandato, para,que
prosiguiera sus negociaciones con miras a llegar a un acuerdo sobre esa cuesti6n e
El Comité decidió, además, que el Grupo de Trabajo le informara de la marcha de
sus trabajos antes del final de la primera parte del período de sesiones de 1982,
en vista de la convocación del segundo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme.
62. En la 157ª sesión plenaria; el 23 de febrero de 1982, el Comité decidió
designar Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc al representante del Pakistán.--63. Como resultado de sus deliberaciones, el Grupo de Trabajo ~~hoc presentó al
Comité un informe especial (documento CD/28S) que contiene una reseña' de los debates
de fondo celebrados durante los períodos de sesiones de 1979, 1980 Y 1981, así como
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durante ':J:a primera parte dél período de sesiones de: 1982 del Comité. La declara

c1ón formulada por el Presidente del Grupo·de Trabajo ad hoc al presentar el

1nforllH¡l: figu..a' en el documento CD/290. En, su. l7:3ª sesión' plena.ria.,· el 21, de ..
abr1l 4e:·l982, el Com1té aprobó el informe especial del Grupo .de Trabajo ad'lh~Ct

que const1tuye -parte integrante del informe especial del Com!té de',Desarme a· ,la

Asamblea General en su segundo per.íodo.extraordinario de sesiones dedicado al

desa&'IDe.•

64. Al eem1en~o de lª segunda p~rte del período de sesiones:de 1982 el representante

del Pak1t:tt¡{n t Pres1d~p.1:oe del Grupo de Trabajo, recordó en-una declaración::que

h1zo en sesión plenaria que en el dacumento~CD/280el Grupo de los 21 hab!a,~icho,

entre otras cosas: ,ges poco probableq~e nuevas negociac;i.ones en el Grupo '-e
Trab~jo ad hoc sean:rr~ctíferas ~ientras 10$ Estados poseedores de armas ·nucleares

no muestren una verd.adera voluntad ..política de lograr un acuerdo sat~sfactorio",!.

En consecue~c1at el Grupo de los 21 instaba. "a ¡os. Estados poseedores de. armas

nucleares 1nteresados a que revisen su política y presenten posiciones revisad$s

sobre,el tema en el segundo período extraordinario de .sesionss~. Dicho ~epresentante

señaleS que "en el pe,r!odo extraordilla~.io de sesi,ones dos: de: 'los S$aQ~...poseeqor:'es

de armas nucleares 1nteresad~s no dieron respues~a alguna a estas' ~nq~~Pud~~ del

Grupo de los· 2111 y que "los trabajos' respecte. de este te~a están 'en un call-ejeSn

s1n sa11da".

65. Habiendo tomado nota de esa evaluación del estado de las negociaciones,:

hubo acuerdo general en que 'el Grupo de Trabajo no celel:)rara ninguna reunión .durante:

el segundo semestre de 1962.
66. Una delegacicSn no es.tuvo de acuerdo' .con. .La evaluación del es.tado .de las.·

ne80c1ac~ones ~echa.en el doc~ento CD/280 ni con las opiniones expresadas por

el representante del Pakistán, y manifestó que estaba dispuesta a reanudar 1Qs

trabajos sobre la cuestión.
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D. Armas Químicas._.....-.....-.-.~,..'&OI........j

61. De conformidad con su programa de trabajo, el C~mité examinó el tema de la

'agenda tituladt' "Armas.químicas" del 22 al 26 de marzQ y del 9 al 13 de agosto.

68•. ·En relación con este tema, el Comité tuvo a la vista los nuev~s Qocumentos

siguiente8, presentadQs durante su perít'do de sesiones de 1982: ..
aJDocumento CD/244, de fecha 18 de febrero de 1982, presentado por la dele

gacid'n del Reino UnidO de Gran Bretaña e Irlanda del .Norte y tttulado "Documento de

trabajo sobre la verificación y la supervisión del cumplimiento de una convenc1~n

sobre las armas químicas ll ;

b) Documento CD/253, de fecha 25 de febrero de 1982, presentaqo.por la dele

gación de la Unión de Repúblicas ~oc1ali$tas Soviéticas y titula40 "D~laración de

la Agencia Telegráfica de la Unión SOvi~tica de 19 de febrer.o de· 1982";

c) Documento CD/258 y Corr.l, de fecha 9 de marzo de 1982, presentado por las

delegaciones de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, ~fongoliat .Polonia, República

Democrática Alemana y Unión de Repúblicas Socialistas· Soviéticas, y titulado

"Documento de trabajo sobre las armas binarias y el pfoblema de la prohibición eficaz

de las arms:· químicas";.

d) Documento CD/263" de fecha 22 .. de marzo de 1:982, presentado por Finlandia y

titulado "Docwnento de tr~bajo sobre. la relación entre la verificación y e.l ámbito

de una p~ohlbic1ón de ltls agentes de -guerra· química";

e) Dcoumento CD/264, de fecha¡23~de mar-zo de 1982, presp~tado por la delega~

cldn de los 'Eatados Unidos de América y·titulado "El programa.de los Estados Unidos

para d1suadif':la guerra química";

f) Doc~mento C0/265, de ·fecha 24 de marzo de 198?,:presentado por la delegaci4n

de la Repu~ltca Federal de Alemania y titulado "DOCUmento· de trabajo sobre los princi

pios y las normas de verif1cao~ón del cumplimiento de una co~vención sobre las armas

qulmicas";

g) Documento'CD/2G6, de fecha 24 de marzo de 198~t presentaao por la delegación

41e Yugoslavia y titulacio "Documento de trabajo - Las armas binarias y el problema

de su definición y ver1ficac-ión"j

h) Documento CD/210, de fecha 31 de marzo de 1982, presentado por las del~ga~:

cionea de Indonesia y los Países Bajos y .titulado "Destrucció'n de ~nas 45 toneladas

de agente mostaza en Batujajar, Java~ccidental, Indonesia";

i) Documento CD/211, de fech~. lQ de abri~ de 1982, presentado por .las delega

ciones de los Estados Unidos de América, el Reino Unido y Australia y titulado

"Evaluación técnica del sistema de verificación continua a distancia ("Beoover n )

para la verificación de las armas químicas";
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1) Document'o CD/294, de fecha 21 de julio de 1982, titulado "Disposiciones

cipales de una Convención sobre la prohibición del desarrollo; lá prOducción y el

macenamiento de armas químicas y sobre su destrucción - Pr-opueaba 'de la URSS";

m) Documento CDf298, de feena 26 de julio de 1982, presentado por la delegación

de Yugoslavia 'v tittilédo "Documento de trabajo sobre algunos aspectos de la verifica

ción en una conv-enci6n sobre las armas químicas";

n) Documento CD/299,defecha 29 da julio de 1982, presentado por

titulado "Identificación sist'emática de los agéntes de guerra. química:

ción de los, agentes de -'!\larra no fosforados il ;

o) Doc~ento CD/301, de fecha 4 de agosto de 1982, presentado por la delegación

de Bélgica y titulado "Memorándum relativo a la verificación del empleo en la guerra

de armas químicas, ,baoteriol<Ígicas '(biológidas) y toxínicas ' i ;

p) Documer.lto COl';06, de fecha 10 de' aE;osto de 1982, presentado parla delegación

de los Países Bajos y titulado "Dccumento de 'trabajo sobre la verificaci6n de la pre

sencia en lbs curs~s de agua de agentes neurotóxicos, sus produotos'de descomposi

oi6n o mate~iaa p~lmas procedentes de las instalaciones de producción química";

q) Documento CD/307, de fecha 10 de agcsto de 1982, presentado por la alega

~id'r de lo~ Países Bajos,y titulado "Documento de trabajo sobre la verificació'n de la

presencia en los ourS03 de agua de agentes' neurotóxlcos~ sus p~oductos de descomposi

ción o materias primas pr~cedentes de las lristalaciones de producci~n qu!mica il ;

r) Documento CD/308, de fecha 10 de agosto de 1982, Presentado por las 'delega

ciones de la República Federal de Alemania y los Países Bajos y tltulado "Cuestiones

preliminares relativas al documento CD/294 presentado p~r la Uni~n Soviética y titu

,lado "Disposiciones prinoipales de una Co~vención sobre, la prohibición del' desarrollo,

la producción y el alma6e~amiento de armas químicas y sobre su déstruoción";

5) Documerto CD/3ll, de fecha '11 de agO~ta'de 1982, presentado'por Noruega y

tituledo "D"''')umento de trabajo 'sóbre la verifIcación' de una c1;il1venci ón sobre 'las

armas ,químicas: muestre~ y análisis de agentes de guerra q~ímica ~n condiciones

invernales";

j) Documento CD/277, de fecha 7 de abril de 1982, pre3entsdo por la delegaci6n

de Suecia y titulado "El concepto de "precursor il y sugerencia de definición a los

efectos de una Convenc-ión sobre las armas químicas";

k) Documento COi279 , de fecha 14 d~ abril de 1982, presentado por la 'delegaci~n

de Suec1a y titula'do' "Documento de trabaJo - Suge'rencias relati'vas a medidas para

,~ fomentar la confianza entre las Partes negoc1adoras de una' prohib1cion'g}obal'de
J
~
'\11

,~

~;
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t} Documento CD1515, do fecha lG de :tt:o::.'to de 1~2, pr-eacntado por la dela
~é1ci6'n d~l Canadá y titulado. ·"Propuestu do oztublecimiento da una orcanización de
verificaoión dG una convención sobre las armas·quím1cas ll

)

u) Documento CDnl6~ de fecha l~ de ü30Sto de 1:;32, presentado por la delc-
~a~~ón de fruncia y titul~do IIDocumento de t~ab3jo - El control de la destrucoión
~l;) J.<.lS e~istoqc:i.arJ de arraan químicas" ~

..,~~ :·Do~UU1al1to·:'CD/5~4,¿¡c f'~chri 6 da ~cpticraD1"e ·de:·í93'21"Pl"-2Scntéldo por'··la·
dulo~ación de Suecin y titulado tlDocumento d0 trabajo sobr~ 1o~ criterios do toxicidad
para lor; Ilpr~cur·sor·~s clave de armas químicastl ll;

u) Documento CD/325, de fecha 6 d~ septiembre de 1932, presentado por'la
d~lo~~ción do Suceic y titulado IIDocumonto do trabajo sobre la vi~ilanein de la
d~strucción de lo~ arsenales d~ armas y ü~0ntes de guerra químicao;

JC) Documento CD/5~G, de fdcha G de septicQbrc de 1932, p~escntado por la
delegaci6'n do ld·n3pública Fed~rül dC.Llcrnania y titulado ¡¡Documento de trabajo:
Pr-opueatiaa sobre llDecl::lración li , llVcrificé.l.ción ll y IlComité ConS1:lltivo"fl';

y) Documento CD/3}], de fcchu 14 da ooptieobrc de 1932, titulado nSueerencias
del Pl"e~idonte del GI'tIPO de Trabajo .92..1:.2.c sobre 1;13 armas químicas acer-ca de posibles
r6'rmulu2 de tranaélcción parn el texto de· los elcmontoc de la futura convención ll •

69. Do conformidad con la d~cisión sobre los ór~noc sub~idiarioc adoptada por el
Comit1 en su 15Gu sosión plenaria al IG de f~br3ro de 1932, que fiGUra en el do~
mento CD/~43, c~ estublcció un Grupo de Trabajo ad h~~ sobre las arm~s químicas
encargado de elaborar una convcncf.dn aobr-e la prohi.bición completa y ef.act~.va d~l
desarrollo, la, producción y el almaccnami~nto de las ar.~as químicas y ~obrc su
destrucción, teni3ndo en cuenta todo8 lae propuestas cxlstentc3 y'las inioiativas
futuraH con objeto do que :)1 Co;-.lit1 pudf.cr-a llcc;o:l~ a un auccr-do 10 más pronto posible.
El Comité decidió :'~G1inisrao que ~l Grupo de 'lrabajo fiel h0tl Lnf'ormar-a al Comité sobre
la 8ürcha do su:; tr~~njos ant~s do la conclución do la prim~ra parte de su período
de sesion~c de 15J2, en vista d~ la cclcbr~ción del r.0~undo período extraordinario de
o~niones de ,la Asamblea Gen~ral dodicado al dücarmc.
70. ~n ~u l57ª·scsión pl~narin, cJlobrada el 25 de febrcpo de 193?, el Comité decidió
nomb~ar P~esidcnte del Grupo de Trabajo ~Eo~ al representante de Polonia.
71. En su lG3 t1 :.;csinn plen¡¡¡":la, celebrada el 16 de mar-zo de 1902, el COlilit&, aten
diendo a la petición do~ Presid0ntc del Grupo de Trabajo ~~2. sobro las armaD
Clu!micas, decidió invitar al Director General ele la Oi."~anizauión iítUldi.al de lo Salud
y al Direotor de la Oficinn nC3ional para Buropa del Pro~rnma de lnn Naciones Unidas
para el Medio AmbientG n que nomhrnDcn 1"'cpr~centantes pura asi3tir ~ olGunao sesiones
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en el documento CD/334.

75. ~ su l8Ba. sesión plenaria, celebrada el 17 de septiembre de 1982, el Comité

aprobó el informe del Grupo de Trabajo ad hoc, que es parte integrante de este

informe y cuyo texto es el siguiente:

sesiones dedicado al desarme (CD/292 y Corr.l a 3).

73. De conformidad con la decisión del Comité en su l74a. sesi6n plenaria,

celebrada el 23 de abril de 1982, el Grupo de Trabajo ad hoc reanud6 sus trabajos

el 20 de julio de 1982. Durante el período del 2 al 6 de agosto, el Presidente del

Grupo de Trabajo ad hoc celebró consultas con delegaciones sobre cuestiones

técnicas. En esas consultas participaron varios e~~ertos.

74. En el período de sesiones de 1982 el Grupo de Trabajo ad hac celebró

72 eesiones entre el 24 de febrero y el 15 de septiembre de 1982, y el Presidente

celebr6 también consultas oficiosas durante ese período. Como consecuencia de sus

deliberaciones, el Grupo de Trabajo ad hoc presentó un informe al Comité que figura

en

l.
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2.
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las
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func

3.
vol'V

brad

!fM::~~~~::i~~::~~;;::c~a:o:;:a~~;:~~:~;~;:l:::~;~;:~e:~C.: =~ c=.c~
!t las sustancias químicas y el registro internacional de sustancias qufmicas

:1 ~~e~;'lm::::l:~c::,sus deliberaciones durante la primera parte del período de
:.j sesiones de 1982, el Grupo de Trabajo ad hoc present6 un informe especial al Comité

I (documento CD/28l/Rev.l), que contiene una resefta de las deliberaciones sobre el

,~ tema durante los períodos de sesiones de 1980 y 1981 Y la primera parte del período

'1' de sesiones de 1982. La declaración hecha por el Presidente del Grupo de Trabajo
ad hoc al presentar el informe figura en el documento CD/288. En su 173a. sesi6n

··1 plenaria, celebrada el 21 de abril de 1982 el Comité aprobó el informe especial

:.• , del Grupo de Trabajo ad hoc, que es parte ~ntegrante del informe especial del

Comité de Desarme a la Asamblea General en su segundo período extraordinario de

~
~:

.~
':-1
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"I. INTRODUCCION

)

l.' En el informe especial del Comité de Desarme presentado a la Asamblea General
en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme (documento
CD/292) se hace una reseña de la labor que sobre la cuesti6n de las armas químicas
ha realIzado durante la primera parte de su período de sesiones de 1982; dlcno
informe abarca asimismo la labor realizada por el Comité de Desarme sobre este tema
desde 1979.

II. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y DOCUMENTACION

2. D~ conformidad con la decisión adoptada por'el, Comité de Desarme en su 1748 se
si.ón plenaria "celebrada el 23 de abriLde 1982, el Grupo de Trabajo ad 'hoc sobre
las armaa químicas reanudó,sus trabajos el 20 de julio de 1982 bajo la Presidencia
del Embajador. Bogumil'Suj~a, de Polonia. El Sr. A. Bensma11, Oficial ¡Supérior'de
Asuntos Políticos d~l Centro de las Naciones Unidas para el Desarme, desempeñó''¡~s
funciones de seoretario, del Grupo de Trabajo ad hoc.
3. Es preciso,,~~cordar que el Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químieas se
volvió a establecer en 1982 en la l56a sesión plenaría del Comité de Desarme,eele
brada 'el 18 de ,febrero de 1982, 'con el. ,siguiente mandato:

" ••• En. el desempeño de su función de negoc1ar:y elaborar, como cuestic5n de
gran prioridad,' una convención multilateral sobre la prohibición completa y
efectiva del desarrollo, ·la p~oducción y el almacenamiento de las armas' químicas - I

Y sobre su destrucción, el Comité de Desarme decide establecer~ para la duración
de su período de sesiones de 1982, un Grupo de 'Trabajo ad hoc encargado de
elaborar dicha convención, teniendo en cuenta todas las propuestas existentes
.y las iniciativas futuras, con objeto de que el Comit4 -pueda llegar á un
acuerdo lo más pronto posible ••• "



-

4. El Grupo de Trabajo ad ho~ celebró 26 reuniones del 20 de julio al 15 de

septiembre de 1982. Además, el Presidente celebró varias consultas oficiosas con

las delegaciones.

5. En la l71ª' sesión plenaria del Comi.té de Desarme, el Presidente informó acerca

de la marcha de loe trabajos del Grupo de Trabajo ed hoc.

6. Participaron en los trabajos del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas

químicas los representantes da los siguientes Estados no miembros del Comit~ de

Desarme: Austria, Dinamarca, España, Finlandia, Grecia, Irlanda, Noruega y Suiza.

1. Durante la segunda parte de su período de sesiones de 1982 se presentaron al

Comité de Desarme los siguientes documentos oficiales relativos a las armas químicas:

Documento CD/2~4, de fecha 21 de julio de 1982, presentado por la delegac10n

de la Unión dé Repúblicas Socialistas soviéticas y titulado "Disposiciones princi

pales de una Convención sobre la prOhibición del desarrollO, la producción y el

almacenamiento de armas químicas y sobre su destrucción".

Documento CD/298, de fecha 26 de julio de 1982, presentado por Yugoslavia

y titulado "Documento de trabajo sobre algunos aspectos de la verificación en una

convención sobre las armas químicas ll •

Documento CD/299, de .fecha 29 de julio. de 19~., pres~ntado 'por Finlandia y

titUlado. uCi¡l.rta de 21 de julio de 1982 dirigida al Pr~si,.dente .del. Comité:de-fDesarme

por el. Enoargado de..Negocios A. I. de la I'1isión Permanente de. F1-nland1a,>por ;la

que s~ t~~smite un qQcumento.titulado liIdentif,icaQión sist~mátic~ de los agentes

de guerré;l·., Química ; identi·ficación de los agentes de guerra, no fosforadQ.s"u,.

Documento CD/;Ol, de fecha 4 de a.gQstQ de 1982, presentado por· Bélgica y

titulado "Mel1l.oránd,um relativp a la vel'ifioación del empkeo. en .],a gu~rra:-,de armas

químicas, bacte.riolpgicas (biológicas) y toxínicas ir.

Documento CD/306, de fecha 10 de agosto de 1982, pre8~ntado por los Países

Bajos y titl.Jlado "Documento de trabajo sobre La verificación de la. presencia .en los

cursos de agua de agentes neurotóxlcos, sus productos. de descomposición o materias

pr~mas procedentes de las. instalaciones deprpducción química".

Doc~mento CD/301, de fecha la daagpsto de 1982, presentado por los Países

Bajos y titulado "Documento de trabajo ~obr~ la ver~ficación de la presencia en los

cursos de agua de agentes neurotóxicOSA sus ,productos de :descomposic1ón o materias

primas procedentes de las instalaciones de producción q~ímica".

¡
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Documento CD/308, de fecha 10 de agosto de 1982, presentado por la República

Federal de Alemania y el Reino de 108 Países Bajos y titulado "carta, de fecha 9 de

agosto de 1982, dirigida por los Jafes de las delegaciones del Reino de los Países

Bajos y de la República Federal de Alemania al Presidente del Comité de Desarme, por

la que.se transmite un documento que contiene cuestiones preliminares relativas al

documento CD/294".

Documento CD/3ll, de fecha 11 de agosto de 1982, presentado por Noruega y

titulado "Documento de trabajo sobre la vdrificación de una convención sobre las

armas químicas: muestreo y análisis de agentee de guerra química en condiciones

invernalas lf •

Documento CD/3l3, de facha 16 de agosto de 1982, presentado por.el Canadá y

titulado 'Propuesta de establecimiento de una organización de verificación dé una

convención sobre las armas químicas ll •

Documento CD/?)16, de fecha 19 de agosto de 1982, presentado por Francia y

titulado "Documento de trabajo sobre el control de la destrucción de las existencias

de armas químicas".

Documento CD/324, de fecha 6 de septiembre de 1982, ppesentado por Suecia

y titulado ."Documento de trabajo sobre los criterios de toxicidad para los "precur

sores ~lave de armas químicas¡¡¡f.

Documento CD/325, de fecha 6 de septiembre de 1982, presentado por SUecia y

titulado uDocumento de trabajo sobre la vigilancia de la destrucción de los arse

nales de armas y agent.ea de guerra química IV.

Documento CD/326, de fecha 6 de septiembre de 1982, presentaQo por la

República Federal de Alemania y titulado "'Armas químicas - Documento de trabajo:

Propuestas sobre "Declaración il , "Verificación" y sobre el "Comité Consultivo"".

Documento CD/333, de fecha 14 de septiembre de 1982, presentado'por Polonia

y titulado "Sugerencias del Presidente del Grupo da Trabajo ad hoc sobre las armas

químicas acerca de posibles fórmulas de transacción para el texto de los elementos

de una futura convención li •

8. Durante la segunda parte de su. 'período de sesiones de 1982, se presentaron al

Grupo de Trabajo los siguiente~ docum~ntos de trabajo:

CD/CW/WP.35, presentado p~r la 'Unión de Repúblicas Socialistas.Sov14ticas y

titulado IiDisposiciones principales de una Convención sobre la prohibición del

desarrollo, la producción y el almacenamiento de a~mas químicas y sobre su des

trucción" (publicado también con la signatura CD/294> •

CD/CU/HP.36 , titulado "Consukbas del Presidente del Grupo de Tl'abajo ad hoc

sobre las armas químicas con las delegaciones, ayudadas por exp~rtos".
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CD/CW/\fP.53/Corr.l, titulado tiCorrección a la Recapitulación de elementos revi
i<

¡ sado~_ y comenta.l"ios -al-~especto (CD/220), nuevos textos propuestos Y'variantes 'de formu-

lacione~,' ~s~.~omo c~entar!os sobre nuevos taxtos ll
•

CD/CW/HP.37, -pre~en~ado p01" .~ugoslavia y titulado '~Documento de trabajo sobre

algunos aspectos 4e la;v~rificación,en una convención sobre las armas químicas"

(publiQado, también con. la signatura ·.eD/298).

CD/CtUt-JP.38, presentado por Yugoslavia y titulado uPropuesta de otra definición

de las armas. químicas:" •.

CD'C~Ui'IP.39, _pr.e~entado. por Bélgica ·y·titulado "Memorándum relativo a 'La verifi

¡ cación'del-~mpleo~n,la guerra de armas qu.!micas, bacteriológicas (biológicas) y

tox!nicas" (publicado también con la signatura CDI301).

GD/CW/tiP.40, presentado por la Rep~blioa Federal de Alemania y el; Reino de los

Países Bajos y t1tu.lado "Carta, de fecha 9 de-agosto de 1932, dirigida por' los Jefes-de

las delegaciones del Reino de los Países Bajos y de la República'Federal de Alemania ·al

Presidente·del -Comité de Desarme, por la que. se transmite un documento que contiene cues

.1 tiones preliminares relat.ivas al documento CD1294" (publicado también con la

Isignatura CD/308).

:' - CD!CW/tl1P,.·41 y Corr.l, titulado "Informe del Presidente al G~upo de Trabajo sobre

i las armas. químicas acerca de las consultas celebradas con expertos en euestiones técnicas".

CD/Cij/~~.42, presentado por Francia y titulado IIDocumento de"~rabajo sobre el

control de .la destrucpión ua las existencias da armas químicas" (publicado también con

la signatura CD/316).

CD/Cl-lIliP .43, titulado "Proyecto del Grupo de Trabajo~~ sobre las' armas

químicas al Coro1té de Desarme:¡.

CD./~I/~W.44, presen~ado por Polonia.y ~itulado'''Sug9renciasdel 'Presidente dél

Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas. químicas acerca da posibles f6rmulas de transac

. ción para el texto de los elementos de una futura convención" (publicado ·también con

la signatura CD/333).

(CD/CltllCRP.42) n di

CD/Ct1lc~n.61, titulado "Declaración inaugural pronunciada por."el Presidente .del

Grupo de TRabajo sobre las armas químicas. el 20 de julio' de 19-82".•

- .CO/cw/cRP.62, presentado por China y titulado "Variantes propuestas ~ara el

Elemento rr y el anexo r«,
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- CD/~1ICRP.63, presentado por la Repdblica Federal de Alemania y titulado "Lista
de las preguntas fo~ulpda~ a ,la delegapión qa la Unión de ~epúblicas Socialistas
soviéticas el 22 ce julio de ~982 por la delegación de la República Federal de Alemania
en relación con el documento CD/294 (CD/C!:J/NP.35)".

- CD/CW/CRP.64,· titulado "calendario para las consultas del Preside~te,,'conparti-. -
cipacicSnde expertos, sobre las cuestiones técnicas a que se hace referencia en el docu"!Ó
mento CD/CH/t~.36, de fecha 23 de julio de 1982, que se celebrarán del 2 al 6 de
agoato:de 1982n •

- CP/Ct.f/CRP.65 , presentado po.r China y titulado ~'Var.iante propuesta .parf!. la" ,formu
lación d~los apartados 's) y d) del Elemento IX".

IIl. CONSULTAS DEL PRESIDENTE CON LAS DELEGACIONES SOBRE CUESTIONES TECNICAS.
,

la. Siguiendo la práctica iniciada en 1981 de celebrar consultas sobre ciertas cuestiones
t&cnicas retérentes a la "'ruc1.ira. ccnvencfén , el Presidente organizó, durante' la' segunda
parte del ¡jer!odo: de 'sesiones de 1982 ~ 'consul~s ::con las delegaciones sobre" ,los, problemas
cuyo examen ulterlór' 'se recomendaba en su infcirme p'redeaente, conténido 'eii-·el documento
CD/CU/\1P.30, de 22'!de marzo de:·1982. Esas 'consultas se oeiebraron del 2 aI'6::'de' agosto
de 1982 y se refirieron'concretamente a los siguientes problemás:

al En cuanto al alcance, la cuestión relativa a los posibles métoaos fíSiCOS, quí
micos o biológicos normalizados que permitan determinar la toxicid~d de."ptras
sustancias au!micas nocivas" y de las sustancias resultantes de los distintos
tipos de p~ocesos de producción (incluida la técnica binaria) de agentes de
gUerra quí,üca, en particular los pertenecient~s a la categoría de sustancias
químicas supertóxlcas letales;

b) En cuanto a la verificación, la cuestión relativa a los ~4t~dos t4cnicos que pue
dan utiliZarse para verificar la destrucción de las armas químicas, en particular
mediante la utilización de "cajas negras" especializadas para la obtencicSn de
información, inc.l.u.i.dos 103 medios ele transmisión y tratami~nto de dicha
información.

11. En Su sexta sesión, celebrada el 11 de agosto de 1982, el Presidente del Grupo
de Trabajo ad hqc presentó sn informe sobre las consultas, contenido en el docu-, i

mento CD/Cl'1l\~P.4l. y Corr.l. El. Grupo de Trabajo dedicó su octava sesión a un
examen a fondo de ese informe. El Grupo tomó nota del informe. Se r~conoció uMnime
mente la, utilidad de esas co~sultas, pero se insi.sti& en que debían estructurarse
segdn las necesidades de la futura oonvención, habida cuenta de la e~treoha
relacicSn que existía entre sus aspectos t~cnicos y sus aspectos políticos.
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Se consider6 que l~s consultas con las delegaciones sobre cuestiones t~cnlcas

débíantaner'una clará pertinencia para la labor del Gruoo'de Trabajo. SeconVfrlo

en que, en adelante, en el informe se reflejaran cláraDiente 'las OpiF".~Cf'éi3 diver- .

gentes e~presadas en esas consultas. Algunas delegaciones destacaron que las

consultas' del Presidente con las delegaciones sobre cuestiones técnicas nó podían

desemperiar un papel útil más que cuando pudieran contribuir a la aclaraci6n de

cuestiones técnicas respecto de las disposiciones de la futura convenci6n acerca

de las cuales ya se había logrado un acuerdo en principio. Otras delegaoiories

sost~ieron que esas consultas también podían servir para establecér una base

concreta ps~a el examen de cuestiQnes clave acerca de las cuales t~davía no se

había llegado a un acuerdo.

12•. Se convino en que las ulteriords consultas del Pr~~i:.l¡,¡;:~t..ls~lbr'J cUdstiones técnicas

debían· centrarse en las cuestiones que se enumeran a continuación. Se convino

asimismo' 'en que durante el tiempo que se' dedicara a esas consultas, se ded1caran

de setsa :ócho sesiones a cada tema, dos a la presentación de otras cuestiones

.t4cnicas directamente pertinentes para la labor del Grupo de Trabajo,.con o~jeto

de facilitar el proceso de negociación, y cuatro a los debates acerca del informe

sobre las c9nsultas.

T~mas sobre los gue delJoerar:

A•. Conforme a la hipótesis de trabajo sobre la definición de l~s armas

químicas (v€ase el .anexo, págs. 3 a 10), comryrendidos los conceptos de precul:s~.~

y precursores clav~, se sugirió qu~ se hicieran las siguientes' preguntas a los

expertos de las delegaciones:

a) ¿Qué se opina acerca de la. "hipcStesis de trabajo" sobre la definición

de esos conceptos?

b) ~Hasta.quép~nto ~Y .por q4~ método- sería posible componer listas de

precursores clave?

a. Con.resp~~to a ·la destrucci6n de los arsenales de armas qu!~cas, los

procedimientos de ver1ficación deberían servir para:

i) verificar los tipos.y las cantidades de sustancias químicas ql;le

d,ebaft destruirse;
1i) determinar que se ha.n destrui~o.

A este respecto, se podría pedir a los expertos técnicos de las delegaciones

que respondieran a las siguientes pre~tas:
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~Qué procedimientos técnicos podrían sugerirse a fin de vigilar la

u¿strucc!ón de los arsenales de armas químicas?

¿Qué elementos específicos es necesario incluir en las declaraciones

formuladas por los Estados Partes, a fin de satisfacer los '-requisitos

mencionados ~l!P.!"..!? ..

¿Es neoesario especificar los métodos de destrucción .de:los arsenales,

y con aué detalle, a fin de asegurar a lbs Estados Partes que sé han

destruido los arsenales y que no se pueden volv'er a transformar para:

su uso como armas químicas?

écnicas
IV. DEBATES DE FONDO SOSTENIDOS DURANTE,LA SEGUNDA PARTE

DEL PERIODO DE SESIONÉS DE 1982 ' .
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13. Durante la segunda parte de su período de sesiones' de 1982; el Grupoj\por suge

rencia del Presidente, procedió a otro examen detallado de los ele~entos~~evlsados

y comentarios al respecto, contenidos en el documento CD/CW/WP.33 y Correl, con

miras a elaborar las disposiciones, de una futura convención'.

14.' Como resultado del examén'd~ los eiementos revisados:y comentarios al respecto

y después 'de celebrarse extensas'consultas oficiosas en el' Grupo de T~abajo, éste

acept~ lásugerencia del Presidente de construir nueve grupos ds'contaet&abiertos

a la participación de todos para impulsar el proceso de elaboración de::la convención.

Esos grupos de contacto oficiosos, que a continuación se enumeran en el or~eb en'que

fueron constituidos, estudiaron los siguientes aspectos de,la'convencidh':

a) Elemento I: alcance de la c~nvención sobre las armas químicas

(Coordinador: Sr. T. l'1elescanu,'Rumania) 9

b) Elemento II: definiciones <Coordinador: Dr. J. Lundin, Sueoia)~

-e1 ~lemento IV: "declsraoibnes (Coordinador:: ·.Sr.'. T. Altáf D Pakis'téÍn');

d) ·:Elémento, V: destruoct-ón', .desv iao1ón, 'desmantelarilii~nto y e'>nversión:

(Coordihado~: Sr. S. Duarte, Brasil);

e) Elemento IX: disposiciones' generales sobre verificación

(Coordinador: Sr. G. Skinner, Canadá);

f) Preámbulo y cláusulas finales de la futura convención sobre las armas

químicas (Coordinador: Sr. R. Steele, Australia);

g) Elemento X: medidas nacionales de aplicación

(Coordinador: Dr. H. Thielicke, República Democrática Aleruana);
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h) Ele~~nto·XI:. medios técnicos nacionales de verificación

(Coordinador: Dr. H. Thielicke, República Democrática Ale~an~);

i) Elementos XII y XIII: cons·ultas y cooperac5.ón; oomité cC"",sult1vo

¡.(Coordin~dora: Srta. N. ilJascimbene, Argentina).

15. Los,;nesultados de l~ labor de esos ~rupos de contacto quedaron reflejados en

los informes de .los coordinadores; que'se debatieron a fondo en el Grupo de. Trabajo

y revisaron ulteriormente los coordinadores. Esos informes'se adjuntan ln extenso----_...----
en el anexo. Todas las:delegaciones reconooieron que .el método de trabajo adoptado

por el Grupo de Trabajo en la segunda parte de su pe~íodo de sesiones de 1982, y

en particular el funcionamiento de los grupos de contacto abiertos a la participación

de todos, eran plenamente apropiados en la'fase actual. Las delegaciones rindieron

homenaje al Presidente, Embajador Sujka, por las propuestas llenas de imaginación

que había presentado a este respecto.

16. El Presidente, teniendo en ouenta:

- las opiniones expresadas por las diversas.del~~aoion~sen las sesiones

plenarias del Comité dedioadas a las armas químioas·,

- los··extensos :debates' habidos durante las sesiones del Grupo de Trabajo,

- las'deliberaoiones igualmente extensas sostenidas en los grupos de oontaoto,

- el detenido examen y estudio del informe de cada uno de los grupos de contacto,

- y las consultas.celebradas·posteriormente por muchas delegaciones,

expuso sus opiniones sobre posibles formulaciones de transacción de los elementos

de la futura convención. Esas opiniones figuran en el documento CDI333 (CD/CN/\~.44).

El Grupo de Trabajo agradeció·la contribución del Presidente y recomendó que se

f. tuviera en cuenta, junto con los informes de los gr.upos de contacto, en sus delibe

¡: raciones durante 1983.
[

f 17. El Grupo de Trabajo ad hoc :8obre· las,armas quími~s !'aa eenventde en rE!comendal" al
roI ComlW do D03BPme que··ol.Grupo continde su labor, dé .acuerdo conel actual mandato., úntre
~. los días 17 y 28 de enero de 1983, teniendo en cuenta todas ,las propuestas existentes

~ y las iniciativas .futuras. Durante ese período, el Grupo continuará la labor realizada
l'¡;
¡
r.
1,
L
[',
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en 1982, en particular mediante la cel$bracldn de reuniones de los grupos

de contacto establecidos en 1982 y mediante las consultas del Presidente sobre

cuestiones técnicas contempladas en el párrafo 75.12 sup,,:&.::-. Tm.nbi~n convino en

recomendar que las consultas sobre cuestiones técnicas continuaran hasta el

final de la primera semana del período da sesiones de 198} :le'1. Cotiit.6,.y.. que..

el Presidente del G~upo de Trabajo duran~e 1982 prepara~~ ..~ ~for~ ,basa~o en

sus Qonsulta~. Se co~ino además en Que se preparase un informe sobre la labor

del proopio Grupo de Trabajo dur-ante el período del: 17 al· 28· de -enere COl!l9·parte

del intorme correspondiente a.1983.
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2. Inclusión directa de una prohibición del empleo de armas químicas en el
Elemento I:

II

po

de

Anexo

IiJFORME DEL COORDINADOR DEL ~ROPO DE CONTACTO SOBRE
EL ALCANCE DE Lü_ CONVENCION SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS

Poslclones- fundamentales

Textos en que no figura una prohibición del empleo:

"cada Estado Parte en la presente Convenci6n se compromete a no desarróllar,
producir o de otra forma adqulrir,a~maoenar, retener o transferir armaG
qu!micas en ninguna circunstancia, y a destruir o ~edicar a fines permitidos
los arsenales existentes de esas armas, y 'también a destruir -o desmaritelar'las
instalaciones y los medios de producción de tales armas. 1I

Propuestas de otras posibles variantes acerca de la reaflrmación del régimen de
"no em 1~01t revisto en el Protocolo de Ginebra de 1925 su refuerzo mediante
una o m s de las medidas siguientes:

a) Una disposición en el preámbulo que recuerde el Protocolo de Ginebra

de 1925 y reafirme la prohibición del empleo;

b) Una disposición concreta que prohíba el empleo en situaciones no previstas

~n el Protocolo de Ginebra de 1925;

"cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a no desarrollar,
producir o de otra forma adqu~rir, almacenar, retener, transferir o emplear
nunca, en ninguna circunstancia, armas químicas, y a destruir o eliminar de
otra manera los arsenales existentes de esas armas y los medios de producirlas."

II.

c)

d)

e)

Una disposición donde se establezca que la convención sobre las armas

químioas no debe interpretarse de forma que limite o reste fuerza en modo

alguno a las obligaciones contraídas por cualquier Estado en virtud del

Protocolo de Ginebra de 1925 (como se hace en el actual Elemento VII);

Un artíoulo cor.lcreto en el cuerpo de la convención futura donde se reco

nozca que todo empleo de armas químicas constituirá una violación de la

convención sobre las armas químicas y se estipule que, por lo tanto, las

disposiciones sobre verificación incluidas en la convención sobre las

armas químicas se aplicarán también a tales situaciones;

Una disposición concreta que se incluya en la sección sobre l/procedimientos

de denuncia" de la futura convenci6n. En esa disposición debe reconocerse

que todo empleo de armas químicas por un Estado parte o con la asistencia
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f)

g)

h)

i)

de un Estado parte será 'indicio de violación de una o más de las obliga

ciones asumidas de conformidad con el ámbito de aplicaoión de la convención.

Por consiguiente, la competencia del comité consultivo se extendería a las

denuncias sobre el empleo;

Las disposiciones sobre la varifi~aci6n de una convención so~re la~, armas

químicas incluirán m~todos y mecanismos para la verificación de la prohi

bición del empleo de armas químicas;

Un mecanismo separado para investigar los casos en que se sospeche el empleo

de armas químicas y biológicas en combate;

Inclusión de la prohibición del empleo en las definiciones de la convención

sobre las armas químicas;

Para una mayor eficacia de la convención, los Estados partes se pondrin

debidamente de acuerdo para impedir cualquier medida encaminada a'falsear

deliberadamente la situación r~al con respecto al cumplimiento de la

convención por otros Estados partes.
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III. Propuestas del Coordinador para "una hipótesis de trabajo"

En caso de que se llegara a un consenso sobre la posibilidad de que el Elemento I

de la futura convención no incluya una referencia a la prohibici6n del empleo, se

podría tratar la cuestión de la manera siguiente:

En el p~eámbulo de la convención se incluiría un párrafo que reco~dara el

Protocolo de Ginebra de 1925 y reafirmara la prohibición de emplear armas

químicas; el Elemento VII contendría también una referencia al Protocolo de

Ginebra señalando que la convención no debe interpretarse de forma que limite

o afecte en m9do alguno a las obligaciones contraídas por 108 Estados en virtud

del Protocolo de Ginebra de 1925;
Además, se incluIría en la convención un nuevo artículo donde se reconozca

que todo empleo de las armas químicas constituirá ipso jure prueba de una viola

ción de la convención sobre las armas químicas y, por lo tanto, las disposiciones

sobre verificación contenidas en esa convención se aplicarán asimismo a tales

situaciones.

*
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INFORME DEL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTACTO SOBRE DEFINICIONES

•

.~,~....~~~d¿;~~""'~)~ ,~~~« ---;'L'~~-::.: ."~~~~"';:'f.,_.>,::.,~-:-,.", _...::..;;=:~=..~_~~~-=-~"_.~-:::~~-:.::=:...:..~~..~-

:1 Prohibici6n de la ~lanificaci6n, la oIQanización :t: la capacitación con u_i miras a lograr la capacidad de guerra química
,~

f
'í"'~",1 En.la última reunión del Grupo se celebró'un breve intercambio de opiniones
. sobre la posibilidad de incluir la prohibición de la planificación, la organización

',~ y la c.ilpacitación en una convención sobre las armas químicas. Al parecer, las dos

I posiciones fundamentales manifestadas acerca de esta cuestión siguen siendo las

'1 mismas. POr consiguiente, se convino en aplazar el debate sobre este tema hasta

"IJI después de que se examinen de nuevo otros problemas, como la verificación o la

. prohibición del empleo.

I

II l. El Grupo de Contacto ha examinado las definiciones básicas, para los fines

I de la convención de las "armas químicas·, los "precursores" y los criterios de

~ toxicidad, y de los "fines permitidos". También se ha debatido el posible
~

~ significado de expresiones relativas a otros aspectos de la convención, como
, ;1

,~ "capacidad de producc ión" y lides trucc ión" •
~

] 2. En su labor, el Grupo de Contacto ha reconocido que el posible resultado de
i~

~ sus debates no debe considerarse en modo alguno como obligatorio para las
~

~ delegaciones que participaron en ellos o para cualquier otra delegación. Las

posiciones fundamentales de las delegaciones siguen siendo las contenidas en los

documentos CD/220 y CD/CN/WP.33, tanto en los "Elementos" como en los comentarios

a ellos, así como en el documento CD/294.

3. Sin embaIgo, el Coord inador estima que el Grupo de Contacto le ha apoyado en

sus esfuerzos para presentar "hip6tesis de trabajo" sobre el posible contenido de

las definiciones mencionadas que, al mismo tiempo, tuvieran en cuenta las

principales opiniones diveIgentes u optativas sobre el contenido propuesto. Así

pues, el informe presenta hipótesis de trabajo y comentarios a ellas y, cuando es

necesario, una introducción previa del tema. La introducción contiene opiniones

presentadas por las delegaciones como explicación de partes de las definiciones

propuestas.

4. Aun cuando se espera que las hipótesis de trabajo puedan servir a las

delegaciones en su labor para reducir las diferencias de opinión sobre las

definiciones, sólo deben considerarse como enfoques básicos. No pretenden, pues,

reflejar todas las cuestiones controvertidas que se examinan paT.a su inclusión en

el ámbito de la convención, aunque a veces se pueda hacer alguna referencia a ellas.
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5. Antes de iniciar la labor sobr~'definiciones, el Grupo de Contacto' examind el

~criterio de la ,:finalidad". Se convino "en que no era neoesario defin1r"',:este concepto

para los fines de la oonvenoión. Sin embargo, pareoía aceptable, en general, la

siguiente descr~poión provisional:

1) Permite a un Estado determinar lo que puede hacer y lo que no daba hacer;

2) Ofrece una pauta para qua un Estado evalúe las actividades de otr.o ~Es~do;

3) Junto con el criterio de la cantidad, ofrece un punto de partida para

elaborar criterios más específicos (por ejemp~o, toxicidad, listas). Esos

criterios pueden servir como orientaoión para seleccionar y apliCar medidas

específicas de verificación.

6. Hipdtesis de trabajo sobre una definición básica de las armas químicas:

a) La definición debería incluir sólo los conceptos que sean necesarios para

los fines de la oonvención;

b.) La definición debería 'indicar los efeotos típioos de las armas químicas,

es decir, 'si 'esos efectos son debidos ,al empleo de las propiedades tóxicas

de oiertas sustancias químioas para causar la muerte u otros cdaños.

Observ~ciones

Las armas que utilicen otras prop~edades de ciertas Bus.tancias químicas

como, por ejemplo. la radiactivid¡ad o su contenido de energía,' no se conside

rar'n como armas químioas, aun cuando esas sustancias químicas sean más' o 'menos

t($xicas.

Ouizá sea una cuestión de presentación el decidir dónde deQ.e figqrar esa

i~ea en la definiciQn: en una parte introductoria a la definición o en el

cuerpo de 'sta ..

seg~n algunas sugestiones, debe hacerse a este respecto referencia al

empleo en la guerra, en un qonflic~o ~~mado o en combate.

La formulación propuesta en relació~ con las prQp.tedades tóxicas de las

suatal)cias químicas podría suponar una referencia ~.los efectos tóxioos de las

armas químicas para todos los organismos vivos.

,1

s,

Llas.

e) Debería aplicarse la expresión "armas qu6Jieal$" .a cada una de las tres

categorías diferentes indicadas a continuac:ifón::

i) SUstancias químicas tóxicas que' rés~ndan a ciertos criterios, y sus

precursores;
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que la$ armas químicas

podría;.~bi~n figurar

-..:." -; '.' ,

Equipo destinado espec!fio&Jsnte a un uso 'aire~to en relaclon can él

empleo de esas 'municiones o dispositivos •
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Adn no SG ha acordado 12 forma da expresar esta id~a en la convención.

Los criterios para clasificar las sustancias químicas en diveraas cate

gorías de toxicidad: como sustancias químicas supertóxicas letales, otras

sustancias químicas letales y otras sustancias químicas nocivas podrían

'expresa'rse de la manera siguiente:

i) "SUstancia química supert6xica letal" es aquella c~ya dosis letal

media, determinada segÚn los m~todos expuestos en ••• , sea inferior

o igual a 0,5 mg/kg (administración subcut'nea) o a 2.000 mg 'min/m'

(inhalaci6n) ;

"otroa ~stancia química letal i, 'es &quell~cuya dosis letal média,

determinada según..Ios:.·mlStodos expuestos en :..; •• , sea superior

.a Q-:;5-':mg/kg .(administraci6n sUbcutinea.) -e:a 2.000 mg m1nJm' (inhalacicSn)

e inferior o igual a 10 mg/kg (administración subcutinea)o

a 20.000 mgmin/m' (inhalación);

Las condiciones generales expuestas en el artículo 1 de la futura convenci6n

¡no.se aplicar~n a' las sustancias químicas del las que pudiera demostrarse

'que se producen, etc., para ciertos tines·permitidos en cantidades adecuadas

a tales fines. Sln embargo, qui~ás sean neeesarioª en el caso de esas

sustancias químicas ciertos procedimientos acla~atorios en relación cQn.las

disposiciones contenidas en el artículo 1, que podrían indicarse en

artículos apropiados sobre verificación que ~e decidan en el futuro.

11)

1i1)

e)

Observaciones

La par~e de la definioión mancionada e~ la que se dice

utilizan las propiedades t6xioas de las sustancias químioas

en el cuerpo (incisos 1) a lii» da la definición.•

otro posi~le enfoque sería definir el "agente de guerra química" y apliqar

criterios mencionados e~ el apartado a) a aso s agentes de guerra química •.

1'.=bo~"=··"·'=·'.'·~"··

,¡ 1i) Municiones y dispositivos~ue respondan a oiertos criterios. Esta·
~ categoría abarca las munioiones y los 'dispositivos binar10s y dé
'~I

,~ ~omponentes .múltiples;

~
'"

i~ Observaciones
~
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iii) "Otra sustancia química .nooiva" es aquella ouya dos~ letal media,

determinada según los métodos ~xpuestos en ••• , sea. ~~perior

a 19 mg/~ (administración suboutánea) o a 20.000 mg up.~/m5
(inhalación).

\ .:
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figurar
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7.

8.

Observaoiones....

Durante las oonsultas técnicas se han elaborado protooolos preliminares

convenidos para las determinaciones de la toxioidad en los' casos de administra

oión suboutánea e ·inhalación.

La oat.egoría '''otra sustancia química nooiva" podría subdividirse en otras,

referidas a otros efectos tóxicos que no fueran los letales. Para elld'sería

neoe~ario acordar métodos para medir esos otros efeotos nooivos, oomoefeotos

sensoriales irritantes, inoapaoitación mental y físioa, lesiones ou~neas, etc.

Hasta ahora adn no se ha intentado evaluar el posible alcanoe de una defi

nioión oomo la indioada en la presente hipótesis de trabajo oon reSDecto a las

toxinas y a los gases laorimógenos. Sólo en el último comentario de~ apar

tado b) supra se ha apuntado la posibilidaa de inoluir los herbioidas.

Hipótesis de trabajo sobre una definioión básioa de los "fines permitidos".

a) Los fines permitidos inoluirían dos elementos principales:

i) Fines no hostiles;

ii) Fines bélicos no relaoionados oon el empleo de las armas quí~cas.

b) Los fines no nostiles abarcarían las actividades de investigación, indus

tri~leis, agríoolas, m~dioas y otros usos paoífico:;l., man~en1miento del

orden, y finalidades relaoionadas direotamente oon la protección contra

las armas químioas.

Hipótesis de trabajo sobre una definioión básioa de "precursor".

a) Observaoiones preliminares.

Pareoe existir la neoesidad, a los fines de una convención sobre' las armas

químicas, de: a) asegurar que se prohíba la produooi~n, etc., de cualquier

sustancia químioa utilizada para producir las sustancias a las'que'pudiera

aplicarse el término de arma química, y b) determinar cuál de esas' sus

tanoiasquímioas puede exie;1-r una atención espeoial desde el punto "de

vista de la verificación.
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li) En virtud de la convención se proh~biría desarrollar, producir, alma

cenar, adquirir de otra forma, retener o transferir los precursores

definidos supra, salvo para fines permitidos.

Qtr$ formulacitSn posible¡ser!a:

"Precursor,1l es toda, .sua tancda químioa que se pueda utilizar. como sustancia

~eaccionante en, la produoción. de ..una sustancia química supertóxioa letal,

otras sustancias Qu:Cmi~.as.:letales, -. u otras'.-sustancias químicas nooivas.
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Observaciones

Las,primera's" de esas sustancias qufmfcas ae pueden' definir de manera general

en~ la' cOl'lvenc1ón como "precursores" a los qUe'se B.;JÚcaréÍn'las disposiciones

dei artículo I que'prohíbe el· desarrollof la producción y el almacenamiento

de armas químicas, a fin de exctuí.r la posibilida'd teoriea de' que se inter

prete la convención en el sentido de que permite la producción" etc., de
i

estos preeurso~es para fabricar armas químicas.

A fin de satisfacer el requisito del apartado b) probablemente sea necesario

identificar las distintas sustancias químicas, entre los precursores, que

por algún motivo son críticas para la producción de armas químicas, por

ejemplo, mediante la determinación del tipo principal de c~mpuesto formado,

y que no tenSa ningdn uso pacífico. A esos precursores se los podría

señalar por separado en la convención, por ejempln, como "precursores clave".

QuiZéÍ'haya que declarar y destruir las existencias de: precursores clave y

someter 'esas actividades a medidas de verificación que podrían aplicar$e

tambi'n a su futura no producción,.. Estas medidas no se aplicarían a los

precursores en general, pues conforme a la prohibición futura 'stos no se

produairían, etc., sino para fines permitidos segdn el criter10 de

finalidad.

b) A los fines de la convenéión, una definición general y amplia de "precursor"

contendría los elementos sigui~ntes:

1) Los precursores mencionados en ••• son' sustancias químicas que, cuando

se las' hace reaccionar químicamente e~tre si forman sustancias qu!mlcas

COIbO las:menc1ór'ladas en ••• (referencia al lugar en que se mencionen

en la definición de armas químt-cas las 'sustancias químicassupertóxicas

letales, otras sustancias químicas letales y otras sustancias químicas

nocivas).

ndus
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tra
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a
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al'l;i~

los
no se

'ecursor"

e) Una definición de "~recursol' clave li podría contener los eleru~nto3 s1.guiente3:

i) Precursores clave serían l~s sustanoias reaccionantes en una o en

varias' síntesis consecutivas que concluyeran en la formación de una

sustancia química supertóx:.ca letal, otra sustancia química letal u

'otra sustancia química nociva, que determina la clase de la sU8tañc~a
- "

(expresada en la estructura química) dal producto o los productos

químicos tóxicos que se formen cuando la(s) reacción(es) se produzca(n):

En una instalación de producción en la que se fabriquen sustancias

químicas supertóxioas letales, otras sustancias letales u otras

sustancias nccivas;
En la cabeza de un arma química u otro dispositivo de dispersiJn

de armas químicas,. antes de que se disperse el producto tó~~co

final pretendido; o fuera del dispositivo de di~per~ió1') d\',F.,ut.e o

despu~s de la dispersión.

ii) Los precursores clave tcmdr1an que destruirse, t:lS decir tr;1nsfcr>marse

en s~stancias Químicas sin importancia por sí mismas par~ la produc

cieSn de sustancias químicas tóxicas. Esa destrucción" as! como la no

producción de precursores clave, d~bería estar sometida a la verif!

cacic5n descrita on ••••

cuando

químicas

ionen

rteSxicss

u!micas

ustancia

etal,

'as.

alma-

ores

Observaciones,

As!, pues, la definición de precu~sor0s' clave podl'ía contener las especi

ficac'.Q"tiíS siguienteIJ:

El precUrsor clave:

Sería un precursor en las fases finales del proceso de producción;

Tendría especial importancia para determinar el prcducto final;

Tendría relativamunte po~a utilid2p para finen nQ.hostiles;

- ,Plantearía un peligro grave ,desde el punto de vista de una prohib1elóri

eficaz y por lo tanto exigiría aten~i~n especial oon respeoto a la

verificación.

Una definición de praCU,rDOr. cl.,we l'odría servir tambi~n','~ los Estados

partes en una convención co~o guía para evuluar los acontecimientos,futuros con

respecto a los precursores clave que no fueran ge~eralment~ ,conocidos 'con ante

rioridad o que se descubrieran en ~1 futuroft
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A estos últimos fines, los presuntos precursores clave, acerca de los ouales

no existieran datos que jemostraran su condición, podrían relacionarse con oual

quiera dé los tres tipos de sustanoias químioas t6xioas mediante determinaoiones

detbxioidad de los produotoG finales Que formaran en sus reaociones con otros

precursores.

La existencia de la definie1ón serviría también comó orientación en los

casos en que quizá no sea necesario destruir sustancias químicas inoluidas en

ladefinioi6n general sup~ de los precursores, que se podrían transformar o

producir oon fines permitidos.

Una alternativa al establecimiento de una definición explícita de los pre

cursores olave podría ser disponer solamente de una liata de preoursores clave.

Esa lista la podría estableoer y revisar según fuera n~cesario el Comit~

Consultivo conforme a oriterios oonvenidos análogos á los oomentados ~raa

Ello quizá permitiera contar oon una definición simple, como, por ejemplo:

"Precursor clave" es un precursor identificado por el COmité Consultivo

conforme a oriterios convenidos, en el sentido de que requiere una atenoión

especial desde el'puntó de vista de su destruoción.

También se podría oonfeccionar una lista de preoursores clave, a~erJás d~ la

definición de precursores clave.

La ouestión de las listas de precursores clave no se debatió a f,ondo durante

las oonsultas, pero parece que la mayoría de las delegaoiones es partidaria

de ell~. Tampooo se debati6 hasta qué punto se podrían revisar.

9. Se celebró un debate preliminar sobre las posibles definioiones neoes~rias, a

los fines' de la convencáén , de "instalaoión de produooión" ~ '!capacidad de producoión"

y de "destrucoiÓn". A. continuación se expone el material de anteoedentes presentado

base para los debate~ por el eoordinadór, enmendado de conformidad oon las pocas

opinioneS.que se pudier.on obtener sobre estas cuestiones durante las consultas.

a) "Instalación de producoión v, podría significar la fábrica o parte de la

fábrioa en que se produzcan las armas químioas;

h) '!C8pacid&d de proqucci6n" podrí~ signifj,car la eantddad de ·armas químicas

q\1e podrían producirse· duranbe un período determinado de tiempo·.conforme

a una hipótesis convenida;

ylo

El número de instalacj.ones de produoción que podrían produoir armas químicas

y su producoi6n total durante un año oonforme a hip6tesis oonvenidas.
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Observación

Se podría dar la producción de cada instalación en vez de su producción

total.

c) !'Destrucci~nn podría significar una o más de las actividades siguientes

para eliminar armas químicas e.instalaciones de producción:

i) Con relación a las armas químicas:

Sustancias químicas

Cambio de la sustancia química en productos de degradació~ cuya utili

zación quizá saa antiaconómica para la producción repetida de la misma

sustancia química. El proceso d~be efectuarse de manera que no sea

perjudicial p&ra el medio ambiente.

Entre estas· actividades podría figurar la utilización'd'e; la sustancia

quími~a directamente 'en un proceso de p~oducción (irreversible) de

otras sustancias químicas, que quizá no se pudieran utilizar· económica

mente para la producción.de la misma sustancia Química ni facilitar

la producción de esas sustancias químicas. A ese cambio de la sus

tancia química se lo podría calificar de transformación o conversión,

en lugar de destrucción, y tendría que declararse y e,jecutarse·.con..

forme a procedimientos convenidos, y estar sometid~·a medidas particu

lares de verificación.

Municiones y artafac~~

Hacer inservibles. esas municiones o artefactos para armas químicas,

preferiblemente por trituración.

Equipo proyectado especialmente

Dejar inservible ese equipo y eliminarlo de los sistemas ee armas, etc.

iiJ. Con respecto a las instalaciones de'producción:

Desmontar o desintegrar materialmente las instalaciones y eliminar

de ellas todas las partes inservibles, de modo que el espacio

quede vacío;

'Desmantelar y dispersar para otros fines al,gunas o todas las partes

de la instalación de producción. Se deberían declara'r y·:var!f1cai·

las partes eliminadas y los finas.a que se destinen.
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Apándioe

~aterial de referencia

Documento CD/112, de 7 de julio de 1980, páginas 2 y 3. titulado:

"carta de 7 de julio de 1980, dirigida al Presidente del comité de Desarma por

los representantes da la Unión da Repúblicas Sooialistas Soviétioas y de los

Estados Unidos de América en el Comité de Desarme"

Documento CD/220, de 17 de agosto de 1981, titulado:

"Informe del Grupo de Trabajo ad hao sobre las arnms químicas al Comité de

Desarme"

Documento CD/CH/Np·.". de 28 de abril de 1982, páginas 6 a 12, titulado:

"Recopilación de elementos revisaaos y comentarios al respecto (CD/220), nuevos

textos propuestos y variantes de formulaciones, as! como comentarios sobre

nuevos textos"

Documento CD/266, de 24 de marzo de 1982. presentado por Yugoslavia~ titulado:

"uocumento de trabajo. Las armas binarias y el problema de su definición y

verificacic$n"

Documento CD/294, de 21 de julio de 1982. presentado por.la URSS, titulado:

"Disposiciones principaies de una con~ención sobre'la prohibición del desarrollo,

la prodUcción y el' almacenamiento da las armas químicas y sobre su destrucción.

Propuesta de la URSS"

Documento CD/CW/CRP.62, de 26 de julio de 1982, presentado por China, titulado:

"Variantes propuestas para el Elemanto 11 y el Ane?Co ~"

Documento CD/CW/WP.30. de 22 de marzo de 1982, Anexos 111 y IV, titulado:

"Informe del Presidente al Grupo de lrabajo sobre las' armas químicas acerca de

las consultas celebradas sobre cuas~iones relacionadas con la determinación de

la toxicidad"

Documento CD/CW/WP.38. de 28 de julio de 1982, presentado porY2§0slavia. titulado:

"Propuesta de otra definición de las armas químicas ll

Documento CD/CW/CRP.3l, CD/CN/CTC/13, ·d~ 19 de marzo de 1282, presentado por
los BE.-UU•., titulado:

";Pr~ursores"

Documento CD/CW/CTC/15. de 26 de julio de 1282. presentado por Suecia. titulado:

"Consultas del Presidente sobre los criterios de toxicidad"
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Documento CD/CU/CTC/19, de 5 de agosto ~e 1982, presentado por China, titulado:

"Consultas del Presidente sobre los criterios de toxicidad"

Documento CD/C\1/CTC/2~ de 9 de agosto de 1982, presentado por la URSS, titulado:

"Algunos problemas relacionados con la prohibición de las armas binarias y la

verificaoión.de la observancia de dicha prohibición"
'.

No s.e enumeran ~quí diversas sugerencias presentadas por e~Qr~to por:las dels~

ciones ni muchas contribuciones anteriores al Grupo de Trab~jo.
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INFORME DEL COORDINAQORDEL GRUPO DE CONTACTO SOBR~ EL ELEMENTO IV

(DECLARACIONES)

l. Posesi&n o no'posesi~n

La posesión o no posesi~n de ~armas q~micas" (definidas ,en;slIElemento perti

nente de la convenci~n sobre las armas químicas, comprendidos todos los componentes)

y de instalaciones de producció~, en marcna o inactivas, se hallen en do~inio del

propio Estado o fuera ae ~l o que pertenezcan a otro Estado u otros Estados en el

dominio del declarante, incluidas aquellas cuya propiedad no está bien definida.

Plazos

Treinta días, como máximo, tras la entrada en vigor de la convención o la

adhesl&n a ella del Estado parte.

A) .!!:!!nales de "armas químicas ll

a) Agentes

Descripción por peso en toneladas métricas, comprendidas las cantidades a

granel y cargadas de municiones y

variante I Descrlpci~n por categoría de toxicidad:

Gases neurotóxiccs supertóxicos letales (gases G, gases V);

- Gases vesicantes supertóxicos letales (gases H);

Otras sustancias químicas supertóxicas letales;

- Otras sustancias químicas nocivas, comprendidas las inca

pacitantes, las sustancias químicas psicotrópicas, las

sustancias químicas convulsivas y causantes de invalidez;

las irritantes, comprendidas las destinadas a imponer el

cumplimiento de la ley.

Variante II Descripción por categoría de toxicidad (supertóxicas letales,

otras sustancias letales y otras sustancias nocivas) y por

nombres químicos.

b) Precursores

Variante I Precursores, comprendidos los de tipo binario y distintas

sustancias químicas· conforme a las categorías mencionadas

en a), variante I supra.



Variante II Descripción por peso en toneladas métricas cargadas y ~in

cargar y por nombres químiCOS.

o) Municiones y artefactos

lrti

mtes)

lel

el

L.

Variante I Desoritos por categorías de toxicidad, cantidades de agentes
yde precursores.

Variante II i) Ti·pos, peso y número sin cargar;
i1) Tipos, peso y número cargados.

d)" "Equipo conoebido especialmente para su empleo en armas químicas"
Variante I El deaorito por categorías de toxioidad, cantidades de agentes

y de preoursores.
Variante II Tipos y número, oomprendido el equipo auxiliar de carga.

SituacicSn

Variante I No hubo declaraciones.
Variante-II Descripoión exacta de la sitnaoion oon coordinadas geogr4ficas

les a exactas.

Plazos

Variante I

,ses V);

inca-

as

ide z;

r el

tales,

por

as

as

Treinta días, como'maximo, después de la entrada en vigor de -la convenciCSn. o de
la adhealon a ella del Estado parte.

B) Instalaciones de producoión

a) Tipo

Declaraoión a los fines de destrucci&n
i) Instalaoiones de producción de agentes y de produccicSn

de p~~oursores olave, comprendidos los tipos de productos;
11) Instala010nes de carga;

i11) Instalaoiones de producción de precursores clave.
Variante II Declarac1ón a los fin~s de destrucoicSn y de medidas parafomentar la confianza

1) Instalaoiones de prQducoión de agentes y de produccicSn
de preoursores olave, comprendidos los tipos de productos;

i1) Instalaciones de oarga;
i11) Instalaoiones de producción de precursores clave;
Iv) Instalaoiones de producoión de municiones y artefactos

concebidos o utilizaaos exclusiva o parcialmente para
ese fin.
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Variante I

es

!lB

S·,

Tipos, peso' y/o c~ntid~d en función del tiempo, como sigu~:

i) La capacidad de producción de 8ustanciaa q~mica3, .qu~

se declara directamente en unidades de peso de la~ sus

~ancias químicas;

ii) La capacidad da carga d~ las municiones se declara en

unidades de peso ce las sustancias químicas;

iii) Las capacidades de producción da municiones cargadas

con car-gas binar.ias o de component~~":mat1:plea se decla

ran en unidades· de peso ·de las suatancáae ,químicas apli

cadas a las susta~cias de un tipo concreto que podrían

forIDFrse para. su uso en~ombatc;

1v) Las capacidades de producción de municiones no ca.~a9as

con cargas binarias o componentes múltiples se declaran

en unidades de peso de las sustancias quí~1cas ·que

podrían formarse después de cargar las municiones.

Variante II Tipos, peso y/o cantidad en función del tiempo.

Situación

La sItuación geográfica exacta de las instalaciones se declarará'en gradOS,

minutos y segundos.

Las declaraciones comprenderán también la descripci6n d~ los siguientes. tipos

de instalaciones:

1) Instalaciones ya existentes: última fecha de funcionamiento;

1i) . Instal,:¡ciones conYF.!rtidaa.; U8.0 actual'; .ú),.timá.: feoha en que se ut1:1izaron

·para produclrarmas químicas;

111) Instalaciones de final1dad doblé:

Variante I No se declaran las instalaciones de finalidad doble •

.Varfante·II Instalaciones de finalidad doble concebidas o empleadas

específicamente en parte lJapa la' producción"de-"cualqú1er

sustancia química que se utilice pr1mor.dialmsnte para

a.rmas Químicas.
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Variante ItI Instalaoiones da finalidad dobla qu~ pued~n convertir en

.que

sus-

Plazos'

Variante IV

instalacionc8 únicarnent~ para armas químicas.
~~ero y situación de todas las instalaciones industr1ale~

para la producoión de sustanoias organofosforadas.

en

lP.

iacla

apli

oían

S1tuación

Varianta I i)

1i)

Posesión de instalaciones 30 días dsspués d.e~ 'la entrada
en vigor de la oonv~no1ón o de la adhesión a $lla d$l
Estado parta;
capacidad· da las inatalacion~s, ;0 días oomo máximo,
después de la entrada en vi30r de la oonvención o de la
adhe3ión á ella d91 Estado parte.

·Un afio, como máximo, antds de la destrucci6n.

Variants I! Todas las declaraciones sobre posasión, capac~dad y situación
de las instalacion~~ se harán 30 días, como máximo, despué$
da la entrada en vi~or de la convención o de la adhesión ~

ella'del Estado parte.

Arsenales e instalaCiones da ~roducc~ón _pe~enec~entas a otrod Estado~.

lOS

en

a) Cantidad total [en unidadee de peso] por oada tipo da sustancia q~rmica
[supertóxioas letales, otras 3ustancias letalzs y otras Bustanóias químiCas
nocivas];

In~talacione3 para la produoción de armas químicas o cualqu1e~a de sus
elementos, controladas por cualquier otro Estado, grupo de EstadOS, o~gani

zación o particular [indicación de la capacidad de asas instalaciona~].

Posible n~cesidad da declaracionesd~ hallazgo de ar3~naleG antiguos de ~rmaa' químicas-que la propia parte no conociera cuando entró en vigor la oonvención y planes para
la destrucción de esos arsenale~.

2. Planas Rara la destrucción da·'ars~nales

'Declaraciones sobra plan3s y plazos parn la d~strucción de arRenale~ que abarquen
las "armas qu!micas n definidas en el Elem,m'co pertinente dcl la convenoión.
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~c~=x~

I

I
I

La descripci~n del proceso de destrucción abarcari" los siguientes aspectos:

i) Tipo de operación;

ii) Calendario, comprendidas las cantidades, en porcentajes, que se proyecta

destruir en plazos ~oncretos;

Lo que se va a destruir y dónde;

Producción final a la que se aspira.

Variante 1 Treinta días, como miximo, después de la entrada en vigor de

la convención o de la adhesión a ella del Estado parte.

11i)

iv)
:··1····'

"

¡

ti
~1

en

ada

1

3. Planes de eliminación de instalaciones de producción

Las declaraciones sobre los planes y los plazos para la eliminación de las insta-

la

Variante 11 En un plazo de 90 días después de la entrada en vigor de

convención o de la adhesión a ella del Estado parte.

Variante 111 En un plazo de seis meses ~espués de la entrada en vigor

la convención o de la adhesión a ella del Estado parte.

la

11

de r;

b) destrucción;

distintas fases de la eliminaci~n (si

En un plazo ae 30 días después ae la entrada en vigor de la

convención o de la adhesión a ella del Estado parte.

Variante 11 En un plazo de seis meses después de la entrada en vi~or de

la convención o de la adhesión a ella del Estado parte.

Variante 111 En el plazo de siete años después de la entrada en vigor de

la "convención o de la adhesión a ella del Estado parte.

Variante r·

Plazos

laciones de producción abarcarán los siguientes aspectos:

i) Situaclon de las instalaciones;

11)' Planes de a) desmantelamiento y

i1i) Plazos para la terminación de las

procede).

La descripción del proceso de destrucción abarcará los aspectos siguientes:

1) Tipo de operación;

ii) Calendario;

1i~) Lo que se destruye y dónde;

Iv) Producto final al que se aspira (si procede, con descripción de los elemen

tos del equipo para fines pacíficos).

Cal:>

ni-

ioas

luan
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lectos:

proyecta

4. Ejecución de los planes de destrucci6n de arsenales

i) Informe sobre la marcha da la destrucción de arsenales en el último

año/período con detalle de los tipos, las cantidades.y los métodos de

destrucción;

ii) Planes de destrucción en el pr6ximo año/período, con detalles de los tipos,

las cantidades y los métodos de destrucción.
en vigor de

~art;e.

Lgor de la
t

ce , l1

n vigor de r:

parte.

5.

i)

ii)

lanes d~ desmantelamiento/destrucción de instalaciones de

Informe sobre la-mareha del desmantelamiento/destrucción de instalaciones

en el último año/período, con el tipo,. la 'situación y el método de

eliminación.

Planea de desmantelamiento/destrucción de.instalaciones en el siguiente

año/período, con situación, tipo.y método de eliminación•.

de las insta- Plazos

Anual/periódico.

6. Terminación de las actividades de eliminaci6n

oi6n (si Declaración de terminación de las actividades ~e elim~n~ci&n de todas las "armas

químicas" e instalaciones de producción.
lentes:

Plazos

Diez ~ños, como máximo.

Arsenales de sustancias químioas supertóxicas·letales para fines permitidos e
instalaoiones par~ ¡~ produooiÓn de esas sust~n01as químicas

a) Sustancias químioas supertóxicas letales producidas, desviadas de los

arsenales, adquiridas ó utilizadas:

·Variante I i) Par.a fines directamente relaoionados oon la proteooión

contra las armas químioas;

Para fines industriales, agríoolas, de investigaoión,

.m~dicos u otros fines .pacífioos y para fines militares

no relacionados. "con el empleo de armas químiQas.

7.

'lgor de la

Lrte.
ii)

m vip-:or de

parte.

In vigor de

parte.

i los elemen-
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Variante 11 i) Para fine~ d!rectament~ relacionados con la proteccldn

~o

~ de

Los tipos,

la de-
.acaones

liente

contra las armas químicas.

bJ Situacidn y capacidad de la instalaci6n especializada para la produccidn de

,,;", 8ustanc~s qu!mieas supertdxicas letales para fines protectores/permitidos.

Plazos .'~.:

En un plazo de 30 días (respecto de los araenales existentes en el momento de

entrada en vigor).

Anuales/perl6dicos (ulteriormente).

8. Variante 1 produccidn¡y empleo de otras sustancias químicas letales para

fines permitidos.

Varl.a.n.t.e__II. Producción y empleo de sustancias químicas comerciales que

plantean un peligro espacial.

Variante 111 Produccidn de sustancias organofosforadas.

Otras sustAncias químicas y precursores producidos, adquiridos, conservados a

empleados para fines permitidos, con sus cantidades, producción total~ n~~bres quími

cos, empleos y situacidn y capacidad de las instalaciones en que se producen.

Plazos

En un plazo de 30 días (~especto de los arsenales ya existentes).

Anual~s/peri6dlcos (ulteriormente).

Transferencias

idos e

los

lieccidn

lcidn,

Litares

Variante 1 i) Volumen de las transferencias efectuadas desde el lQ de

enero de 1946.,

a) Cantidades·.de SUstancias químicas transferidas/

supertói!1cas letales, otras· 's'ustancias' letales y

otras sustancias químicas nocivas;

b) ~tidadé~ de municiones transferidas' y otros medios

dé' empleo en comDate/paso de las sustancias químicas

cargadas en' esas municiones;

c)Equipo t~cnico para la produccidn de armas químicas

y documentacidri t4cnica correspondiente/en unidades

de peso de las sustancias químicas que podrían

haberse producido como resultado de esas

transferencias.
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rotecclón

aducción de

permitidos.

!Dento de

etales para

!lIea que

~vados a

)res quími-

!n.

1 el lA de

Iridas/

¡tales y

,tros medios

as químicas

a químicas

n unidades

drían

ii) Declaración del tipo y la cantidad de sustancias,quím~cas

supertóxicas letales transferidas para fin9s permltido~

y nombres del 'Estado o los Estados que las han recibido.

Variante rr Deolaráci~ndei tipo y ia cantidad de sustancias químicas

'supe'rtóxicas ' letales' transferidas para fines pr.otectoras y

nombres del Estado o los Estados qU3 las han recibido.

Plazos
i

Para ~ variart~ 1 i)

Treinta días, como máximo, después de la entrada en vigor da la convenci6n o de

la.adhesióh a ella del Estado parte.

Para la variante 1 ii) y la variante 11

Treinta días antes de la transferencia.

10. Transformación de los arsenales

Detalles de los tipos, la cantidad y al uso a que ~e destinan.

Plazos

Variante 1 Junto con/como parte de la declaraoión de.los planes'de

destrucción de los arsenales.

Variante 11 Junto con/como parte de la declaración de ejecución de la

destrucción de los arsenales.

11. Conversi~n de las instalaciones de producción en 1nstalaciones da destrucc~

Detalles sobre la situación, el tipo y la capacidad.

Plazos

Variante 1 Junto con/como parte de los planas de eliminación de las

instalacionea.

Variante 11 'En el momento de la declaración d~ planes de destrucción da

los arsenales.



12. cesaci&l de las actividades relaciOnac:1alS con el posible empleo de armas qufmioas

aj' PromUlgaci~n de una orden general en el sentido de que no deben efectuarse
. .

ninguna planificaci~n,. organ1zaci~n ni capacitacl~n cuyo obje~o.aea permitir

la u~1lizaci~n de las propiedades t~xicaa de aWltanc1.. qu:lJD1oaa como armas

-en 'cOlllbate;

b) carctoN"'.. de que se retiran o revisan todo. loa organigramu, planes,

manuales, etc. que contengan disposiciones destinadas a permitir la utl11

zaci&n de las propiedades ttSxicas de sustancias qu!mlcas como arma•.en

combate~

c) Declaraelc5n de la composic1~n del equ1po destinado a 1& protecci&n contra

las armas qu:Cm1cas.

Plazos-
Diez sftos COllO mixilllO.

OpcicSn: No hubo declarac10nes.

Pr••entaclcSn de declaraciones

todu l •• declaraoiones se presentarln .&1 csom1t1 consult1vo, que informar' al

re.pect~.a todos los E.ta40s partes.

A.

-12-
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A.

INFORME,DEL COORDINADOR DEL GRUPO DE, CONTACTO. SOBRE EL ELEMENTO V. . . .. . . .

(DESTRUCCION, DESVIACION, DESMANTELAMIENTO y CONV~RSION)

. \,

Destrucción de acsenales

I. Articulado: Subelementos" conven'ldos que deben'" incluirse,: ,

a) Obl~gación general de destruir todos los a~senales existentes de armas

químicas*;

b) posibilidad de transform~ción de existencias con fines, pacífiCOS, a reserva

de ¡as condiciones y las circunstancias especificadas en el anexo;

c) Obligación de utilizar métodos seguros de des~rucción Que no sean nocivos

para el medio ambiente n1 para la población**;

d) Disposición sobre la cooperación internacional para facilitar la aplicación

de la convención***, inclulaa la posibilidad de la transferencia de armas

q~!micas a otro Estado parte a efeptos de destrucción;

e) Indicación de la duración total del proces~ de destrucción, Que deberá

contarse desde el momento e~l 4ue la convención entre en vigor respecto de

cada Estado parte (sugerepcia: 10 años):

Fecha del comienzo de la destrucción efectiva (variantes):

i) Seis meses, como máximo, a partir de la entrada "en vigor de la

convención respecto de cada Estado pa~te;

ii) Dos añ~s, como máximo. a partir de la entrada en vigor de la

convención respecto de cada Estado parte.

Otros subelementos propuestos por algunas delegaciones

a) Obligación de destruir los precursores Que puedan utilizarse para armas

blpari~s*";

b) Colocaci6n de todos los arsenales bajo supervisión internacional a partir

de la entrada en vigor de la convención respecto de cada Estado parte;

* Adición propuesta: "Abarca todos los objetos d~finidos cqmo" "armas químicas"
comprendidos todos -Ida" tipos de pr€!lcursores"." "S1 "en "el" Elemento "Defiiliciones"
todos ios precu~~orés"entran' én lá i

de~inición de ~as nar~s qu~micas",' é~ta:' ~dici6n
haría innecessrio'ei subelemento a) propuesto para'el artículo.

~* Esta obligación podría establecerse en un artículo separado aplicable a la
destrucción de los arsenales y las instalaciones.

*0* Esta disposioión podría establecerse en un lugar adecuado, "de manera que se
aplicara tanto ~ 'a destrucción de los arsenales como a la de las instalaciones.
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ci Obligación 'de:utilizar m&todos de destrucción que permitan una verificación

adecuada.

11. Anexo: Subelementos convenidos que'deben incluirse

a) Condlcion~~,y clrcun$tancias para la transformación permitida de arsenales

con fines pacíficos (se elaborará más adelante)~o**;

b) Procedimientos y operac1ones que deben erectuarse durante el período seneral

de destrucción:

- Fase inicial (desde que la convención entre'en vigor respecto de cada

Estado parte hasta que se inicie la destrucción efectiva):

Presentación de planes de destrucelón de'arsenales; esos 'planes

habr~n de incluir:

+ Cantidades y tipos de agentes que deben destruirse;

+ Tiempo previsto para el proceso de destrucción;

+ Descripéión' en'términos generales del método o los'mitodos que deban

emplearse para la destrucciófi;

+ Indicaci6n ae la 'situación de la instalación o de las instalaciones

utilizadas, para su destrucción.

Etapa de oestrucc1ón (desde el'comienzo de la' destrucción efectiva hasta

que termine el período general de 'destrucci~n):

+ (Debe examinarse en relación con ias declaraciones que se exigir4n

de las partes, relativas a la' aestrucci&n de arsenales.)

Otros 'subelementos propuestos por algunas 1elegaciones

a) Disposiciones que as~guren un equilibrio adecuado düráñee la etapa 68 des

trucci6n con objeto de evitar que un Estado parte pueda'adquirir una

ventaja militar sobre otro (por ejemplo, un ritmo convenido de destrucción);

b) Disposiciones qUé reauzcan al mínimo los daños económicoay eviten una

inJerencia innecesaria u on~rosa en la :industria química con fines pacíficos.

•••• C~ndicio~es y circunstancias propuestas: a) una '~lista de loe agentes cuya
tl'8na.rormación se permitir'ía; b)supervi,sl.ón 'inter,nacional de la transformacicSri¡
e) transtormacicSn '1rreversib;1e para impe'd'1r' que se '\ruelvan a utílizar 'los agent~~
componentes como armas. .
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B. Destrucción de instalaciones

e')

1'81

!ban

18S

) ;

08.

a

[. Articula~o: Subelementos convenidos.gue deben ineluirse

a) Obligación general de dest~uir y desmantelar las instalácloneso y de no

construir otras nuevas;

b). ObligaciQn de clausurar las instalaciones en el momento en que la convención

entre en vigor respecto de cada Estado parte, yde'c~sar en ese momento la

producción de armas químicas;

o) Disposición 80b~e la conversión' provisional 'de las instalaciones de produc

ción en instalaOiones de destrucción de arsenales;

d) Obligación de no reconvertir las instalaciones ya convertidas y rle destruir

las o aesmantelarlas en cuanto dejen de ser necesarias'para la destruoción

de arsenales;

Indicaci6n de la duracióri total máxima del procesoae aestrucc1ón, a partir

del momento en que la conv~nción entre en vigor respecto:de cad~ Estado

parte (sugerencia: 10 años;:

- Fecha del comienzo de la destruóción efectfva (variantes propuestas):

'i) Seis meses deapués de que la conven'ción entré elr·vigor respecto de

cada Estado parte;

j,i) OCho años I como máxlmo" después de que la convenci6n entre en vigor

respecto de cada Estado parte.

Otros subel~entos propuestos por :algunas ~elegaciones

a) Disposioi~n sobre la posibilidad de const~uir instalaciones' éapeciales para

ia destrucoión de arsenales;

b) Disposioión sobre la posibilidad de volver a utilizar determinados tipos

y clases de equipo en la industria pacífica, de conformidad con la especi

ficación que se enunoie sn el anexo;

c) Obligación de utilizar métodos de destrucción que permitan una verificación

adecuada.

II. Anexo: Subelementos convenidos gue deben incluirse

a) Elaboración de los procedimientos y operaciones que deberán efectuarse

durante el período general de destrucción:

o El término "instalación" debe entenderse según se define en el Elemento II.
Algunas delegaciones sugirieron la definioión siguiente:

"Instalaciones y/o equipo destinados al empleo para la fabricación de cualquier
sustanoia química que sirva primordialmente para producir armas químicas o para
cargar municiones químicas."

p: .

f..1•



,
¡.:~

:

(.

¡
;::

i) Etapa 'in~ .__ \ e el moment~ en que la convención·entre en vigor

'respeoto de cada Estado parte hasta'el momento deinlcJarse la des

trucción efeotiva) :

• Ce~ción inmediata de la producción .y clausura de las instalaciones;

.... Presentación de planes detallados para la destrucci6n"de las insta

laciones; en esos planes deben figurar:

+. La ubiCación de la instalación o instalaclonest

+ Una descripción del m~todo o los m~todos que se ~n.a emplear

para la destr.ucc1.ón;

+ Una indicación de· la instalación que se convertlr'·provisional

mente para la destrucción de arsenales;

+ Los planes' .de 'destrucción de esa instalacidn convertida, ..

ii) Etapa de destrucción (desde el comienzo de la destrucción efectiva

hasta el final del período general)

(Deber' examinarse en~relación con las declaraciones que se exijan de

las partes, rela~1vas a la destrucción de instalaciones.)

~~.v~ subelementos propuestos por algunas delegaciones

a) Especificaci6n de los tipo~ y categorías de equipo que podrían volverse a

utilizar en la industria pacífica;

b) Disposiciones q~ aseguren' un equilibrio adecuado durante lá etapa. de des

truoci~n~on·objetode evitar que'un Estado parte pueda adquirir u~ ventaja

militar sobre otro (por ejemplo, un ritmo convenido de destrucción).
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e)a

C. Cuestione~ relacionadas con el Elemento V de las que debe .tratar otra parte
de la convenci6n

a) Problemas relativcs a las "Def'Lní.ci.onee" t

definici6n de. Las armas y los agen.tes prohibidos en virtud 'de la

convenci6n y que por consiguiente se habrán de destruir (véanse la

Secci6n A sobre ''Destrucci6n de arsenales ';, .la nota 'sobre el subelemento

convenido a) del artículo y el subelement.o a) propuesto.);

definici6nde las instalaciones y/o equipo para la producci6n de armas

químicas que por consiguiente se habrán de destruir (véan~e la Sección B

sobre "Destrucci6n de instalaciones': y la nota sobre el subelemento a)

convenido del artículo)~

definici6n del concepto de destrucción/desmantelamiento tanto por lo que

respecta a los arsenales como a las instalaciones.

b) Problemas relativos a las IlDeclaracionesll:

especificaci6n de todas las declaraciones que se eX1g~ran de los Estados

partes en relaci6n con el proceso de destrucci6n/desmantelamiento de

arsenales e instalaciones, incluidas las declaraciones peri6dicas

(sugerencia: declaraciones anuales durante la etapa de destrucción);

especificaci6n de la entidad a la que deberán presentarse ·los planes de

destrucci6n de arsenales e instalaciones (sugerencia.: . el ;Q.omité

Consultivo }]

PzobLemas relativos a la "Ver ificaeión11 :

I
I
I

I
¡
I
¡

i

d)

p~ocedimientos adecuados para la verificaci6n de la observancia de las

obligaciqnes enumeradas en el Elemento V.

Problemas relativos a la prohibici6n de transferir armas químicas:

excepción de la obligaci6n d~"n0transferir armaevqufmí.cas , con objeto

de permitir la transferencia de arsenales para la destrucción, según se

enuncia .en el artículo rela.tivo a los arsenales (véáuse la Secci6n A,

"Destrucci6n de arsenales" y el subelemento d) de], artículo).
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INFORME DEL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTACTO SOBRE EL EIEMENTO IX'

(DISFOSICIONES GENERALES SaB?E IA VERIFICJ\.CION)

El &lemento IX podría oontener los puntos siguientes:

l. Finalidad de la verifioaoi6n: asegurar el oumplimiento de las disposioiones

de la convenc i6n (en/220).

2. Alcance de la verifioaoi6n: oonforme al prinoipio de la reoiprooidad, deberán

¡ aplicarse unas medidas de verifioaoi6n apropiadas y convenidas, en relaci6n, entre
iI otras cosas, con:

! s) los Elementos I a IV, en lo que respecta a la prohibioi6n del desarrollo,

la fabricaci6n, otras modalidades de adquisioi6n, el almaoenamiento, la

retenci6n y la transferenoia de armas químioas p

b) los Elementos I y V, en lo que respeota a la destruoci6n u otras modalidades

de eliminaoi6n de los arsenales existentes de armas químicas y de los medios

de producirlas; a lo largo de un período oonvenido de tiempo;

c) el Elemento VI en lo que respeota a las sustanoias químioas supert6xioas

letales para fines militares no hostiles;

d) la investigaoi6n de los hechos, oomprendida la verifioaoi6n in situ sobre

una base oonvenida, en lo que respeota a las ouestiones relacionadas oon la

presunta violaoi6n de las disposioiones de la Convenoi6n.

3. Medios de verificaci6n:

a) Medios téonioos de verifioaoi6n: en el Elemento IX se podría indicar que

en cada epígrafe sustantivo se espeoifican las téonioas convenidas de veri

ricaoi6n, apropiadas. para la tarea que se nece~ite (que ahora figuran en

los Elementos II a VI).

b) Medios orgánioos de verifioaoi6n: en el Elemento IX podría disponerse el

establecimiento de un oomité consultivo que aotuara oomo 6rgano permanente

para vigilar la ap1ioaci6n y la observanoia de las disposiciones de la

·convehci6n.
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INFORME DEL COORDINADOR DEL GRUPO DE C01"'TACTO SOBRE EL PREANBULO ,;( lAS
CLAUSULAS FINALES DE LA FUTURA CONVENCION SOBRE LAS ARMAS QUIMICAS

SECCrON A: CONCEPTOS Y OPCI01~S

Preámbulo

'Coneeptos

i) Realización del desarme general y completo;

ii) Pro:Qibición de l?~ armas químicas como:pa,so necesario hacia el desarme;

iii) Determinación de excluir la posibilidad de empleo; el empleo de armas

químicas repugna a la conciencia de la humanidad;

iv) Intensificación de la cooperación pacífica en materias científicas;

v) Compromiso conrrafdo 'en la Convención sobre las armas bio16gicas en relaci6n

con las negociaciones sobre las armas qufmí casj

vi) Reconocimiento de la importancia del Protocolo de 1925 y de la Convenei6n

sobre las armas biológicas;

Opciones

.cas

iobne

con la

vii)

viii)

Carta de las Naciones Unidas;

Importancia de una convención sobre las armas químicas para el desarrollo

social y económico.

~ que

~ veri-

1 en

le el

mente

la

, .. ,,~.,--- -;-. - . .-_."

inclusi6n de la prohibición del empleo en el primer párrafo del preámbulo;

la química al servicio de la humanidad;

principio de no menoscabar la seguridad (a niveles más bajos de armamentos).

SECCION B: DIVERSAS· PROPUESTAS ESPECIFICAS

Preámbulo

i) -Desarme

Reafirmando su adhesi6n a los objetivos del desarme general y completo, inclusive

la prohibici6n y la eliminaci6n de todos los tipoa d~.armas de dest~ucción en masa,

ii) A:rmas químicas

Convencidos de que la prohibición del desarrollo, la producción y el almacena

miento de armas químicas y su destrucción repre$enta Un. pa~Q.p.~~~ª~~io hacia el logro

del desarme general y completo bajo un control internacional eficaz,
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iii) Empleo

Decididos, en bien de toda la humanidad, a excluir completamente la posibilidad

de que los agentes bacterio16gicos (bio16gicos) y las toxinas se utilicen como armas;

convencidos de que el empleo de esas armas repugnaría la conciencia de la humanidad
'\

y de que no debe escatimarse ningún esfuerzo para conjurar ese peligro,

:i6n

•

ive

ro

iv) Cooperaci6n pacífica

Considerando que la cooperaci6n pacífica entre los Estados reforzaría la coope

raci6n.internacional en las esferas científicas, especialmente en la de la química,

Variante

Considerando aue los adelantos en la esfera de la química deben ser utilizados

exclusivamente en beneficio de la humanidad,

v) - Convenci6n sobre las armas bio16gicas

En consonancia con el compromiso enunciado en la Convención sobre la prohibici6n

del desarrollo, la producción yel almacenamiento de armas bacterio16gicas (bio16

gicas) y toxínicas y sobre su destrucci6n, de proseguir negociaciones de buena fe con

miras a llegar a ,ID pronto acuerdo sobre medidas eficaces encaminadas f. la prohibici6n

del desarrollo, la producci6n y el almacenamiento de armas químicas y aeu destrucci6n,

vi) Protocolo de 1925

Reconociendo la gran importancia del Protocolo de Ginebra relativo a la prohi

bici6n del empleo en la guerra de gases asfixiantes, t6xicos o similares y de medios

bacterio16gicos, firmado en esa ciudad el,17 de junio de 1925, así como de la

Convenci6n sobre la prohibición del desarrollo, la producci6n y el almacenamiento de

armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucci6n, que está en

vigor desde el 26 de marzo de 1975, e instando a todos los Estados a que respeten

estrictamente los mencionados acuerdos,

vii) Carta.de las Naciones Unidas

Deseando asimismo contribuir a la realización de los propósitos y principios

de la Carta de las Naciones Unidas,

viii) Desarrollo econ6mico y social

Reconociendo la importantecontribuci6n que la observancia de la Convenci6n puede

representar para el desarrollo económico y social de ~os Estados, especialmente de

los países en desarrollo,
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prohi
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rte de

Opci6n

'Guiándose por el principio de no menoscabar la seguridad de ningún Estado o

grupc- de Estados.

ELEI~NTC VII: RELACIOU CON OTROS TRATi>.DOS

No ha de limitar n~ restar fuerza a las obligaciones contraídas en virtud del

Protocolo de 1925 o de cualesquiera otros tratados internacionales.

Opciones

referencia específica a las obligaciones contraídas en virtud de la Convención

sobre las armas biológicas,

referencia específica a las obligaciones contraídas en virtud de la Convención

sobre la prohibici6n de utilizar técnicas de modificaci6n ambiental con
fines militares u otros fines hostiles,

posibilidad de vincular la Convención sobre las armas químicas al Protocolo

de 1925.

ELEMENTO VII: RELACION CON OTROS TRATADOS

Referencia a las armas bio16gicas

Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse de forma que

limite o reste fuerza en modo alguno a las obligaciones contraídas por cualquier

Estado en virtud del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra de

gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medias bacteriológicos, firmado en

Ginebra el 17 de junio de 1925, de la Convención sobre la prohibición del desarrollo,
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Necesidad de evitar los obstáculos a la cooperación internacional en la esfera

de las actividades químicas con f.ines pacíficos y de protección,

Compromiso de facilitar y promover el intercambio de documentos e informa

ci6n y de participar en ese intercambio~

Compromiso de asignar las economías resultantes ~e una convenci6n sobre

las armas químicas.

la producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínic~~

y sobre su dest~ucción, abierta a la firma ellO de abril de i972, de cualquier otro

tratado internacional o de cualquiera de las normas vigentes de derecho internacional

que rigen los conflictos armados.

ELElI1ENTO VIII: COOPEaACIOH I1'lTERNACICl'TAL
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facilitar la cooperación internacional en las actividades químicas-con

fines pacíficos,

participar en el mayor intercambio posible (incluida la cooperaci6n en la

capacitación y en el establecimiento de medidas protectoras),

compromiso de prestar asistencia a otras partes cuando lo soliciten.

Referencia a la Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación
ambiental con fines militares u otros fines hostiles

Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse de forma que

limite o reste fuerza en modo alguno a las obligaciones contraídas por cualquier

Estado en virtud del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la 6~erra de

gases asfixiantes, t6xicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en

Ginebra el 17 de junio de 1925, de la Convención sobre la prohibición 'del desarrollo,

la producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas

y sobre S~ destrucci6n, abierta a la firma ellO de abril de 1972, de la Convenci6n

sobre la prohibici6n de utilizar técnicas de modificación ambiental con fines mili

tares u otros fines hostiles, de cualquier otro tratado internacional o de cualquiera

de las normas vigentes de derecho internacional que rigen los conflictos armados.
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ElEMENTO XIV: ENHIENDAS

i) Brimí.endas prepuestas por cualquier parte; presen'tadas al Depositario;

distribuidas a las demás partes.

ii) Entrada en vigor de las enmiendas, para cada Estado que las acepte, al ser acep

tadas por una mayoJ:ía de las partes; luego para cualquier otra parte ~n la fe~a.en

que las acepte.

Opci6n

- Estudio de las enmiendas en una confpxencia de examen.

Después de la entrada en vigor, la parte que no maIlifieste una intenoi6n

contraria se considerará parte en el tratado en la forma enmendada.

ELEMENTO VIII: COOPERACION nrrERNACIONAL

Proyecto de elemento

l. La presente Convención debe aplicarse de forma que no ponga obstácu~os al des

arrollo económico o tecno16gico de ios Estados Partes en ella o a la cooperaci6n

internacional en la esfera de las actividades químicas con fines pacíficos y de protec

ci6n, incluido el intercambio internacional de sustancias químicas y de equipo para la

producción, elaboración o empleo de agentes químicos con fines pacíficos y de protec

ción, de conformidad con las disposiciones de la Convención.

2. Cada Estado Parte en la presente Convenci6n debe comprometerse a facilitar y

promover el intercambio más amplio posible de equipo, materiales e informaci6n Qien

tífica y tecno16gica sobre la utilización de sustancias químicas con fines pacíficos

y de protecci6n, y a participar en ese intercambió, de conformidad con los fines de

la presente Convenci6n.

3. Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a destinar al des~rrollo

económico y social, especialmente de los países en desarrollo, una parte considerable

de las economías que pueda obtener en los gastos militares como resultado de las

medidas de desarme acordadas en la presente Convención.
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Intercambio más amplio posible

Cada Estado Parte en la presente Convención debe comprometerse a facilitar y

promover el 'intereambio más amplio posible de equipo, materiales e informaci6n 'eien

tífica y tecnológica sobre la utilizaci6n do sustancias ~uímicas con fines pacíficos

y tener derecho a participar en ese intercambio, de conformidad con los fines de la

presente Cónvenci6n~ Cuando proceda, el intercambio debe hacerse extensivo a la

cooperaci6n en las medidas de protección.

Asistencia a J~ partes

Todo Estado Parte en el preserrte Convenci6n se compromete a prestar asistencia

o apoyo, de conformidad con la Carta de las Naciones Ur.idas, a cualquier Parte en la

presente Convención que así lo s o.lí.c í.te , en caso de que el Consejo de Seguridad halle

que esa Parte ha estado expuesta a un peligro a causa de una violación de la

Convención.

ELEI1EliTTO XV: CONFERENCIA DE EXAl\'lE:N

Conceptos

i) Examen al cabo de cinco años, si lo decide la mayoría de las partes;

ii) Intervalos de cinco años.

ELEHEHTO XVI: DUHACION y RETIRe

Conceptos

Pro

l.

Con

Dep

2.

Con

tad

ent

dep

Pro

l.

de

Con

en

exa

En l

lóg:

i)

ii)

iii)

Duración ilimitada;

Derecho ,8 retirarse s notificación al depositario con una antelación de

tres meses; indicación de los acontecimientos extraordinarios que compro

metan los intereses supremos;

Notificaci6n al Consejo de Seguridad.
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ELEMENTO XIV: ENMIENDAS

Proyecto de elemento

l. Cualquier Estado Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas a la

Convención. El t~xto de cualquier enmienda propuesta deberá ser presentado al

Depositario, quien lo distribuirá sin dilación entre todos los Estados Partes.

2. Una enmienda entrará en vigor, para todos los Estados Partes en la presente

Convención que la hayan aceptado cuando la mayoría de los Estados Partes hayan deposi

tado en poder del Depositario los instrumentos de aceptación. A partir de entonces

entrará en vigor para cualquiera de los demás Estados Partes en la fecha en que éste

deposite su instrumento de aceptación.

ELE:r.1ENTO XV: CONFERENCIA DE EXiu"'1EN

Proyecto de elemento

l. Al cabo de cinco años de la entrada en vigor de la presente Convención, o antes

de que transcurra ~se plazo si así lo solicitan la mayoría de las Partes en la

Convención y presentan a tal efecto una propuesta al Depositario, debe celebrarse

en Ginebra, Suiza, una conferencia de los Estados Partes en la Convención a fin de

examinar la aplicación de la Convención para asegurarse de que se-cumplen sus fines.

En ese examen deben tenerse en cuenta todos los nuevos adelantos científicos y tecno

lógicos que guardan relación con la Convención.

2. Se celebrarán nuevas conferencias de examen con intervalos de cinco años y en

cualquier otro momento en que lo pida una mayoría de los Estados Partes en la presente

Convención.

ELEMENTO XVI: DURACION y RETllW

Proyecto de elemento

l. La presente Convención debe tener una duración ilimitada.

2. Cada Estado Parte en la presente Convención debe tener derecho, en el ejercicio

de su soberanía nacional, a retirarse de la Convención si decide qué acontecimientos

extraordinarios, relacionados con la materia objeto de la Convención, han comprometido

los intereses supremos de su país. De Ase retiro debe notificar al Depositario con
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una antelación de tres meses. Tal notificación debe incluir ~~a exposición de los

acontecimientos ex írracrdínar í.os que, a juicio de esa Par tc , hayan comprometido sus

intereses supremos.

3. Por su parte, el Depositario deberá informar inmediatamente al Consejo de

Seguridad.~ de las .Iac í.ones Uní.das acerca de La presentación de una notificación de

retiro por un Estado Parte en la Convención.

EI..E}:iENTO XVII: FIRNA., RATIFICACImr, ADHESION

Proyecto de elemento

1. "La presente Convención debe estar abierta a le firme ele todos los Estados. El

Estado que no firmare la Convención antes de su entrada en vigor de conformidad con

el párrafo 3 del presente elemento, podrá adherirse a ella en cualquier momento.

2. La presente Convención debe estar suje~a 8 ratificación por les Estados signata

rios. Los instrumentos de ratificación o de adhesión deben d8positarse en poder del

Secretario General de las Naciones Unidas.

3. Le presente Convención debe entrar en vigor una vez que hayan depositada sus

instrumentos de ratificación gobiernos, de conformidaQ con el párrafo 2 del

presente elemento.

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhesión se depositaren

después de la entrada en vigor de la presente Convención, la Convención debe entrar

en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos ~e ratificación o de adhesión.

5. El Depositario debe informar sin dilación a toclos los Estados signatarios y a

todos los Estados Fartes de la fecha de cada firma, de la fecha de depósito de cada

instrumento de ratificación o de adhesi6n y de la fecha de entrada en vigor de la

presente Convención y de las enmiendas a la misma, así como de la recepción de otras

notificaciones.

6. La presente Convención debe ser registrada por el Depositario de conformidad con

el Artículo 102 de la Carta de Las Nac í.ones Unidas.

7. Los anexos de la Convención deben consiup.rarse como par~e integrante de la

presente Convenci6n.
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EIEMEHTO XVII: FIRHA, RATIFICACION, ADHESION

Conceptos

.)
1.,

11)

i11)

iv)

v)

vi)

vii)

Opciones

Acceso a todos los Estados; adhesi6n en cualquier momento;

Sujeción a ratificación; depósito en poder del Secretario General de las

Naciones Unidas;

Entrada en vigor después de que se haya depositado un número especificado

de ratificaciones;

Entrada en vigor para adhesiones posteriores;

Notificación por el depositario a todas las partes de cada firma, ratifica

ción e adhesión;

Registro de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas;

Anexos que se considerarán como parte integrante de la convención.

Veinte ratificaciones para la entrada en vigor,

necesidad para la entrada en vigor de la ratificaci6n por todos los miembros

permanentes del Consejo de Seguridad.

ELEMENTO XVIII: DISTRIBUCION DE LA. C0NVENCION

Distribución de los textos, en todos los idiomas de las Naciones Unidas, por el

depasitar í,o,

Opciones

Veinte ratificaciones

La presente Convención debe entrar en vigor una vez que hayan depositado sus

instrumentos de ratificación veinte gobiernos, de conformidad con el párrafo 2 del

presente elemento.

Todos los miembros del Consejo de Seguridad

La presente Convención entrará en vigor una vez que hayan depositado sus instru

mentos de ratificación ••• gobiernos, incluidos los gobiernos de todos los Estados

que son miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.
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EIENENTO XVI!I: DISTRIBUCION DE LA. COHVENCICN
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La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés

y ruso son igualmente auténticos, debe depositarse en poder del Secretario General

de las Naciones Unidas, quien debe remitir copias debidamente certificadas a los

gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones Unidas Y de sus or~anismos

especializados.

~oyectc de elemento



9
l. Artíoulo·sobrelas medidas nacionales

-.-.,.... -.... .--.....-.--.. _- -,.-=..........

Hipótesis de. trabajo:

cada Estado párte debe tomar las medidas qu~ considere necesarias, de confor

midad con sus procedimientos constitucionales, para aplicar la convención y, en par~

ticular, para prohibir y prevenir toda actividad contraria a las disposiciones de

la Convenoión en cualquier lugar situado b2jo su jurisdioción o contról.

Asimismo, cada Estado parte informará al comité Consultivo de las medidas legis~

lativas y administrativas que haya adoptado respecto de la aplicación de la convención.

2. Posible artíoulo sobre el prgan2 naci~F~_~

~cio!!!!:

Cada· Estado parte des~Gnaría a una autoridad central y punto'de enlaoe que

se enoargase de supervisar.-la aplicación de la Convención y de cooperar oon

el Comité Consultivo y las autoridades oentrales de otros Estados partes.

La~· directrioes acerca de las funciones de esa autoridad oentral podrían

enunciarse en el anexo •••

Cada Estado part2 comunicaría el nombr~ del órgano de 'enlace-encargado da

cooperar con el Comité Consultivo.

Mo se haría ninguna referencia a un órgano nacional, :ya que. pueda conside~

rarse que esta cuestión queda. regulada por el artículo relativo a las

medidas nacionales.

Posible anexo gua comprend~ía dlr2ctricae. relativas a las fU_~E2&~

del6rgano-nacional.

En el caso de que se ll~gara a un acuerdo sobre la primera opción del párrafo 2,

ese anexo sería necesario. El contenido del anexo debería entonces estudiarse con

mis detenimiento. Las ideas siguientes acerca de las posibles directrices se han

tomado de diversos documentos 'de trabajo y sólo tienen valor de ejemplo:

a) La autoridad central que cada Estado parte designase a tenor del

artículo ••• sería organizada y empleada por cada Estado parte de confor

midad con su legislación.

-89-



In.

b) l:Aspecto nacional ll ;

- . Supe ¡"Visar el cumplimiento (3 las ob11gacione:: referentes a:

• la prohibición de desarrollar, producir o adquirir por otros medios,

almacen2~, reten~r o transfe~ir armas químicas;

la destrucción de las existencias de armas químicas;

• la destrucción o el desmantelamiento de los medios de producción de

armas químicas;

• la reconversión temporal d~ los medios de producción de armas Quími

cas con objeto de d~struir loe arsenales de tales armas;

• las sustancias químicas supertóxicas letales para fines militares

no hostiles;

(Esta lista se precisaría en función del acuerdo a qua se llegara

sobre el alcance do la prohibición.)

Para supervisar el cumplimiento de las obligaciones que anteceden, la

autoridad debería estar en condiciones de:

• obtener de los ór3anos ejecutivos, los organismos y las empresas·

correspondientes la información pertinente para investigar la

situación real r€specto del cumplimiento de la convención;

examinar informes sobre las actividades de desarrollo y laa activi

dades da producción y comerciales de las empresas·de la industria

química y de sectores conexos, incluida la documentación·sobre la

producción y las· activ idades comerciales.' de Laa empresas que .

fabriquen sustancias y otros productos químicos ·Que pudieran entrar

en el ámbito de la convención;

• v1~itar las empresas qua produzcan sustancias químicas. supertóxicas

letales, sustancias químicas nocivas y precursores que puedan entrar

en el ámbito d~ la convención;

• visitar las empresas que so estén de3mantelando o Que hayan 'sido

d~smanteladas o reconvertidas pa~a la producción de las sustancias

químicas mencionadas con finGs permitidos;

• analizar mU3stras d~ emisiones de Bases, aguas residuales y tierras;

iDstalar en las empresas mencionadas aparatos sensores y efectuar

las mediciones nece~arias;
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obtener los mediou financieros necesarios para descmpefiar sus

funciona::!;

presentar al ~obierno interesado informes ~obre sus actividades,

que pod~ían ponerse en conocimiento de la opinión pública.

e) 11Aspecto de cooper-ac í.ón inte~nacionalll:

Facilitar al Comité Con~ultivo todos 10~ datos necesarios para el

desempeño de la labor dal Comité respecto de la verificación del

cumplimiento de la conv0nción;

Prestar, en ceso de inspección internacional, toda la asistencia reque~

rida, incluida la aRistencia técnica y la comunicación de datos;

Tener acceso a un cuerpo seleccionado de personal de inspección,

tGcnico y no técnico;

EstDr preparada para constituir la documentn~ión necesaria a efectos

d0 l~ verificación internacional;

Cooperar en la prest~ción de asesoramiento de expertos al Comité

Consulti.v o »

Cooperar con las autoridado3 centrales de otros E~tados partes y oon

las correspondientes or~anizacioneo internacionales en loa problemas

relacionados con la aplicación de la conv~nción.
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Toda j.nfol"méJción as! obberrtda c!ObC1"'8 Gel" conf'Ldencf.a I para el Br.>tado !'l~rt::,

que efectuó la vi -:;ilancia, na Ivo que I,1:.ci.::tan pruebas '1uf:i.c:i.cnt'~3 para

inf¡~ril" e-l :i.ncumplim:L:mto por- otro E;:;té'ldo pal't~ o ~Il:i.antra~:.; no f.'G d:.i.nponr;3

de <lichaf;l pruebaa , En tü~. caco , d;,;b~rá Lnf'ormar-ae al Comité Conaul.tívo ,

~'odos los EGt~do~) p~rt8A en La conv cncf.én d.]DGréÍn 'c;:.m;:r. accenc , ~I 'G.l'avés

del Co~ttó Consultivo, u In inforM~ción l'~uuida por los madios tJcnico~

nacaonakes de verificación. Los Bst~rlOf; ~');':\rt~~ Qua poaoan tal :tnfOi"li1~ciól1

la pondr"án a diopoeic:i.ón del CO¡¡ütó COW3Ult:i.VO.

Todo ~mpleo de medios tJcnicos nacionalüB de ve~ificación a efectos de

vigilar ~1 cumplimiento por otro~ Estados d~ la~ dispo$iciones da In

convenci&n deberá ser compatible con los principios de derecho j.nt~rnacional

generalmente reconocidos.

Cada Estado par-be en la presente eonvenc.tén podrá utiliza," los medí.os

técnicos nacionales de v,er"ifloación de -que d í aponga para v i3i1ar 01 cumpli=

miento de las disposicion~s de l~ conv~nción, en cuanto 3110 sea compotible

cen.j.es principios de derecho internacional' ~l:lneralmente .reconocí.doe ,

HlFOR¡"JE DEL c;normn:::'~.DOR DEI. GRUP0 DE C:)iY.PLC'I1( ' 3GJ~qL EL ELENEifIO XI

(HEDIOS TECi\"':[CCS WI:CIOlTAIES DE VERIFICACION)

Cualquier Estado parte podrcf 11,::v8r a cabo 1", v(;;rlficación a t~mor del

párrafo .L de aste artículo por SU8 P¡"OiJ:lo::¡ medf.os i:.écnj.co::; nacionales

de verificación o con la asistencia total o parcial de cualquier ot~o

Estado r>a1"te.

Todo Estado p~rto que pos~a medios tócnicos naciona10~ de ver~ficación

podrá, cuando SG8 n~ccsnrio, pone~ d Jispcsición d~ ot~as pnr~~s l~ infor~

mación que haya obtenido 901" 0'~0:' m:d~oc y que ..ea ~.li1pOi"tai1t3 a ef'acboa d~

la convención.

Párráfo sobre la asistor;ncin y la c'olilunicación de informnc:tón
....... a.. _ ~ ..J.:.- .-- ~ _ ~ __ ._ ,"

l. :Pj!,..!.a.~:?_!3_0'p!,,!:...1:~.,.~~.:npE~t.i.b}~lJ..d.a5!.:I:~.1..<?I'lpf.3?A~.~:. N~PP. Yl~.d;~?~•.t.áppj.!?.!J.u,
nacionales con ~J. d~,11ncho :i.n·éal"'n3.cion~l
..... _ ~ A · .._a •.•• ' -. _ -~

2.
l.
r ,



3. párrafo sobre la no interferencia con los medios técnicos naciona~es__..~ _~ ..~-.a.,-""-"",,,,,,,,_·,,,. •."-=:-==r~........~_....~.~__~ r__.~

nacional

s

cumpli=

potible

:ü

)0

tnror--

lvo ,

~~ción

Hipótesis de trabajo:

Cada Estado parte en la convención debo comprometers~ a no obstaculizar, en

particular con lItedidas deliberadas de ocultamiento o de cualquier otra manera,

los medios técnicos nacionales de verificación de otros Estados partes que funCio

nen de conformidad con lo dispuesto en el párrafo l.

(En opinión de algunas delega~iones, la disposición relativa a la no inter~

ferencia con loa medios t~cn~cos nacionales dependería de que se incluyera o no un

párrafo sobre la comunicación de informaciones conforme a lo indicado en la cuarta

opción del párrafo 2. D~be, aclararse la cuestión del no ocultami3nto.)

Varianteq,el ElementQ XI basada en el tenor del párrafo 5 del artículo II1 del

Tratado sobre ~os fondos marinos:

"Todo.Estado Parte podrá emprender la verificaci6n en virtud de este
artículo recurriendo a medios propios o con la ayud? plena o parcial de cual
quier otro Estado Parte o mediante los procedimientos internacionales apro
piados, dentro del marco de las Naciones Unidas y de conformidad con la carta."

(~: - puede considerarse que la primera parte queda reflejada en la

primera opción del párrafo 2 del presente documento;

~ la segunda parte puede considerarse rerlejada en el Elemento XIII.>
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INFORME DEL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTACTO SOBRE LOS ELEMENTOS XII
Y XIII (CONSULTAS y COOPERACION; COMITE CONSULTIVO)

Elemento XII: Consultas y cooperaci~

-94-

11. Procedimientos de investigación de presuntas ambigüedades y/o violaciones de

le: ~omención:

a) Formulación general que estimule a los Estados partes a mantener contactos

bilaterales.

b) Derecho de cada Estado parte (denunciante o denunciado) a solicitar del

Comité Consultivo que efectúe una investigación~ incluido el derecho a

solicitar que el Comité Consultivo lleve a cabo una actividad específica

(por ejemplo, inspecciones ~).

e) Obligación de fundamentar la petición.

d) Obligación de cooperar en el procedimiento de investigación.

e) Obligación de facilitar las debidas explicaciones en caso de negativa a

una inspección in situ.

f) Obligación del Comité Consultivo de informar a los Estados partes sobre

los resultados de sus actuaciones •.

g) Referencia general al derecho de todo Estado a recurrir a los mecanismos

previstos en la Carta de las Naciones Unidas.

Para ulterior estudio:

Referencias específicas a la .Asamblea General y/o al Consejo de

Seguridad de las Naciones Unidas.

acuerdo general en que el Convanio debía incluir una disposición sobre

y oooperación normales, que tratara los puntos siguientes:

Compromiso de los Estados partes de celebrar consultas y cooperar.

Inioiaoión de las consultas y la cooperación: directamente entre dos o

más partes de conformidad con el procedimiento intern~cional adecuado,

incluidos los servicios de las organizaciones internacionales pertinentes

y del Comité Consultivo. (Se acordó en general incluir una referencia

específica al Comité Consul tiv o subrayando su t'unc!ón especial.)

Objeto de las consultas y la cooperación: Oualauier cuestión reiativa a

los objetivos de la convención o en aplicacionde las disposiciones de

ésta.

c)

a)

b)

la Hubo

consultas
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~tiva a
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Para ulterior examen:

- Decisión del Comité Consultivo sobre los fundamentos de una petición y

sobre las medidas adecuadas Que deben adoptarse en un procedimiento de

investigación relativo a presuntas ambigUedades o v101aciones de la

convención.

- Disposición por la que los Estados partes se comprometen firmemente a

cooperar con el Comité Consultivo en sus investigaciones.

- Medidas que el Comité Consultivo podría adoptar ante la neg~tiva de un

Estado parte a una inspección in situ:-,

- solicitar más información,

- solicitar que considere de nuevo la decisión.

- Asistencia a un Estado parte en caso de violación de la convención:

- implícita en la referencia general a la Carta de las Naciones Unidas,

- formulada-en términos específicos.

- Problema de la falsificación de la situación real en lo que respeota al

cumplimiento de la convención por otros Estados partes.

Elemento XIII: Comité Consultivo

A) Cuestiones de organización

l. Título explicativo

Se acordó que debía haber una formulación general en la que se enunciaran los

objetivos del Comité-Consultivo, a-saber:

- Organizar una mayor consulta y cooperación internacionales;

- Asegúrar -la disponibilidad de datos internacionales;

Facilitar asesoramiento técnico;

- Supervisar la aplicación de la Convención;

- Fomentar la verifioación del cumplimiento ininterrumpido de las disposioiones

de la convenoión.

2. Calendario para el establecimielltJt

- Comité Consultivo: poco después, por ~jempl0 30 días, de- la-entrada en

vigor de la convención;

- Recibió apoyo general la idea de que serían ne~esarios algunos trabajos

preparatorios antes del establecimiento del Comité Consultivo.
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Pars ulterior examen:

Comité Preparatorio

ó~,gano temporal,

- ·.dt~blecidq.:después de un número X de firmas de la convención,

- a~erto a ,todos los signatarios,

funciones: realizar los trabajos técnicos preparatorios, formular

r~~omendaciones al Comité Consultivo.

·····~-~r~~··

I
!

- Un representante de cada Estado parte;'

- Asesores de cada Estado parte.

Para ulterior examen:....-:,..... (

Presidefit~ Q~clones:

Depositario (Secretario General de las Naciones Unidas o su represen

tanté personal )j.

Elegido .por los. Estad~s partes;

Rotación de la Presidencia;

Presidtlncia co-lcrctiva.

- I>arecho u obligación de todo Estado parte d~ ser miembro del Comité

Consultivo.

4. Organos subordin.!.2.2.l!.

Se convino en general en que el Comité Consult~ivo debía tener.:

Una secretaría té~ni~;

- Uno o varios órganos.subsidiarios permanentes integrados ~qr pocos miembros.

Para ulterio~ exam~:

CompQsición del órgano u 6rganos subsidiarios. ~ sugirió:

distribución geográfica equitátiva;

renovación cada X años;

algunos miembros permanentes.

Funciones.
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Adiciones propuest~~:

- Grupo de investigación: órgano operacional formado por -representantes
políticos con la ayuda técnica que proceda de un ndmero reducido de
Estados para llevar a cabo, a petición de un Estado parte, investigacio
nes so~re,presuntas ambigUedades o ~iolaciones del cumplimiento de la
convención ..

- Grupos de estudio de e~pertos: se cr~arían sesdn se fueran necesitando
para elaborar estudios espec!ficos sobre cuestiones de importancia para
la aplicación de la convención.

- Equipos de verificación: para efectuar inspecciones siatemáticas 1n situ
bajo la tutela de la secretaría técnica.

5.. Reuniones

- Reuniones extraordinarias~ 00010nes:
- spetici4n de un Eseaao parte~

- a peti9!ón de un ndmero X de Estados partes;
- a petición del órgano u órganos subsidiarios;
- a petición del depositario.

Para ulterior examen:

- Reuniones ordinarias. Opciones:
- todos los años;
- a intervalos más largos" por ejemplo, segdn la necesidad de designar

.miembros de la secretaría o ael órgano u órganos subsidiarios.
6. Reglamento,

- No se someterán a votación las cuestiones de fondo. Si el eom1U no puede
~resentar un informe aprobado por unanimidad, expondrá las distintas opinlo
r~es sobre la cuestión o

----Nota: La colocación final 'de 'los subelementos que figuran mis arriba ~n unartfculo o en un anexo dependerá de la decisión que se adopte con respecto ala estructura gener~l de la convención.
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Para ulterior examen:

- Sobre cuestiones relativas a la organización de sus trabajos. se sug1ri~

que el Com1t~ trabajara siempre que fuera posible por consenso, y de no

ser así por mayoría devotos.

- Decisi&n sobre una petición de un Estado parte de proceder a una investi

gación sobre presuntas ambigüedades o violaciones del cumplimiento de la

convención.

7. Cooperaoión de 10& Estados partes con el Com~~é~sultivo

Para ulterior examen:

·8~ ·Gastos. -
se sugirió:

- a cargo de los Estados partes.

9. Dis osiclón es ecrfica en la u~ se establezca el derecho del Comit4
Consultivo de solicitar asistencia o informaci n a las organizaciones
internacionales cÓJñpetentes '

B) Funciones del Comité Consultivo

Funciones Keneralmente convenidas:

l. Llevar a cabo consultas internacionales más amplias; cooperar estrechamente

con los Estados ~artes Centidades responsables de la aplicaci~n/veriticación

nacional); facilitar a los Estados partes la asistencia técnica necesaria.

2~ Recibir, solicitar y distribuir datos pertinentes para lás disposiciones de

la convención Que tengan a su disposici~n los Estados partes tent1dades responsa

bles de la aplicación/verifioación nacional] y analizar .esa información.

,. Elaborar cuestiones técnicas pertinentes para la aplicación de· .la conv.ención,

por ejemplo,. confección y .r.~isiól1 de listas de precursores, procedimientos técnicos
,convenidos·.

Mota: La colocación final de los subelementos que figuran más arriba en un
~culo o en un anexo 4epender~ de la· decisión que se ~dopte con respecto a
la estructura general:de la convención.
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4. Llevar a cabo inspecciones sistemáticas ~~~ y/o participar en esas inspec~
ciones, al objeto da:

- supervisal"; 'la destrucción de- arsenales de armas qufmtoaa ;
supervisar la única instalación para la producción en pequeña escala de
sustancias químicas supertóx1cas letales [con fines militares no hostiles]
[con fines permitidos].

~diciones suge~~s:

Comprobar que las instalaciones de fabricación y carga de armas químicas
están inactivas;

- Supervisar la destrucción/el desmantelamiento de las instalaciones de
producción y carga de armas químicas;
Supervisar la producción de determinados productos químicos comerciales que se
ha aceptado plantean un peligro especial;

~ Supervisar q~e los arsenales de armas químicas están inactivos.

rara ulterior examen:

Yunción del Comité Consultivo en las inspecciones sistemáticas in si~:

- responsabilidad exclusiva,
- responsabilidad compartida, por ejemplo, con el Estado parte interesado.
Características de las inspecciones sistemáticas in sit~ (permanentes~
periódic~s-selecciónaleatoria-procedimientos convenidos).

5. Recibir una petición de un Estado parte relativa a un procedimiento de inves
tigación en caso de presuntas 2mbigUedades o violaciones del cumplimiento de la
convención.

- Solicitar la información adicional que se considere pertinente;
Efectuar una inspección !P-E~ a instancia de parte y/o participar en ella.

~ición sugerida:

Efectuar una inspección in situ a instancia de parte en relación con
--~

denuncias de uso de armas químicas por un Estado parte o con asistencia
de éste.

6. Presentar un informe anual/periódico de todas sus actividades preparado, según
proceda, por la secretaría o por el órgano u órganos subsidiarios.
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APENDICE

Se acept& en general que debía elaborarse un anexo que contuviera:

I. "Procedimiento técnico .P!!!. las insps:s.~s in situ, ::,istemáticas
~a instanci~~.pa!~

(;

-Derechos y fünciones de losinspeotores;

- Derechos y funciones del personal del Estado huésped;

Tipos generales de procedimientos de inspección;

~ Tipos generales de eauipo que utilizar en las inspecciones y determi

naci6n de quién lo facilita.

Para. ulterior examen:- ... ~ ..
Procedencia del personal de inspección.

Il. ~:rco general de las ac~~1dades ~ han de efectuarse durante las
inspecciones que se reali~er, por__ejemplo "

Para la supervisión regular de la destrucción de los arsenales de

armas químicas;

Para la supervisi~ ~egular de la única instalación de producción en

pequeña escala de sustancias qufmí.cae super-tdxdcas letales·;

- En el transcurs~ de prqcedimientos de investigación.".

~:. Los eleméntos que figuran ~r~ poorían olvidirse en dos anexos distintos
ai a~! se estableciera en la decisi n f1~al que hade adoptarse con respecto a la
estructura general de la convención.
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E. ~.Y.9.s tipos de arL1as de destruc-::;ión en masé;L'Lll1:lltY0s sistemA!? de
tales armas? armas J,":,ª,e(:i2JóK.i~

76. De acuerdo con su probIama de trabajo, el Gomité cX~linó el tema de la agenda

titulado "Nuevos tipos ele armas de destrucción en masco y !1UeV08 s istemas de tales

armas; .azmas radiólógicéls ti
, elel 15 al 19 de marzo y el G y el 7 de septiembre.

77.. En relación con este tema, el Comité tuvo e. la v í.aíia los siguientes documen

tos presentados duranto el período de ses~ones:

a) Doc~ento CD/261, de fecha 15 de marzo ~e 1982, presentado por la dele

gación ele Hungría y titul::.".clo "Prohibición del desarrollo y de 12. f'abz í.cac í.ón ele

nuevos tipos 6.0 armas de dect rucc í.ón en masa y úe nuevos sistemas de tales armas".

b) Documento Cn/323 y Corr.l, de fecha 1 9 y ) de septiembre de 1982, pré

sentado IJOr la delegación del Japón y titulado "Docurnento ele trabajo: Prohibición

de efectuar abaques contra las instalaciones nucLeares" •.

c) Documento Cn/))l, de fecha 13 de septienbre de 1902, presentado por la

República Federal ele Alemania ,.' titulado "Documerrbo (~e trabajo: Cuestiones rela

tiVas a la prohibición de efectuar ataques contra instalaciones nucleares en el

marco de un tratado sobre lGS armaS radiológica::.;!; ..

78., De conformidad con la üecisión que el Comité tomé sobre 10G óreanos subsi

diarios en su 156 G sesión p'Lenarí.a , celehrad.a el 18 de felJrero ele J:9G2, Y que fi

gura AD el documento Cn/243, se restableció el Grupo de TLabajo ad hoc sobre las

armas radiológicas, con su mandato anterior, a fin de llegar él un acuerdo sobre

una convención que prohíba el desarrollo, la produccí.ón , el almacenamiento y el

empleo de armas radiológicas. El Comité decidió ae írní.smo que el Gr1..IpO de Trabajo

ad hoc informara al Comité sobre la marcha üe sus actividades ~1tes de Que termi

nara la primera parte de su período de sesiones uc 1?82, en vista de la celebra

ción del Gegundo períoelo extraordinario de sesiones de la Asronblea General dedic~do

al de earme 0.

79.. En su 1)7<:. sesión plenaria, celebrada el 25 de febrero de 1982, el Comí,té

decidi6 nombrar Presidente del Grupo de Trabajcj ad hoc al representante de 1<>,

Rep~)lica Federal de Alemania.

80. En el período de sesiones de 1982 el Grupo de Trabajo~~ celebró 14 reu

niones del 20 de febrero al ~l de abril y del 2 al 8 de septiembre ele 1982 y el

Presidente celebró también consul,tas oficiosas durante ese período.
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81. Como resultado de sus deliberaciones durante La primera parte del período de

se8iones de 1982, el Grupo de Trabajo ad hoe pr€D~nt~ 01 Comité un informe (docu

ment.o C:D/284/Rev~1) que contiene una exposición (~C su Labor en los períodos de .

s eaí.once de 19S~ y 1981, así como en la primera lx:~rte etcl período de sesiones

de J.9G? La declaraci6n que formu16 el ireoic1.entc del Grupo de Trabajo ad hoc con

mocí,vo 110 12 presentación del informe figura en el documento CD/289. En su l7~ª

Gesión plenari8, celebrada el 2l de abril de lSlG2, e-L Comité o.probó el informe del

Grupo de Trabajo ~~, que es parte integrante del informe ~special del Comité

de Des&~~e a la Asamblea General en su segundo perío~o extr~ordin~rio de sesiones

deuic~Qo al desarme (CD/292 y Corr. l a 3).

82A Ldemás, el Grupo de Trabajo ad hoc presentó ~l Comité lU1 informe anual que

fiGur~ba en el documento CD/328.

83. }~1 su 188ª sesi6n plenaria, celebrada el 17 de septiembre de 1982, el Comité

aprobó el informe del Grupo de Trabajo ad hoc, Que es p~rte integrante del presente

informe y cuyo texto es el siguiente:i
'j¡

'í
I

J
;1
1
:1

;¡
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o de

ocu-

e.

~ con

73.ª
i? del

lté

mes

lité

isente

11 l. IE1T..ODUCCICH

1. En su 1~6n aes í.én plen~riQ, col.ebcada el le de i'eb~ero de 1902, el. Comí,té (1eDesa~~e uecidi6 volver él establecer el GrQDO de ~~utajo na 110c sobre las armas radio16cicaa con arreglo a su rsandato antoria::, él fin de lleC;:"l";-a-Ün acuerelo sobre unaconvenci6n Que prollíba el ~es~rrollo~ la producci6n, el almacenamiento y 01 uso dearnae radio16cricas. DI Cor.lHé decidi6 üanbí.én Que el GrL"~r>o de T:,,'abajo ,g'§"1.l..02. leinio~ara de la.üarcln de su labor antes de Que tOl~inara la vrimera parte de superíodo de sesiones de 1982, habida cuenta de Que iba n celebrarse el secundo períodoextraordina~io de sesiones de la Asa8blea General dedicado al aesa~~le, y Que el Grupoin1'o~'Il1ara 'también al ComHé antes ele Que tC:!:'tlinara la ss[;unda parte de su l,eríoclo desesiones de 1902.

II. OUGfJTIZACIOH DE LOS Tl1ADJ..JOS y DOCmIEHTACION

2. En su 157~ seoi6n vlenaria, celebrada el 23 de febrero de 1982, el Comité deDesarme design6 Presidente del Grupo de Trab~jo Ad_l19~ al Ebb~jador Dr. ller.u1ine YeGener,represelltnnte de la República Pederal de Ale8~hia. El Sr. Guer.u1ady Efimov y elDr. Lin Kuo-Ohung , del Centro de las Hací.onoc Unidas 11~ra el Desarme , desempeñaronLae funciones de Secretario del Grupo ele rllrabnjo durante la pritlera. y la se¡Junda vartasdel yeríodo de senionos 00 19G2, reoyectivatlente.

3. El Grupo de ~Fabnjo ad hoc celebr6 14 rotUlionos del 20 de febrero al 21 de abrily del 2 al 8 de seDtiombr~~-19a2.

4. Los ro:!)reoentantes ele 10D si,jtücnteo EfJtac.1os no mí.onbroa del Comité de Desarmefueron invitados, a petí.c í.ón Gl1.YR, D lxirticipar en las renniones del Grupo de ~lrabajoad 110.0 durante el lleríodo de sesiones de 1902~ Austria, Dinamarca, Espafia, Finlandia,Grecia, Irlanda, 1jo~ucc;a 'JI" el Sonec;al.

5. En el deaemneño de su mandato, el Gru!'o ele TralJajo ad hoc two en cuenta elpárrafo 76 dei D~cumenJlio I:'il");ül dol Ilrirner li0ríodo e~:traol.,:¿ii~m;io de sesiones de laAsamblea General dedicado al desarme.~'ar:;bién tuvo presento las recomendecionespertine¡"r~es de la Comisi6n de Deaarme de las Naciones Unidas, en particular lasaprobadas on relaci6n con el Segundo Decenio Dara el Desa~~le, en 1980. Además de lasdiveesaa zeso'luoí.ones aprobadas lior la Asamblea General sobro el tema en anterioresperíodos de sesiones, el Grupo de Tr~bajo tUYO presente ~simiDmo la resolución 36/97 Ede la Asambh:a General, en la que se exhor-taba al Comité de Desarme "a Que continúe lasnegooiaciones con miras a concluir prontamente la elaboración de ün tratado Que prohíbael desarrollo, la prouucción, el almacenamien-~o y lü utilizaci6n de a~~s radiológicas,a fin de poder presentarlo si es posible Q la AO~tillea General en su seBundó períodoe~=traorc1:.na~·io de sesiones dedicado al desarme, Que se celebrará en 1982".
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6. Durante el período de sesiones de 19C2, el G~UDo ~e Trabajo ad hoc tuvo a la vistapara su examen los sif,uientec docu~entos adicionales:

Dec Iarucí.ón c~01 Pres í.de: ';:e (::; de marzo de 19(2).

PrO)UoDta eDBen~ada ~cl Presidente para la
orc.;anización de los trabajos, formulada durante
la sesi6n do a~0rtura (aprobada Dor el Grupo de
Trabajo el 15 c~~ ncxzc de 19(2) w

YU&OE1~~: Definición de las armas radiológicas artículo 11 (18 de marzo de 1982) •

ProGraL~ provisional de trabajo (propuesto por el
Presidente) (15 de marzo de 1982).

Documento de trabajo preparado por el Presidente:
Formulación propuesta para la disposición relativa
al ámbito de aplicación del Tratado sobre las arm~s
radiol6Gicas (15 do marzo de 1982).

DocuBento de trabajo ?reparado ~or el Presidente:
FOTIuulaciones pos~tivas 0.0 u~a definición de las
armas rac1iolóc;icas (sino])sis) (10 de marzo de 1982) o

Doctmento de trabajo preparado por el Presidente:
Formulaciones propuestas para las disposiciones
sobre los usos pacíficos (22 de marzo de 1982).

.1

~tes

mar,

1) CD/mI/1;/1.25

2) CD/R~jf';rf. 25/Ade,.l
y Add.1/nevo1

0-

3) cn/ml!tlP.26

:lo
i.>0
i:l 4) CD/~1j\fJ?/2T::'

5) CD/RWj\VP.28

~~~F8L~~: Propuesta relativa a la definici6n y alalcance de la prohibici6n (con dos Variantes) (19
de marzo J 2 de abril de 1982).

Recapitulación del Presidente de las cuestiones Que
a primera vista revisten importancia en relaci6n
con la protección de las instalaciones nucleares y
Que se sU6iere sean eJ~aminadas durante las reunionesdel GJ:npo de Trabajo el 26 de marzo y el 2 de abril
de 1982 (30 de marzo de 1982).

Documento de trabaJO preparauu por el Presidente:
Sugerencia para un mecanismo de aplicación y
verificación (continuabi6n del documento
CD/nW~·lP.20) (22 de r.~rzo de 1982).

Suecia; liemorando sobre cier.tos aspectos de una
~~ción para la prohibición de la GUerra
radiolóaica (5 de abril do 1982).

Proyeoto de informe al Comité de Desarme con miras
al secundo período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme= presentado por el Presidente
(Introducción) (partes A y C) (13 de abril de 1982).,

CD/Jnl¡1lP/31 y Add.l8)

12)

10) CD/m/jt;lP.33
:J

:B
las
Lba
is ,

·11) CDjmT/WP.34

o
a,
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) a la vista

e 1982).

la
durante
rupo de

3Gidente=
1 de las
so de 1982).

iO por el

isidente;
l relativa
las armélS

sidente:
ciones
1982) •

13) .CDj.: 'tlP.35/Add.l

16) CD/Rll/UP .38

18) CD/nW~'JP.40

Debate acerca de las disposiciones del proyecto de
t~atado ~obre la~ armas ;adio16gicas (objeto
"tradicional" del tema de las armas radi016g~cas):
presentado por el Presidente (parte n) (16 de
abril de 1$'02). "c"

Grupo de los 21; Texto de un artículo propuesto
~ el-Grupo d~ los 21 para el proyecto de tratado
sobre las arman radio16cicas (14 de abril de 1982).

J~ón: Propuesta sobre la prohibici6n de efectuar
ataQues contra las instalaciones nucleares (1 2 de
sc~tiembre de 19G2).

Declaración del Presidente (6 de septiembre
de 1982).

DOcUélento de trabajo del Presidente; Recopilaci6n
de las 'c1isposicioneo de un tratado sobra las armas
radiolÓGicas.

ll.enúb:¡'ica Pecteral- de J~lem~; Cuestiones rela
tivas él. la D~ohibición de efectuar ataques contra
instalaciones nucleares en el marco de un tratado
sobre las .armas radiolÓGicas.

.c16n y al
;es) (19

idente;
.y

iones Qu.e
laci6n
learee y
reuniones
de abril

le una

11 miras
es
sidente
de 1982).,

IIl. !WJ.OCIACIOrTES SOJJlm C'lJESTIONES DE romo

7. De conformidad COh la e}~ortación contenida en la resolución 36/97 TI de laAsamblea General,dura~te la primera parto del porlodo de sesiones de 1982 el Grupo deTrabajo ad hoc, adem~s de las consultas oficiosas ~ laG reuniones infoTIlales de ungrupo de redacci6n, celebró 12 ~euniones, con miras a rresentar a la Asamblea Generalen su seGundo período e~~traordinario de sesiones dedicado al de~arme un t~atad0 deprohibici6n del desarrollo, la producción, el almacen~lniento y el uso de armasX'B,dio16Gicas.

8. El Grupo de Trabajo ad hoc presentó al Cooité ee Desarme un info~~e especial,publicado con la sicnatura-CD7284/Uev.l, con un reSU8en sucinto de las negociacionescelebradas en los perfodos de ~Gsiones de 1980 y 1981 Y en la p~il~Gra parte del ~eríodode sesiones de 1982. En su 173 g sesión plenaria, celebrada el 21 de nb~il de 1982, elComité aprobó el info~~e especial del Grupo de ~~abajo ad ho~, como parte inteGrantedel Informe Esvecial del Comité de Desarme G la .Asamblea General en su secundo períodoextraordinario de sesiones dedicado al deSaTIle (docunento CD/292 y Corr.l a 3){~.

{~ Publicado también en pocumentos 0Ziciales de la Asamblea General. duodécimo.D9ríodo extraordino.ri_CL..fuL~..fiones, SUj)l-g~nt_C?.112..i.-(A!S-12!2).
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12. Durante esa reuni6n, los rel)resentantes del Japón y de la República Federal de
Alemania presentaron documentos de trabajo con las sicnattlras CD/BU¡\·TP.37 "jr Corr.l y
CD/U\¡j\·IP.40, respectivamente.

14. El Grupo de ~rabajo ad hoc acord6 recomendar al Coui'Gé de Desa~~e Que al comienzo
de su período de sesiones-~i983 se estableciera lll1 Grupo do trabajo E~2 para
continuar las neGociaciones sobre la prchibici.6n de las armas radio16gicas."

9. En vista de las dificultades con que se había tro~)ezado en la j)rimera parte elel
!)eríodo ele seaí.onoc ¿;e 1~'8~ :: habida cuerrca do rolle la Lc.:n:¡blca General en su segundo
período extraordinario de aeaí onec dedi cado al ¿OS~Ul;\C no lw,bío. adoptado una solución
a'l zeapecto, el Presidente del Grullo de T~-'ab2.jo ~.¿¡Ol)tó la il1ici<:~tive. do intercambiar
opí.ní.onec con Las delc(;aciono::: :',e<Han':c una car-ta ~; un cuestaonazd o ndjunto con uí.raa
él facilitar le, futura c ctí.ví.dad del GrL::!.)O de '.L'ra1)ajo. I:l cuoc t í.onaxí,o so centraba en
la relaci6n ü:d:,tente orrcro el teUJ Que er2. obJeto Itro.t1icional" c1e Lan arnas
radiolóGicas ~; les ,robleuaG i~trínsecoG elo 12 ~rohibición do efGctuar atoQues contra
las instalaciones nucLeaccs , Que había amenazado anteriormente ,. entro otras cosas , con
llevar a QL'.G Lan necociacionos en el Grupo do TralJajo cayeran en punto muerto.

11. Ehl la misma reuni6n se puso de manifiesto tuna cierta flexibilidad de las posi
ciones de ciertas deleGaciones en relaci6n con la orGanización de la futura labor
del Grupo de Trabajo~~ y con los te~as de Que trataba el cuestionario del
Presidente, lo cual confirmaba la evoluci6n Que el Fresidente había señalado en su
Declaraci6n. Sin embarco, las deliberaciones pUDieron de manifiesto Que las consultas
iniciadas por el Presidente, especialuente las mencionadas en el párrafo 83.10 supra, y
las nuevas posiciones adoptadas por cie::tas deleGaciones no habían bastado ,ara
eliminar las dificultades con Que se había tropezado 0.n el Grupo de Trabajo en torno
a la cuesti6n. Además, varias deleGaciones estinmron necesa~io reafinaar las
opiniones de sus ffobie:;..~os con respecto a otras cUGstiones de carácter sustantivo Que
se estabml negociando en el Grupo de Trabajo, Que no so habían estudiado detalladamente
en la segunda parte elel período de sesiones de 1~82.

10. En In l.)rimera reuni6n del b:;"~cll)O de Tro.bajo durante la secunda parte del período
de sesiones de 1982, celebra~a el 2 de septiembre de 1902, el Presidente dio cuenta
de las respuestas recibidas a su carta y al cuestionario, así como de las diversas
opiniones ervuestas por las deleGaciones en las consultas oficiosas Que 1mbía cele
brado con ellas. En la DecLarnc í.én del Presidente (documento CD/RUjvIP.3S) fiGUra una
breve reseña de esas respuestas y opiniones. Al preRentar su Declaraci6n, el
Presidente sub~~y6 Que su lectura de l~s respuestas recibidas tenía forzosamente
ca~cter personal y sintetizador, y su objetivo era prner de relieve los asvectos
comunes Que él había podido discernir entre las diversas opiniones expuestas por las
deleGaciones.

13. A Desar de las diferenciac de opinión, ~e reconoció en general Que debían
continuar las negociaciones en el narco del Couité de Desarme sobre una convenci6n
internacional por la Que se vrohibier~ el desarrollo, la producción, el almacenamiento
y el uso de armas radiolóGicas, con miras a obtener un prObTeso rál1ido, teniendo en
cuenta asimismo las consultas 'y las deliberaciones celebradas durante la segunda parte
del período de sesiones de 1982. Varias' delegaciones expresaron la opini6n de Que
los progresos sobre el objeto "tradicional" de l, tema de las armas radio16&icas podían
verse facilitados ji las futuras neGociaciones .a este respecto se basaban en la
Recopilaci6n de las disposiciones de un tratado sobre las armas radio16cicas presentada
por el Presidente, Que Zicuraba en el documento GD/nW/vIP.39. AlGunas delegaciones
~ostuvieron Que esta cuesti6n debía necociarse al uismo tiempo Que la cuesti6n de la
prohibición de efectuar ataques contra las instalaciones nuclear~s. Otras deleffaciones
se re~ervaron'su pósición a este respeoto.
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84. Por iniciativa de la delegación de H11l1gría, y de conformidad con su programa

de trabajo para la segunda parte del período de sesiones de 1982, el Comité celebró

dos reuniones informales en relación con el teraa 5 de la a.genda, t::"tulado "Nuevos

tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistelil.J.s de tales armaa'", para exa

minar las propues;as y sugerencias relativas 2 est~ cuestión.

85. Durante su período de sesiones de 1982, el Comité ex~minó esta cuestión en

e oaí onee plenarias e informales, con la participc..ción de exper-to s de algunos Estados

Hiembros. Un resumen de las deliberaciones ceLebnadas arrber-í.ormenbe sobre este

tema fiBura en los párrafos 70 a 75 del Infor~e ~special del Comité a la Asamblea

General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme

(Cn/292 y Corr.l a 3). Siguieron existiendo dos enfoques principales de la pre

vcnción de la aparición de nuevos tipos y sistcmc..G de armas Ce destrucción en masa.

8G. ¿':..lomas delegaciones preferían un acuerdo ;jener¡:·l de prohibición del desarrollo

y 12. producción de todos los nuevos tipos de 2.~~laG de destrucción en masa -las cuales

se especificarían en una lista adjunta- y que permitiría t2.mbién concertar acuerdos

separados para prohibir armas específicas. Como primero medida, a su juicio, los

miembros permanentes del Consejo de Seguridad y (1)tros Estados militarmente impor

tantes deberían hacer declaraciones idénticas en las que se comprometieran a no

desarrollar ningún arma nueva de destrucción en mc sa , Pambí.én propusieron que el
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LOT.li té ef~tablcGie::.:c un grupo at~ tie expcrtoe cube:LI1':-:.Ii1eútalcs caf í.I'Lcados encar

gado de c.Laboxar un j?l'Coyecto de acuerúo gener81 ':/ acuerdos separados para prohibir

determinadas arrr.S. A ese rs::;pecto Ll.ar.o.ron lo. atención SI bre el peligro que

Ilodría causar una gama üe ~JC;::,ibilit¡a¿e8 de desarrollar armcment.os debido a la

combí.nac i.ón ele Loe adol arrcos c:';.entífj",OG y los tec:lológiGos.

87. 5e e::l-,rcsó un':'. op í ní.ón s n el sorrt í.c.o d'3 que ce poélríD. 2..8ignar a esos exper-tos

guber namental.es la tr:rec. l~C prr)p2..}:nr un estudio sobxc el t01111.:'.

88. Otras clele(;acione::: [,i'irmo.:::r;ll Que, a su juicio ~ sería más opor-tuno no negociar

acuerdou de prohibición do 1['.8 1";o¡:-iblN1 armas nuevas de destrucción en masa más

que caso por caco , a medida que se fueran i.derrt í.í'Lcando eaas arnas , Señalaron que

hasta la fecha no se había identificado uí.ngún arma de esa cLase ; Un acuerdo gene

ral de prohibiGión sería demasiado ambiguo para resultar de utiliclaél en situaciones

concretas y no permitiría la definición ni la ejecu.ión de la..s medidas de ver;i.fi

cací.ón apr'op í.adas , De momento, consideraban que la práctica seguida hasta la fecha

-de celebrc~ :Leuniones periódicas inrormales con la p~xticipación de ~xpertos

permitía al Comité seguir la cuestión de manera adecuada e identificar correctamente

los casos que podrían exigir un examen particluur y Que justificarían la inicia

ción de negcciaciones específicas.

89. 'I'amb í.én se 0xpresó 1n op.in i én de é11.;,e .:o Y)clh'L, ll:-:::.lGr quC' en 1.:1 labor del Comíté

participaran hombres de ciencia, por ejemplo mediante la creación de un grupo

ad hoc de expertos científicos, a fin de contribuir a la adopción de medidas con

cretas de prevención col empleo do los avances científicos y tecnológicos con

fines militaren.
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90. De aauc~do ~on su pro:;rama de trabajo, el Comité examinó el tema de ~a a~enda

titul:ldo IIPro,C:;i.·ama CO¡ilPl"C¡1::.:i.vo de desarue:' de.I 25 do IIlLli."ZO al G de Clbi."il y el 3 y

el j d~ septiembre.

jJ.. En relación CQn este t.ema, el COí.Ji'cé tuvo a la ví.ata loo l1U(';VOrl documerrcoa

ni.n;uientes )reGentados durante su per:lodo de aes í onea de 1502:

:3.) Docuuerrco CD/229. de fecha 27 (in <mero de 1982, pr-eaencado por el Grupo de

los ~l y titulado iIDocu',lenc.o de ti"ab~tjo sobr-o 01 capítulo de l, Progra!Jla coupr-enaí.vo

de Desarma titulado "ObjctivosHII;

b) Documento CD /2:J0, de f'acha 2'{ de e1101'0 de 1502, prescrrcado por el Grupo de

los 21 y titulado ilD0CUiil:mto de tl"a.bajo SObl'C el cal?ítulo d.::l Pro':;l'ama coupr-enaí.vo de

Desarme titulado aprioriuadcs l l •1 ;

e) Documento CD r~32, de rccr,a 29 el:; ~i1:;1'0 da 1932, preaancado por las deler,a~

cí.ones de Dul~aria, Checoslovaquia, HunGría, don~oliu, Polonia, Rcpúbl:i.ca Democrática

I\.lemana y Unj.ón ele Hepública::; SO,cia1ístas Soviétj.cas, y titulado "Documento ele trabajo

sobre la ceoción del Pl·o.~~raii1a Compnenaí.vo de J),)Sa¡"¡.1IJ ti tu].ada "Objetivos ilil»

d) Docuwento CD/233, de fecha 29 dc enero d3 l~G<, presGntado por las delesa-

ciones de Du13aria, Ch3coclovaqui~, Hunsr{a, fjon~olial Polonia, nepública Democrática

Alemana y Unión de nopúbHcas 80ciali-rcas sov:L5t.i.can y tit.ulado "Docuraont.o de trabajo

cobr-e el cap:(tulo del Prot;¡·ar.Ja Compr::::1::Üvo de Desarme tH,111ado ¡¡ P1~tóridades\lli i

e) Docuncnco r.D/{~j;;, do f:~cha O de febl"ero de 190,2. l)i"GSentaelo ;,)01" las dele~a~

cí.onea de i:lul~al."ia, CoeconLovaquí,a i liun3ríar ¡jon~:olb., 1'oloi11a, n0!.Jública DClllocrática

Alemana y Unión ele ilepÚbJ.icélB [;ocialistas Sovi6ti.CR3, y titulado "Docuaerrco de ti."abajo

sobre el capí~tulú del ppoG1"a;',lél Corapr-cnní,vo do Decarma ti tul.ado i1P1"incipios ¡¡ 11;

f) Documcnco eD 12'/l5 , do fecha J~~ de fob1"::lrO do 1902, pr-ascncado por las dcle:;a~

cí.onec de Bul[~al."ia, Checoal.ovaqutu , I-Iuüé~l·:í.a, l ion~;oUa, PoIoní.a, Hepública Democrática

l\le]lIann y Unión (13 IlepÚbIicélG Soci.alist,as ~avj.ét.ic<w, y tit,uIado liOocufilento de trabajo

aobre el tema de la u:,;enda ticul.ado ¡¡ ProGrama Compr-ens í vo de Desarme nl¡ ;

8) Documento CD/255, d~ feeha j d~ lilal"ZO de 1982, presentado por ~I Grupo de

los 21 y titulado "Documento de trabajo cobr-o 01 capítulo del Progr-ama Comprensivo

de Desarme titulado ¡¡.~j(;)Ca¡1iS¡¡¡lOO y Pro-ge~mientos ¡¡ ¡/;

h) Doculilertto CD/296, do fecha2G d~ julio de 1982, prGsentado por la deleZélción

de Itunarn,a y t:!.tuJ.ado "Conaí.der-ací.onca do la G..an AS:::llilblea i·hclonal y del Presidente

de la ItepübLf.ca .'3ociali::>ta da Rumand.a , m.colao ccaueescu, precent.adaa a la

As::>.rablea Gcncr-al de Lan .Iacíones Unidas en rsu oe:;;llndo período e:~t1"aordj.i1ario de

sesionac dedicado nI desarlile il •
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92. De conformidad con la decisión tomada por el Comité en su G9Q sesión plenaria,

el 17 de marzo de 1900, se constituyó el Grupo de Trabajo ~~ sobre el Programa

Comprensivo de Desarme pura que iniciara las necioci.~ciona3 correspondientes, seGún

se había previsto en el párrafo 109 del Documento Final del primer período extraor~

''11 dinario de sesiones de la Asamblea General de las Haciones Unidas dedicado al desarme.
I

En consecuencia, el Grupo de Trabajo ad hoc se reunió durante la seeunda parte del

período de sesiones de 1900 y durante todo el período de oesiones de 19GZ. En cumpli

miento de la decisión adoptada por el Comité en la 1406 sesión plenaria, el 20 de

aaosto de 1901, el Grupo de Trabajo ad h~ reanudó su labor el 11 de enero de 1902.

95. A raíz de sus deliberaciones, el Grupo de Trabajo ~dhoc presentó al Comité

un informe que se distribuyó con la si~natura CD/285. La e'~posición que hizo el

presidente del Grupo de rrabajo ad hoc al p~esentar el informe fiGura en el documento

CD/20G. En su 17}~ sesión plenaria, celebrada el 21 de abril de 1932, el Comité

aprobó el informe del Grupo de Trabajo ~d hoc, que constituye parte integrante dol

Inform~; Especial del comí té de Desarme a la 1\saiilblca Gener-af en el segundo período

extraordinario de sesion03 dedicado al desarme (CD/292 y Corr.l a 3).
94. según el párrafo G;; dol Documenbo de Clausura del duodécimo período ext.r-aor-danar'Lo

de soeácncs , la 1\E:. :'.!.i1blea General clevolvió '01 Comité de Desar-ne el proyecto de pr-ogr-ama

"' comprensivo de deaartae , junto con las cptní.ones expresadas y una r-eceña de los progr-a

sos logrados en eua materia durante el período e=~traórdinario de sesiones. La Asamblea

General pidió al Comité que le presontara un proyecto revisado de proGrama com~rensivo

de desarme en su trigésimo octavo período de sesiones.

95. hn su 1?6n sesión plenaria, el 5 de aGosto de 1902, el Comité decidió restablecer

el Grupo de ~rabajo ad hoc sobre un pro~rama comprensivo de desarme previsto en el

párrafo 109 del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de la

Asamblea General dedicado al desarme, a fin de poder presentar un proyecto revisado

de pr03rama comprensivo de desarme a la Asamblea General en su tri~ésimo octavo

período de sesiones, ¡¡teniendo en cuenta las opiniones expresadas y los pro~resos

realizados al respecto en el secundo período cxt.r-aor-dfnar-í.o de seaí onca'' de la

Asamblea General dedf.cado al deaarme , Quedó encendtdo que el Grupo de Trabajo ad hoe

no celebraría sesiones formaler3 durante 21 resto del período de sesiones, pero

sí consultas o reuniones informales de carlcter exploratorio.

96. En la misma sesión, el Comité volvió a nombrar Presidante del Grupo de Trabajo

ad hoc al representante de Hé~cieo.
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G. Pr~~enoión de la c~~rera de armamentos en el espacio ultraterrestre
- .... e: -_

91. De conformidad con su programa de trabajo, el comité examinó el tema de la

agenda titulado "Prevencd én de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrest~'en,

del 30 de agoRto al lº de septiembre. El Comité también celebró reu~1icnes informales

sobre ese tema el 30 de marzo y el 1 de abril.

9U. Durante el pe~{odo de sesi~nes de 1982, Gl Comité tuvo a ~a vista los

si.guientes documentos re:ativos a ese tema ~

a) Documento CD/272, d~" 5 C3 abril de ~j82, presen~ado por la dele~ación

de !'-10ngolia y titulado "Documen'..o de trab~jo sobr-e la cuestión de la pr-evencton

de la oarrera de armamentos en el espacio ultraterrestre".

b) Documento CC/274, de 7 de abril d~ 1982, presentado po~ la delegación d~

la Unión de Repúblicas Socia~istas Soviéticas y titulado "Proyecto de tratado sobre

la prohibición del emplazamiento lie armas de cualquier tipo en el espacio

ultraterrestre".

c) Documr,:nto CD/320, tIc ?-6 de agosto d€ 1982, presentado por la delegaci6n

del Canadét y titulado "El control de armamentos y el espacio ultraterrestre".

d) Documento CD/322, de lº de septiembre de 1982, presentado por la delega~

ción de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado "Salutación del

Secretario G~neral d8l C0mité Central cel PCUS, F~esidente del Pres!dium del

Soviet Supremo de la URSS, L. l. Brezhr.ev, a la Segunda Confercnoia·dü 1&& Naoiones

Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con 'Fines

Pac!fioos il
o

e) Documento CD/329, de 13 de sept:.embre de 1982, presentado por el Grupo

de los 21 y t í-t.ul ado "Pr-oyecto de mandato del Grupo de Tl"abajo .~d hoc en relación

con el tero'.', ~{ e.e J.a agenda del Comité de Desarme titulado "Prevención t'l.e la car-reea

de armamentos en el espacio ultratel~l'est;re¡¡li.

99. - En los párrafos 80 a 83 del Inf'orme Especial del Comité de Desarme a la Asa~bJ.~a

General en el se~unGo período extraordin~rio de sesiones dedicado al desarme

(CD/292 y C(:~·r.l a 5) 1:'1:::;;.:'.'. t'.~~ ;.'c::seÍla r.~. Jos d::!:'at.es ccletra':io~ sobre el tema

cleode 191? hasta el fi~al de 1;3. Pl'íP'i::Jra par-te doJ. período de s~~ioneo de 1982.

100. En la segunda parte de su período de sesiones de 1982, el Comité oelebró

varias sesiones ofioio82s para oxaminar propuestas encaminadas al establecimiento

de un grupo de trabajo .~!lJ:.92~ aobr-e ese tema de la :llSendao

101. El Comí té tuvo a la ví.st.a tres propuestas. Una sobre la cuestión de negocd.ar

un acuer-do eficaz y ver-íf'Lcabl e para prohibir los sistemas antisatéU.tes en el marco
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de los acuerdos encaminados a prevenir una carrera de armamentos en el espacio ultra~

terrestre. De acuerdo con ese criterio, en la negociación.de un acuer10 de carácter

general no podrían tratarse eficazmente cuestiones específicas como la prohibición de aí.a

temas an:~isatélites, que en opinión de los patrocinadores de la propuesta era la tarea

más urg~nte que debía emprenderse. Otra propuesta era la de ne~ociar un tratado

por el que se prohibiera el emplazamiento de armas de todo tipo en el espacio

ultraterrestre. De acuerdo con ese enfoque, la cuestión de los sistemas antisaté

lites se estudiaría en el contexto de otras medidas encaminadas a conseguir los

mismos objetivos. Según otra propuesta, presentada por el Grupo de los 21, la

finalidad de las negociaciones debería ser concertar uno o varios acuerdos, según

procediera, para prevenir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre

en todos sus aspectos.

102. Durante el examen de este tema por el Comité, se propuso el establecimiento

de un grupo de trabajo ~d h~ para celebrar neGociaciones sobre el texto de un

tratado internacional para la prevención de una carrera de armamentos en el

espacio ultraterrestre, teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las

futuras iniciativas (CD/272). Varios miembros apoyaron esa propuesta e hicieron

referencia a la resolución 36199 de la Asamblea General. Otr'as delegaciones

sugirieron que se estableciera un grupo de trabajo ~on un mandato adecuado en el que

se fijara claramente el alcance de las negociacione!s, de conformidad con lo

dispuesto en la resolución 36/97 C de la Asamblea General. Varios miembros apoyaron

esta propuesta. El Grupo de los 21 propuso un proyecto de mandato de un grupo de

trabajo ad hoc donde se reafirmara "el principio se~ún el cual el espacio ultraterres

tre -patrimonio común de la humanidad= debe reservarse exclusivamente para fines

pacíficos"; el grupo iniciaría negociaciones teniendo en-cuenta todas las propuestas

existentes y las iniciativas futuras, al objeto de impedir que la carrera de

armam~ntos se haga extensiva al espacio ultra terrestre y prohibir el uso de éste. con

fines hostiles (CD/329).

103. China apoyó en general la postura del Grupo de los 21 que se acaba de exponer

y abogó también por el establecimiento de un grupo de trabajo ~~~~. sobre ese tema.

104. Se subrayó generalmente en el Comité el inmenso valor que .para todos los

Estados tiene la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos en

diversas esferas, como las telecomunicaciones, la meteorolo3ía, la navegación, la
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teledeteccl.ón.·de los recursos naturales, la vigilancia de las medidas de limita

ción de armamentos y de desarme y de las medidas de mantenimiento de la paz y fomento

de la confianza, etc. Varias delegaciones estuvieron de acuerdo en que deberían

adoptarse todas las medidas a fin de aseGurar que el espacio ultraterrestre se

preservara para fines pacíficos únicamente, en particula~' habida cuenta d~ las

posibilidades de utilizarlo también con fines hostiles.

105. Al:~nas delegaciones se refirieron a 105 acuerdos multilaterales y bilaterales

existentes sobre el espacio ultraterrestre que, en su opinión, contení~n importantes

disposiciones relativas al control de armamentos. Sugirieron que el Comité

estudiara las normas existentes de darecho internacional cuando prosiguiera el

examen de la cuestión de negociar otras medidas para el control de los armamentos

en el espacio ultraterrestrc. Sin e~bargo, al~unas otras delegaciones estimaron

que los instrumentos internacionales existentes se prestaban a interpretaciones

divergentes y que la evolución tecnoló5ica había revelado en ellos ci~rtas deficiencias

y 'lagunas. En consecuencia, al~nas delep,acionea consideraron necesario concertar

acuerdos por los que se prohibieran todo tipo de armas en el eaDacío ultraterres~re

y no limitarse a excluir actividades o dispositivos de carácter agresivo u ofensivo

como los sistemas antisatélite. Algunas delegaciones consideraron necesario esta

blecer prioridades y sugirieron que, como primera medida, el Comité ~xaminara la

cuestión de negociar un acuerdo eficaz y vet'ificable que prohioiera 'los sistemas

antisatélite.

106. Por el momento, la propuesta de establecer un p,rupo de trabajo no logró consenso

en el Comité. Algunas delegaciones considerRron que el Comité d~bería continuar

examinando las' propuestas que tenía a la vista, así como cualquier propuesta futura,

para tener una idea más clara antes de adoptar una decisión sobre el establecimient~

de un grupo de tr~bajo y sobre su mandato. Otras delegac~ones estimaron que

podría establecerse sin más demora un Et'Ul'O do trabajo para :l.nici:'\r negocfecí.ones

como se proponía en el documento CD/272. Aun otras delegaciones consideraron

que la resolución 36/97 C de la ;lsamblea Gener-al deber-fa tomarse como base a fin de

formular un·mandato adecuado para el grupo de trabajo que debía establecerse sobre

el tema 7. El Grupo de los 21 se mostró tambi.én partidario de que se estableciera

rápidamente un grupo de trabajo para iniciar las necociaciones recomendadas en el

documento CD/329.
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107. Durante 3U período de sesiones de 1982, 'el Comité tuvo a la vista otro

documen~o que trataba de la cesación de la carrera de armamentos y el desarme y

las demás medidas pertinentes en otras esferas:

Documento CD/275, de fecha 7 de abril de 1982, presentado por la delega

ción del Canadá y tit~J.ado IlCompendio de propuestas y verificación de

control cie' armamentos .~ ~gunda edición';.

108. Una delegación recordó que la Primera Conferencia de las Partes encargada

del examen del Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas

de destrucción en masa en los fondos m~rinos y oceánicos y su subsuelo había reco

nocido la necesidad de mantener en continuo estudio los principales adelantos

tecnológicos que influyeran en el funcionamiento del Tratado, e invitó a la

Conferencia del Comité de Desarme a examinar, previa consulta con los Estados

Partes en el Tratado, el establecimiento bajo sus auspicios de un grupo de expertos
\

ad hoc. La Conferencia de las Partes había manifestado que ese grupo podría--
contribuir a la preparación apropiada de la próxima Conferencia de las Partes. En

vista de ello, la 'nencionada dele5ación sL01rió que, cuando ~l Comité preparara su

agenda y su programa de trabajo a principios del período de sesiones del p~óximo

año, adoptara las medidas adecuadas al objetl' de dar cumplimiento a la mencionada

decisión.
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a) Examen y aprobación del infor~e especial del Comité a la Asamblea General'de-las Ñacl00es-uñId"aSeñsu S~u·ñdoper1Od"'O'eXtraórdiñáf.1(;"de seS'icmes-dedicado ar(iesar-me----~-~·-·- ------------ ._n_aL&LL .~ ..._.-.-..

109. Dé conformidád con su programa de trabajo, el Comité examinó del 7 al 21 de
abril de 1932 el tema de la a~enda titulado "Examen y aprobación del informe especial
a la Asamblea General de las ¡·¡::tciones Unidas en su se.,¡un::lo período extraordinario
de sesiones dedicado al donarme".
110. En su l13~ sesión plen~ria, el 21 d~ abril de 1982, el Comité aprobó el informe
especial a la Asamblea General en el se~undo período extraordinar'io de sesiones
dedicado al desarme que fi~ura en el documento CD/292 y COf"r.l 2 3.

b)

¡¡l. De conformidad con el pro~rama de trabajo de la se~unda parte de su período
de sesiones de 1982, el Comité examinó del 10 al 1I.j. de septiembre de 19132 el tema
de la aeenda titulado ilExamen y aprobación del i.nforme anual a la Asamblea General
en su trigésimo séptimo período de sesiones:'.
112. El Presidente transmite el p~sente informe en nombre d~l Comité de De3arme.

(Firmado): Alfonso GARCIA ROBLES
(México>

Presidente del Comité
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Apéndice I

LISTA GBHERAL DE LOS· HIEMBROS DE LAS DELEGACIOHES ANTE EL COI"1ITE DE DESARi''IE

(Período de sesiones de 1982)

Del

Dir

Presidente del Comité de Desarme
durante'el mes de febrero:

Presldente del Comité de DSflarme
durante el mas de marzo:

l1'mbajador l'1oha,nmad Jafar'lvIahallati (Irán)

~lbajador Mario Alessi (Italia)

*Dr.

Presidente del Comité d~ Desarme durants
el mes de abril y el período comprendido
entre las dos partes del período
de sesiones: Embajador Yoshio Okaua (Japón)

Sr.

Dr.

Presidente del Comité de Desarme
durante el mes de aGosto: Embajador Charles Gatere ['Iaina (Kenya )

Prof

Presidente del Comit~ de nesarme durante
el mes de septiembre y hasta el nuevo
período de sesiones: Embajador Alfonno Garcta.Robles (Héxico)

secretario del Comité de Desarme l
Representante Personal del
Secretario General: - Sr'. Rikhi Jaipal

Secretario Adjunto del Comité
de .Desarme: Sr'. Vicente Berasategui

Dele

Dire

~~Sr.

~·Sr.
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Delegación de Alemania, República Federal de

Dirección: 28 C chemin du Petit Saconnex, 1209 Ginebra, tel. Nº: 319770

°Dr. Hennin1j !legener

-uDr. Norbert Klingler

Embajador
Jefe d~ la dele3ación

Consejer-o
Repr~sentante Suplente

, ¡

Sr. l-Jolf~Eberhard von dem Hagen Coronel
Asesor mUitar

Dr. Holfang R511r Segundo Secretario

Profesor Dr. Johannes Pfirschke Asesor'
i-1inisterio Fetleral de Defensa

Delegación de ArGelia

Dirección: 308 route de Lausanne , :V2~): i Dellevue, Ginebre., tel. ¡'Jº: 741985
;'Sr. Anisse Sa'l.ah-Bey Embajador

Representante Permanente anta la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra

Jefe de la delegación

·:'Sr. Messaoud Nati Consejo
~isión Permanente ante la

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
·:!Sr. Abdelkader Taffar

·:;Sr. Hohamed l"iaachi

"Sr. Mohamed Hed!<our

Delegación de la Ar3entina

Consejero
[-'Jisión Permanente ante la

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

Ministerio de Defensa Nacional

¡·linisterio de Defensa Nacional

Dirección: 110 avenue Louía-casar , 1.n· Ginebra, tel. Hº: 901952

Sr. Julio C. Car\sales

* Acompañado de su esposa.

Embajador
Delegado Especial para Asunto~ de Desarme
Ministerio dp. Relaciones E~teriores
Jefe de la dele6ación
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*

Di

De

Sr

Sr.

Sr.

Sr.

Cap'

Sr.

Dele

D1re

Ministro Plenipotenciario
Misión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplante

Ministro Plenipotenciario
Misión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
nepresentante Suplante

Consejero
Misión Pe~manente ante las

Naciones Unidas, Nueva York
Representante Suplente

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las i'laciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Primera Secretaria
Misión Permanente ante las

Naciones Unidas, Nueva York

Segunda Secretaria
Misión Permanante ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Primer Secretario
11isión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Experto (sismólogo)
Oficina de Recursos Minerales, Australia

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Representante Suplente

Consejero
i1isión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de. la delegación
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*Sr. David Sadleir

*Sr. Rory Steele

* Acompañado de su esposao

Dirección: 56-58 rue de Moillebeau, Petit~Saconnex, Ginebra, tel. NQ: 346200

Delegación de Australia

Delegación de la Argentina (continuación)

Sr. Santos N. Martínez

Sr. v!étor E. Beauga

Srta. Norma Nascimbene

Sr. Rober~o Garcta Horitán

Srta. Sue Boyd

Sr. Trevor Findlay

Sr. Vicente Espeche Gil

Sr. Peter McGregor

i
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Sr. A. Onlc~lin.,,; Embajador
Repres~ntant~ P~r¡nanenta ante ln Oficina

de laG Naciones Unidas en Gincb~a

! '

Sr. J. Raeymacc!ters ~übajador Especial para cuestiones
del desarme

Sr. Ch. naulier Miniotro Plenipotenciario
Dir3ctor del Servicio de Desarme
¡'¡inisterio de Reluciones Ii:xterioreD, DMlselas

Sr. J. H. iloirfalisse

SI"..a. de Clerq

capitán H. de Disschop

Sr. J. H. van G11s

Prioer Secretario
Misión Permancnte ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

A~rc~ada

iíisión Permanente ante la Oficina de
las ilaciones Unidas en Ginebra

Experto (armas químicas)

Jefe del Servicio Si3molóGic~ del
nenl Observatorio de f~13ica

Delegación de la República Socialiata de la Unión Birmana

Dirección: 47 avenue Dlanc, 1202 Ginebra, tel. NO: 51'7540

(
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)~~:":J di:'\.~~.O~.l~S Ui1:'ld:..l;J en (l:i...l1~lt)ro~.

S~aundo Secretar~o
t'JiiJlcSi1 POrtrlmOl'ltc :"';l'¡;~ la OfiCd.llc1• UoJ

1a.8 j·~nc:.ton¡;s Unida~ en Ginebra

S;;, :undo 80(n":;, ·~~::'i..Lo
(-¡i~ión r\:!l"¡;".r.ncmte "'.ni:.3 1,'. Of:;.c:!.n~·. d~

lr,s ¡·Jacicr.cs unida~ en Gi~:,;bl'~

Embajador
nepres~nt~nte Permanente ante la Oficinade las i~ciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Representante Permanente Adjunto
r¡isión Permanente ante la Oficina de

las l.Jaciones Unidas en Ginebra
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Delegacl&n del Brasil

Dlrecci&n:· 11 rue Alfr~d Vincent, 1201 Ginebra, tel. ND: 32255611

Sr. Celso Antonio d~ Souza e Silva

Sr. sergio de Queiroz Duarte

Embajador
Representante ante el Comit~ de Desarme
Jere de la delegación

t11nistro
Representante Adjunto

Deleaac1&n de la Repdblica Popular de Bulgaria

Dirección. 16 chemin des Cretsade-PreGny, l213GrandSaconnex, Ginebra, tel. NQ: 980300

s

.Sr. Konstantin Tellalov

Sr. Baruh Grinberg

°Sr. Ivan Sotlrov

°Sr. Radoslav Deyanov

Sr. Peter Popchev

~Sr. Kliment Pramov

renlente Coronel Mikola M1jailov

Dr. L. Christozkov

* Acompañado de su esposa.

Embajador
Represent~te Permanente ante la Oficina

de las ~aciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Embajador
Jefe Adjunto de Departamento
Ministerio de Relaciones Exteriores, Sofía
Jefe Adjunto de la delegaci&n

Primer secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Uni~as_ en Ginebra

Tercer Secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores, Sofía

Tercer secretario
Ministerio de Relaciones Exterior, Sofía

Tercer secretario
r1isión Permanente ante -la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Experto (armas-químicas)
Ministerio de Defensa Nacional, Sofía

Experto (fenómenos sísmicos)
Academia de Ciencias de Bulgaria, Sofía

Dr

Sr

Sr.

Dir

~Sr

Sr.



Delegación del canadá

Dirección: 10 A avenue de Sudé, 1202 Ginebra, tel. Nº: ~419,0

'80300

*Sr. D. S. McPha11

*Sr. Gérald R. Skínner

Sr. J. Gaudreau

{~Sr. D. Dhavernas

Embajador y Representante Permanente
ante el Comité de Desarme

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina

de las claciones Unidas en Ginebra
Representante Adjunto

Primer Secretario
Misión Permahente'ante la Oficrna

de las Naciones Unidas en Ginebra

P.rimer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las iJaciones Unidas en Ginebra

'ía

Delegación de la República de Cuba

Dirección: 149 H. Ruute de Ferney, 1218 Ginebra, tel. Nº: 930353

'ía

Dr. Luis Solá Vila

Sr. Pedro Núñez "Mosquera

Sr. An~el Víctor González

Capitán Jorge Luis García Hernández

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina
. de las Naoiones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
Delegado
Misión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

Delegado

Delegación de la Repúb11caSocialista.Checoslovaca

Dirección: 9 chemin de l'Ancienne Route, 1218 Grand~Saconnex, Ginebra, tel. NQ: 989182
~Sr. Milos Vejvoda

Sr. Ján Stru~ka

* Acompañado de su esposa.

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

~tlni3tro Consejero
Jefe Adjunto del Departamento de

Organizaciones Internacionales
Ministerio Federal de Relaciones Exteriores
Jefe Suplente de la delegación
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Misión Permanente ante la Oficina de
las Nacione~ Unidas en Ginebra

Consejero
Representante Permanente Adjunto ante la

Oficina de las Haciones Unidas en Ginebra
Jef~ Suplente de la delegación

Jefe Adjunto de la Sección de Desarme
~1inisterio Federal de Relaciones Exteriores

Ministro
Encar3ado de NeBocios A.I.
Misión Permanente en Ginebra
Jefe de la delegación

Funcionario del Ministerio de Defensa Nacional
Representante

Segunda Secretaria
Misión Permanente en Ginebra
Representante

Funcionario del Ministerio de Defensa Nacional
Representante

Segundo Secretario
Misión Permanente en Ginebra
Representante

¡'Jinisterio Federal de Relacioneu Exteriores

Funcionario del Departamento de Organizaciones
y Conferencias Internacionales

f1inir;terio de Relaciones Exteriores
Asesor

Consejero
¡·lisión Permanente en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación
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*Sr. Ludek Stavinoha

*Sr. Andrej Cima

Delegación de la República Socialista Checo~lovaca (continuación)

*Sr. Tian Jin

* Acompañado de su esposa.

DeleGación de la República Popular de China

Dirección: 11 chemin de Surville, 1213 Petit-Lancy, Ginebra, tel. N9: 922548

Sr. Yang Mingliana

Sra. Uang Zhiyun

Sr. Feng Zhenyao

Sr. Lin Cheng

':'Dr. Evzen Zápotoc!(y

Sr. Hu Xiaodi

.~

I
I



Delegación de la Repúolica :Popular da· China (continuación)
i ¡

La
lebra

Lores

Sr •. Li Ueimin

Sr. Suo Kaiming

Sr. Yu Zhongzhou

Experto
Ninisterio de Defensa ¡·!aciona1

Experto
Ministerio de Defensa Nacional
Representante

Experto
1'1ini3terio de Defensa Nacional
Representante

lores Delegación de Egipta

Dirección: 72 rue de Lausanne, 1202 Ginebra, tel. NO: 316530

Nacional

*S1'. El Sayéd Abdel Raouf El Reedy

·;'Sr. Ibrahim Ali Haasan

;;Mohamed i'!ab i1 Fahmy

*Sr. l'aguih Hanafi

Srta. Uafaa Bassim

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Waciones Unidas en Ginebra

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de

las pIaciones Unidas en Ginebra

Se~undo S~cr~tario

~isión Permanente ante la Oficina de
Ina i'!acj.ones Unidas en Ginebra

Se~undo Secretario
Mis~ón Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

Tercera Secretal'ia
W.sión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

DeleGación de los Estados Unidos de Amé1'i~a

Dirección: Batanic 13uildil"le, 1-3 avenue do la Pai~, 1202 G:l.nebr::l, tel. NP.:320910
Nacional

zaciones
Sr. EUBene V. Rostow

El Honorable Louia G. Fields

* Acompañado de su esposa.
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Director del Or~anismo para el Control
de los Armamentos y el Desarme

Presidente ex arficio de la delegación
cuando eatd prcaenbe

C:nbajador
Representante ante el Comité de Desarme
Organismo para.el Control de los

Armamentos y el Desarme



Asesor
División de Asuntos Multilaterales
Or6anismo para el Control de los Armamentos

y el Desarme

Asesor
División de Asuntos de Organización

Internacional
Departamento de Estado
(2 a 28 de febrero de 1982)

Asesor
División de Asuntos de Organización

Internacional
Departamento de Estado
(del 28 de febrero de 1982)

Coronel de las Fuerzas Aéreas de los EE~UU.

Estado Mayor General
Departamento de Defensa

Asesora
Organismo para el Control de los Armamentos

y el Desarme

Asesor
División de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los Armamentos

y el Desarme

Asesor
División de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los

Armamentos Y el Desarme

Asesora
Oficina del Subsecretario de Defensa
Departamento de Defensa

Representante ante el comité de Desarme
Or~anis~o para el Control de los

Armamentos Y el Desarme

Coronel
;,;....

Asesor
División de Asuntos político-Militares
Departamento de Estado
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Sr.Robert Mikulak

Sr. Richard Milton

* Acompañado de su esposa.

Sr. John Martin

Sr. James Leonard

Sr. James J. Hagan

Sr. Jan Gundersen

Sra. Katharine Crittenber6er

Sr. Pierce S. Carden

*Sr. liorris D. Busby

Sra. Susan F. Burk
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Delegación de los Estados Unidos de América (continuación)

Delegación de Etiopía

Dirección: 56 rue de Moillebeau, 1211 Ginebra, tel. NQ. 330750

esarme

nsa

'6

Armamentos

.ón

los EE~UU.

ltares

Lón

es
Armamentos

es
Ármamentos

Sr. Jol1n Niskel

Sr. Charles Pearcy

Sr. Charles Pearcy

'¡Sr. John Puckett

Sr. Roger F. Scott

Sra. Laurel H. Sl1ea

Sra. Harianne Hinston

i¡Sr. Tadesse 'ferrefe

Srta~ Kon~it Sinegiorgis

;:Sr. Fesseha Yohannes

* Acompañado de su esposa.

Asesor
Departamento de Energía

Coronel
Departamento de Energía

Coronel
Asesor
Estado Hayor General
Departamento de Defensa

Asesor
Departamento de Energía

Asesor
Coronel del Cuerpo de Infantería-de ~~rina
Estado ílayor General
Departamento de Defensa
(2 ~ 28 de febrero de 1982)

Asesor-a
División de Asuntos riultilaterales
Or~anismo para el Control de los Armamentos

y el Desarme

Asesora
División de Asuntos Multilaterales
Organismo para el Control de los

Armamentos y el Desarme

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente ante la Ofic~na

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la dele~~ción

Consejera
Reprcsentante Permanente Adjunta.
Misión Permanente ante la Oficina de

las Jaciones Unidas en Ginebra
Representante

Primer Secretario
iJjisión Permanente anta la Oficina de'las

¡.Tacienas Unidas en Ginebra
Represcntante Suplanta
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Delegación de Francia

Dir~cción: 36 route de Pregny, 1292 Chambésy, Ginebra, tel. Nº~ 582123

Delegación de la República Popular Húngara

Dirección: 81 avenue ~G Champel, 1206 Ginebra, tel. NQ: 469323

!
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~;Sr. P-r"an90is de la Gorce

':'Sr. Jacques de Beaueae

Sr. Benoit d'Abovil1e

Coronel Gesbert

Srta. Lydie Ghazerian

*Sr. Michel Couthures

*Dr. Imre Kómives

*Sr. Ferenc Gajda

*Sr. Csaba Gyórffy

Sr. Tibor'tóth

Dr. Ede Bisztricsány

Dr. Elelc sebók

Dr. Gy6rgy Szentesi

* Acompaüado de su esposa.

Embajador
1epresentante ante el Comité de Desarme

'rimer Consejero
flepr~sentantG Adjunto

Director AdjULto de Desarme
Hinil3terio de Relaciones Exteriores, París

Ministerio de Defensa

Directora Adjunta de Desarme
Ministe~io de Relaciones Exteriores, París

Primer Secretario

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe ~djunto de la delegación

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra

Tercer secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores

Profesor de S:i.siilología., .
Jefe del Observatorio Sismológico de la

Academia de Ciencias de Hungría

Experto
Coronel
Hinisterio de Defensa

·Experto
Coronel
Ministerio de Defensa
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B!!!Jaclánde la Ind!!

D1recci~n: 9 rue du Valai~, 1202 Ginebra, tel. Nº: 320859

Desar[¡1e
·Sr. A. P. Venkateswaran Embajador Extraordinario

Representante Permanente
de las Naciones Unidas

Jefe de la delegación

y PlenipotenQi~rl0

ante la Oficina
en Ginebra

.-"

.or-ea , París

·Sr. ~hyam Saran Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente
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Primera Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Asesora

Embajador
Asesor Especial del Ministro de Relaciones

Exteriores, Jakarte
Representante/Jefe de la delegación

Consejero
Misión Permanente ante las Naciones Unidas,

Nueva York
Representante

Embajador
Representante Permanente Adjunto
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Uni~as en Ginebra
Representante/jefe de la delegación

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante

Dirección de Tratados Internacionales
Mir1isterio de Relaciones Internacionales,

Jakarta
Representante

Dirección de Organizaciones Internacionales
Ministerio de Relaciones Exterióres, 'Jakarta
R~presentante

* Acompañado(a) de su esposo(a).

Sr. Ch. Anwar Sani

"Sra. LakshmiPuri

Sr. Boer Mauna

Delegación de la República de Indonesia

Dirección: 16 rue de Saint~Jean, 1203 Ginebra, tel. Nº: 453350

Sr. Enny Soeprapto

Sr. Noegroho Wlsnaemoerti

·Sr. Nana S. Sutresna

·Sr. Noegr-oho Wisnoemoerti
í co de la.
ría

iores

ina de
ra

ina de las

La Oficina de
ra

.ores, París



Delegaci~n de la República de Indonesia (continuaci~~)

Sr. Indra Damanik Funcionario de la DireQci~n de Organizaciones
Internacionalés

Ministerio de Relaciones Exteri~re~, Jaxarta
Representante

Dele

·Sr.

Sr. ttlciayat Kartahádinadja Funcionario de la Dirección de Organizaciones
Internacionalep

Ministerio de :~elaciones Exteriores, 'Jakarta
Representante

·Sr.,

General de Brigada Haryomataram Departamento de Defensa y ~~gur~dad, Jakarta
Asesor

Coronel Fauzy Qasim DepartamentQ de Defensa y Seguridad, Jakarta
Asesor

Sr. Ro

Teniente Cor~n~l Karyono Departamento de Defensa y Seguridad, Jakarta
Asesor Del a

Comandante B. Simanjuntak Departamento de Defensa y Se~uridad,J~~arta

Asesor Dlrecc

Srta. Djudju Djubaedah A~~egada

M~sión Permanente ante la Oficina de las'
Naciones Unidas en Ginebra

Asesora "Sr. M

Delegac~dn de la República I81ámica del Irán

Dirección: 2&4hemin du Petit-Saconnex, 1209 Ginebra, tel. NO: 333004 ·Sr. Te

Sr. Mohammad Jafar Mahallati Jefe de la delegación

Dr. ,M. Nosrati Experto ·Sr. Kel

Sr. Masa

·Sr. Ts

Tercer Secretario
~isión Permanente ante las Naciones Unidas,

Nueva York

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Embajador
Representante Permanente ante el Comité

de Desarme
Jefe de la delegación
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Aoompañado de su esposa.•

Sr. Shahrokhe Mohammadi

Sr. Jall1 Zahlrnia

Delegaci~n de Italia

D1~ección: 10 chemin de l'Impératrice, 1292 Pregny, Ginebra, tel. NO: 334150

·Sr. Mario Al~ssi



Delesaci~n del, Japón

DlreCC1~n: 35 avenue de Sudé, 1202 Ginebra, tel. NQ: 330403

s

Delesaci$n de 'Italia (continuactón)

·Sr. Bruno caeras

·Sr.,carlo Mar~a Oliva

·Ettore Di Gi~vanni

Sr. Roberto Di CarIo.

·Sr. Y~shio Okawa

*Sr. Masaji takahashi

·Sr. Teruo Kawakita

·Sr. Kenjl Tanaka

Sr. Masahiro Yamamoto

Dr. Ichiro Akiyama

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Gl~ebra

Prim~r Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Capitán de Marina
Consejero Militar
Ministerio de Defensa

Capitán
Experto (armas químicas)
Ministerio de Defensa

Embajador Extraordinario y P1enipotencia~io
Jefe de la delegación

Consejero
Delegación Permanente ante _1 Comit'

de Des~l'me

Jefe Adjunto de la delegaclon

Primer Secretario
'Delegación Permanente'ante el Comit' de

Desarme

Primer Secretario
Delegación Permanente ant~'el Comlt"de

Desarme

Experto
Agencia Meteoroló~ica del Japón, ,.Tokio

Experto
Organism~ de Defenss, Tokio

·Sr. Tsutomu Arai

• Acompañado de su esposa.

Agregado
Delegación Permanente ante el Comlt& de

Desarme
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Delsacifn de Kenya

Direoclfn: HStel Longchamp, 7 rue Butini, 1202 Ginebra, .tel. NQ: 319228

De1!sac1fn del Reino de Marruecos

D1reccifn: 22 chemin Franqois-Lehmann, 1218 Grand-Saconnex, Ginebra, tel. NQ: ?81535

Sr. Charle. Getere Malna

Dr. Daniel David Caroli Don Nanjira

Sr. Jobn Huriu Kiboi

Sr. Georae Njoro.ge Muniu

·Sr. A11 Skall1

Sr. S1dl Mohamlled Rabhall

Sr. Hohamed Chra!b1

Sr .. Huetapha Halfaoui

·S... Hahllloud Rns1k1

• Acompañado de .u esposa.

Embajador
Representante Permanente ante las Nac1~ne.

Unidas, Nueva York
Jefe de la delegaci~n

Primer Secretario
Misi~n Permanente ante las Naciones Unidas,

Nueva York

Subsecretario Superior
Ministerio de Relaciones Exteriores

Primer Secretario
Embajada en Bonn

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegaci~n

Conaejero
Misi~n Permanente ante las Naciones Unidas,

Nueva York

Primer Secretario
Mi8i~n Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebts

Segundo Secretario
Mi81~n Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Mlsi~n Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
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Sra

Srt

Srt

Del

Dir

Sr.

Sr.

Sr.

Dele-
D1re

·Sr.

*Sr.



De1esación de México

Dirección: 13 avenue de Budé, 1202 Ginebra, tel. NQ: 345140

,.
i

Si·Embajador
Representante Permanente ante el Comité

de Desarme
Jefe de la delegación

·Sr.:~~onso García Robles

Sra. Zadalinda González y Reynero Consejera
Representante Suplente

Srta. María de los Angeles Romero Segunda Secretaria
Asesora

Srta. Luz María Chablais García Secretdria de ~a delegación

Delegación de la República Popular MOngola

Dirección: 4 chem!n des Mollies, 1295 Bellevue, Ginebra, tel. NQ: 141914
Sr. Dugersurengiin Erdembileg Embajador

Representante Permanente ~nte la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra

Jefe de la delegación

Sr. Luv9andorjiin Bayart Ministerio de Relaciones ~xteriores, Ulan Bator
Sr. Sukh-Ochir Bold Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Delegación de Nlgeria

Dirección: 32 chemin des CQllombettes, 1211 Ginebra, tel. Na: 342140/49

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Ministro/Consejero
Representante Permanente Adjunto
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación
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Acompañado de su esposa.

·Dr. G. O. Ijewere

·Sr. M. B. Brimah

·Sr. W. O. Akinsanya
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Delegación de Nigerla (continuación)

*Sr. Aguiyi-Ironsi

Sr. A. A. Adepoju

Srta. l. E. C. Ukeje

Sr. A~ U. Abubakar

Primer Secretario
,Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Tercer Secretario
Mis~ón Permanente ante la Oficina de las

~acionesUnidas en Ginebra

Tercera Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
MisiÓn Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

D

•

Delegación del Reino de los Países Bajos

Dirección: 56 rue de Moillebeau, 1209 Ginebra, tel. Nº: 337350

De

Di

Sr

Sr

·Sr

·Sr

Sr.

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

Embajador Extraordinario.y Plenipotenciario
Representante Permanente·ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la dele~ación

Sección de Asuntos Relacionados con el
Desarme y la· Paz Internacional

Ministerio de Relaciones Exteriores, La Haya

Sección de Asuntos Relacionados can el
Desarme y la Paz Internacional

Ministerio de Relacicnes Exteriores, La Haya

Seccion de Asuntos Relacionados con el
Desarme y la Paz Internacional

Ministerio de Rélacicmes Exteriorres·, La Haya

Experto (armas químicas)
Director del Prins Maurits Laborator~um TNO,

Delft; Países Bajos
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Acompañado de su espósa.it

~Dr. Frane van Donsen

Sr. Hendrik Wagenmakers

Sr. Robert Jan Akkerm~

Sr. Pieter de Klerk

Sr. B. tér Haar

Sr. G. Hautgast

Dr. A. J. J. COms

Dr. a. R. Ritsema,
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Delegaci~n del Pakist'n

Direcci~n: 56.rue de Moillebeau, 1211 Ginebra, tel. NQ: 347760

·Sr. Mansur Ahmad

ltSr. Munir Akram

·Sr. Tariq Altar

Sr. Salman Bashir

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Primer Secretaria
Misi~n Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginehra

De1egaci~n del Per~

Direcci~n: 63 rue de Lausanne, 1202 Ginebra, tel. NQ: 311130/311139

10

iaya

fiaya

rso,

Haya

Sr. Felipe Valdivieso

Sr. Peter Canndck

·Sr. Jorge Benavides de la Sotta

·~r. Vicente Rojas

Sr. Augusto Thornberry

Acompañado de su espoea.

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Embajador
Representante Permanente Suplente ante la

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegaci~n

P~imer Secretario
Mi~lón Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina. de las

Naciones Unidas en Ginebra
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Delegación de la República Popular Polaca

Direccidn: 15 chemin de l'Ancienoe Route,;1218 Grand-Saconnex, Ginebra, tel. NO: 981161

Delegacidn del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Direccidn: 31-39 rue de Vermont, 1202 Ginebra, tel. Nº: 343800

I

*Dr. Bogumil $ujka

·Sr. Jerzy Zawalonka

·Sr. Bogdan Russin

Sr. Stanislaw Konik

Coronel Janusz Cialowicz

·Sr. Tadeusz Strojwas

·Sr. David M~' Summérhayes, CMG

·Sr. Lawrence J. Middleton

Sr.· John S. Ch1ók

·Sr. Barry P. Noble

·Sra. Joan l. Link

Srta. Joanna E. F. Wright

Dr. T. Inch

Erqbajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

.C;c:¡nsejero
Ministro Plenipotenciario
Representante Permanente Adjunto ante la
Of~~ina de las Naciones Unidas en Ginebra.

Consejero
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Asesor dell Ministro de Relaciones
Exteriores, Varsovia

Ministerio de Defensa, Varsovia

Primer Secretario
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Embajador
Jefe de la delegación

Consejero
Délegacidn ante el Comité de Desarme

Jefe del Departamento de Control de los
Armamentos y de Desarme

Ministerio de Relaciones Exteriores y del
Commom,¡eal th

r.O'nsejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Primera Secretaria
Delegacidn ante el Comité de Desarme

Tercera Secretaria
~elegación ante el comité de Desarme

Ministerio de ·Defensa
Expert~ (armas químicas)

* Acompañado(a) de su esposo(a).
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NQ: 981161

De1egacidn de la República Democrática Alemana

Direccidn: 49 rue de Mo1l1ebeau, 1209 Ginebra,tel,. ..WQ:. 3:56150

ina

: la
':inebra.

tina

una

~Dr. Gerhard Herder

*Dr. Hubert Thielicke

Teniente Coronel Manfred Kaulfuss

Teniente Coronel Friederich Sayatz

Sr. JUrgen Dembsk!

Sr. JUrgen Moepert

Dr. Ralf Trapp

Embájador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
jefe de la delegacidn

Primer Sacretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

~inisterio de Defensa Nacional

Mini$teri~ de Defensa Nacional

Tercer Secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores

Asesor
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto (armas químicas)
Academia de Ciencias

Delegacidn de la República Socialistas de Rumania

Direccidn: 6 chemin de la Perriere, 1223 Cologny, ·Glriebra, tel. NQ: ·521090

Los

, del

las

·Sr. M1rcea Malitza

·Sr. Ion Datcu

·Sr. Teodor Melescanu

~Sr. Mihail 8ichir

Sr. Panait Tache

Coronel Dr. Ing. Mihai Stefan Dogaru

Embajador
Repre~entante Permanen~e ante.la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Cansejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delesaoión

Primer Secretario
Misión Permanent2 ante la Oficina de l~s

Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
Ministerio de Relaciones Exteri~res

Consejero
Ministerio de Defensa Nacional

* Acompañado de su esposa.
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Asesor

Embajador
Representante Permanente
Misión Permanente ante la Oficl~$ .4e,~as.

Naciones Unidas en Ginebra

,
j
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¡
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Miembro del Parlamento

Coronel
Asesor Militar

Subsecretaria de Estado
Ministerio de Relaciones Exteriores
Jefa· de la·-dele~ación· hasta el.,6. de, agostIJ

Consejero
Jefe Adjunto de la delegación a partir

del 6 de agosto

Miembro del Parlamento

Tercer Secretario
'Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Director de Investigación
Instituto Nacional de Investigaciones
. '.para la Defensa
"Asesor Científico

Ministro
'Ministerio de Relaciones Exteriores

.Miembro del Parlamento

.Embs'jador·
Jefe Adjunto de la delegación
Jefe de la delegación a partir-:del 6.de agQ$te

'Miembro del Parlamento

'fUembro del Parlamento

Acompañado de su esposa.*

~Sr. H. M. G. S. Palihakkara

VSr. Carl-Magnus Hyltenius

Sr. A. C. Clarke

Sr. A. T. Jayakoddy

Delegación de la República Socialista Democrática· de ~ Srt:t~ka

Dirección: 56 rue de Mo1l1ebeau. 1211·Gine-bra. tel. NQ: 349340

Sra. Inga Thorsso~

Delegación de Suecia

Dirección: 62 rue de Vermont •. 1202 Ginebra, tel. NQ: 343600

Sr. Georg Anderss~n

Sr. Sture'Erics~h

Sr. Rune Angstr&n'

Sra. Ingrid Sundberg

Sra. Gunnel Jon~ng'

Sr. Gustav Ekholm

·Sr. Curt Lidgard

·Dr. Johan Lundin
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Ministerio de Defensa
Asesor Científico

Primer Secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores

Direct~r de Investigacidn
Instituto Nacional de Investigacionespara la Defensa
Asesor Científico

Instit4GO Nacional de InvestiBacionespara la Defensa"
Asesor Científico

Asesor
M~nisterio de Relaciones Exteriores

Jefe Adjunto de la delegaciónEnviado
Director Adjunto del Departamento devrganizaciones InternacionalesMinisterio de Relaciones Exteriores

Embajador
Jefe de la delegación
Miambro del Colegio del'M~nisterio' deRelaciones Exteriores
Representante ante el comité de Desarme

.Ministro
Embajada en Viena
Asesor Científico

Jefe Adjunto de la dele~aci~nEnviado
Director Adjunto del DepartamentoaeOrganizaciones Internacionales'Ministerio de Relaciones Exteriores

Jefe·Adjunto de la delegaci~nEnviado
Director Adjunto del Departamento deOrganizaciones Internacionales·Minlster1ode Relaciones Exteriores
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Acompañado de su esposa.•

Delegación de Suecia (csntAp~ación)

Sr. Ulr Ericsson

Sr. Sture' fheoltn

Dr. Ola Dahlman

Dr. Jan Prawitz

Sr. Lars Eric De Geer

Delesaciónde'la Un16n de"Repúblicas Socialistas soviéticas
Dirección: 4 chemin du Champ du Blé, 1292 Chambésy, Ginebra, tel. Nº: 58100~

Sr. B. P. PrOkofiev

Sr. Y. K. Nazarkin

Sr. R. M. Timerbaev

Sr. L. A. Naumov-es

.ones

lartir

',1 6.de agq"tc

de las

.eJe -las.



Experto'
Ministerio de Relaciones Exteriores

Segundo Secretario
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas y otras
organizaciones internacionales en Ginebra

Asesor
cer-enet
Ministe~~~ de D~f,ensa

Consejer~

Representante Permanente ante la Oficina
de las Naciones Unidas .. y .otras
organizacioT1es internacioniÜes en G1'~a~ra

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Se~und~ Secretaric
~dpresentantd Permanente ante la Ofici!.~

de las Naciones UnidaS y otras
organizaciones internacionales en Ginebra

Expert~

Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto
Minister.io de RelaciQne~ Exter.i~res

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto
Ministerio de Relaciones Exter.iores

Expertc
Ministerio de Relaciones Exteriores

Experto

Experto

Experto

Experto

-138-

~Sr. G. V. Berdennikov

Sr.' V. M. Ganzba

Delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviétipas (c~ntinuación)

Sr. V. ·Fw Priajin

Sr. V. L. Gai

Sr. V. M. Cherednichenko

Sr. A. P. Kutepov

Sr. B. T. Surikov

Sr. v. L. Kotjujansky

* Acompañado de su esposa.

Sr. E. N. Golovko

Sr. M. M. Ippolitov

Sr. G. M. Pollanltchk~

Sr. Y•. V. KQstenk~

Sr. S. B. Batsanov

Sr e, V. E.·Ku~chinsky

·Sr.· V. V. Loschinin

·Sr. V. A. Evdokushin·
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.>
Delegación de la República le Venezuela

Dirección: 22 cheroin Fran90is-Lehmann, 1218 Grand-Saconnex. Ginebra, te1~ NQ: 982621

Oficina

Oficir..:1

en Ginebra

Oficina

en Ginebra.

'es

'es

*Sr. Reinaldo Rodríguez Navarro

~Sra. María Esperanza Ruesta

°Sr. Hugo Suárez Mora

Sr. Osear Andrés Aguilar Pardo

Sr. Osear Gareía García

Sr. Jesús Zárraga

Embajador
Representante Permanente ant~ la Oficina

de las Naciones Unidas en" Ginebra

Primera Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Prirner Secretario
Mi3i6~ Permanente ante la Oficina áe las

Naci~nes Unidas ~n Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naci~nes Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
Misión Permanente ante las Naciones Unidas,

Nueva York

'es Delegación de la República Federativa Socialista de Yuqoslavia

Dirección: 5 chemin Thury, 1206 Gienbra, tel. NQ: 464433

-es

res

('es

res

Sr. Kazimir Vidas

Dr. Marko Vrhunec

Sr. Miodrag Mihajlovié

Sr. Milutin Civié

Sr. Dragomir Djokié

Ac~mpañado(a) de su espaso(a).

Embajador Extraordinario y Plenipotenciaria
Representante Pe~manente ante la'Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la dale~ación

Ministro Consejero
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra
Jefe AdjWlto de la delegación

Asesor EspE'!cial
Miemu~~ de la dele~ación

Jefe de la Sección de Desarme
Niembro de la aelegac16'ri

-139-



Delegacian de la República Federati~a Socialista de Yugoslavia (centinuación)

]!!egación de la República del zaire

Dirección: 32 rue de l'Ath4n4e, 1206 Ginebra, tel. NQ: 478322

Expert~ (armas químicas)

Experto (armas radiológicas)

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Segundo secretario
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

Primera Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

-lIJO-

• Acompañado(a) de su esposo(a).

Prafesor Milorad RadotiC!

·Sr. Bagbeni Adeito Nzengeya

·Sra. ~saki-Ekanga Kabeya

82-26552

·Sr. Os11 Gnok

'Sr. Vlado VOjvOdic!
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HOW ro OBTAIN UNITED NATIONS PUBLICATIONS

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NATIONS UNIES

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les agences
dépositaires du monde entier. Informez-vous auprés de votre libraire ou adressez-vous
il : Nations Unies, Section des ventes, New York ou Genéve,

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

United Nations publications may be obtained from bookstores and distributors
throughout the world. Consult your bookstore or write lo: United Nations, Sales
Section, New York or Geneva.

RAE nOJIYlIUTL U3JJ;AHUH oprABU 3AU,UU OB"LEJJ;HBEBHb.lX HAIJ,UR

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distri
buidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.

H3¡:¡aHHH OpraHH3allHH 015"he¡:¡HHeHHhlx HallHA MomHo "ynHTh B "HHmHhlX Mara
3HHax H areHTCTBax BO Bcex paAoHax MHpa. HaBo¡:¡HTe cnpaBKH 015 H3¡:¡aHHHX B
BaweM KHWKHOM Mar83HHe HnH nHWHTe no aztpecy : Opranaaanaa 015"he¡:¡HHeHHhlx
HaIlHA. CeKIlHE no npozraace H3¡:¡aHHA, Hhro-1'I0PK HnH meHeBa.
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